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I. DISPOSICIONES GENERALES

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 14 de octubre de 1957 por la que se crea en 
el Departamento una Comisión Asesora de Adquisiciones. 

* Ilmo. Sr.: Con objeto de que las adquisiciones de material 
inventariable para los Servicios del Ministerio puedan hacer
se con arreglo a planes de conjunto que permitan aplicar con 
criterio uniforme las disponibilidades presupuestarias a las 
necesidades más acusadas, resulta aconsejable el estableci
miento de una Comisión que auxilie a la Subsecretaría del 
•Departamento en esta clase de asuntos, asesorándola con su 
informe y proponiendo las normas obietivás más convenientes 
para dichas adquisiciones, todo ello sin perjuicio de la orde
nación definitiva que pueda establecerse:

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
1.° Se crea, bajo la dependencia directa del Subsecretario 

del Departamento, una Comisión Asesora de Adquisiciones, 
compuesta por el Jefe de la Sección Central, que la presidirá, 
y dos Jefes de Sección, designados por la Subsecretaría, re
novándose estos dos Vocales por mitad cada dos años, em
pezando por el más moderno en el Escalafón.

Actuará como Secretario el Jefe del Negociado de Mate
rial de la Sección Central.

2.° Serán cometidos de dicha Comisión.
a) Proponer las adquisiciones de material inventariable 

y el modo de efectuarlas, a la vista de la.s peticiones que se 
hagan por los diferentes servicios.

b) Informar en lo que concierna al establecimiento de 
los sistemas más convenientes para la prestación de servicios 
relacionados con la conservación de material, adquisiciones de 
útiles de servicio, calefacción y otros semejantes.

c) Elaborar informes o propuestas respecto de la formula
ción de créditos o presupuestos precisos.para dichas atencio
nes y ordenación de esta clase de servicios.

3.° La Comisión podrá recabar, cuando lo estime preciso, 
los informes técnicos que considere necesarios.

4.° Quedan sin efecto las normas establecidas que contra
digan lo dispuesto en esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de J.957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio, 

i 2.° Las Delegaciones Administrativas, al día siguiente de 
recibir alguna de esta clase de peticiones las remitirán a ^sta 
Dirección General, previo el informe reglamentario, en el que 
se hará constar si el peticionario está comprendido en el ar
tículo segundo del citado Decreto, apartado en el que figura, 
causas que lo motivan y si existe vacante definitiva en escuela 
de régimen ordinario de la localidad que se solicita, en cuyo 
caso será tenida en cuenta para su eliminación de las reser
vad-as al concurso de traslado o concurso-oposición que han 
de convocarse, según correspondiese.

3.° Recibidas las peticiones por esta Dirección General, 
se ordenarán para cada localidad, en la forma señalada por 
el artículo cuarto del citado Decreto, procediéndose, segui
damente, a la adjudicación de destinos. Cuando éstos sean en 
localidades de más de 10.000 habitantes, el Maestro nombrado 
estará obligado a participar en los concursillos para adquirir 
en propiedad escuela determinada. Los de localidades de cen
so inferior se les señalará ya escuela al resolverse sus peti
ciones.

.4.° Los Maestros comprendidos en los apartados e), f), y 
g) que no obtengan destino en virtud de esta Orden, excepto 
los excedentes voluntarios, pero sí los reingresados, estarán 
obligados a participar en el concurso general de traslado que 
seguidamente se convoque, en su turno voluntario, y en raso 
de no hacerlo o de que no les corresponda ninguna de las va
cantes que soliciten, se les destinará en propiedad con carác
ter forzoso y libremente.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 21 de octubre dé 1957.—El Director general, J. Tena. 

Sres. Delegados Administrativos de Educación Nacional.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 28 de octubre de 1957 por la que se dictan 
normas en relación con los salarios de la Reglamentación 

nacional de Trabajo para las minas de carbón.

Ilmo. Sr.: En la vigente tabla die salarios de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo para las Minas de Carbón aplicable 
a zona segunda D), Hulla, Sevilla, ño se hace, al igual que 
en las demás cuencas carboníferas, la distinción de los Vigilan
tes tanto del interior como del exterior, en las tres categorías 
tradicionales de Vigilantes de. primera, segunda y tercera, por 
lo que procede, manteniendo para los Vigilantes de segunda y 
tercera los actuales salarios de los Vigilantes y Ayudantes, fijar 
el que habrá de corresponde!* a los Vigilantes de primera.

En su virtud,
Este Ministerio acuerda :
Primero.—Distinguir en la tabla de salarios de la Regla

mentación Nacional de Trabajo para las Minas de Carbón apli
cable a la zona segunda D), Hulla, Sevilla, tal y .com o quedó 
establecida por Orden de 26 de octubre. de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 15 de noviembre de 1956 y 22 de 
mayo de 1957) las categorías de Vigilantes de primera, segunda 
y tercera, tanto del' interior como del exterior de las minas.

Segundo.—Señalar para los referidos profesionales las remu
neraciones siguientes:

/ - Pesetas
mensuales

I n t e r i o r  ’--------------------------
Vigilantes de primera ....................  1.600
Idem de segunda-............................  1.500
Idem de tercera ...............................  1.460

. E x t e r i o r
Vigilantes de primera .................... 1:570
Idem de segunda ...........  1.^70
Idem de tercera  ............  1.430

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1957.

SANZ ORRIO
Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se regulan los destinos de los 
Maestros Nacionales comprendidos en el artículo segundo 

del Decreto de 18 de octubre de 1957.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo se
gundo del Decreto de 18 de octubre de 1957,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Los Maestros Nacionales que estén en .alguna de las 

situaciones señaladas en el artículo segundo del Decreto de 
fecha 18 de los corrientes y deseen hacer uso del derecho que 
les concede dicho precepto, por existir vacante en la localidad 
de su procedencia o para la que han sido confirmados, lo so
licitarán de esta Dirección General, por conducto de la res- 
pectiva Delegación Administrativa de Educación Nacional, y 
en el plazo de diez días naturales, a partir de la fecha de 
la publicación de esta Orden, uniendo a su petición hoja de 
servicios y copia del documento que acredite su derecho. Cuan
do se trate de Maestros excedentes novreirigresados aún en el 
servicio activo, habrán de acompañar a su instancia, además 
de la hoja de servicios, copia de las Ordenes de excedencia y 
depuración, certificación de antecedentes penales, otra del 
Dispensario antituberculoso de no padecer afección contagio
sa, y declaración jurada de si se encuentran o no procesados, 
así como de las sanciones en que pudieran haber incurrido en 
el servicio de otro Cuerpo.



B. O. del E.— Núm. 275 1 noviembre 1957 6153

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 10 de octubre  de 1957 por la que se disponen 
ascensos de escala en el Cuerpo Nacional de Topógrafos 

Ayudantes de Geografía y Catastro.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Nacional de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro una plaza de Topógrafo 
Ayudante Mayor. 'Jefe de Administración civil de primera cla
se, con ascenso, producida por pase a superior categoría de 
don Emilio Molinello Alamango, con fecha 9 de^agosto del 
corriente año.

Esta Presidencia, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General y de acuerdo con las disposiciones regla
mentarias vigentes en ese Centro, ha tenido a bien disponer 
los siguientes ascensos de escala en el referido Cuerpo:

A Topógrafo1 Ayudante Mayor, Jefe de Administración civil 
de primera clase, con ascenso, con el sueldo anual ,de 31.680 
pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acumulabW al 
mismo, don Benedicto Maté Miguel.

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de Administración civil 
de primera clase, con el sueldo anual de 28.800 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumuladles al mismo, don 
Cipriano de Miguel Lucas.

A Topógrafo Ayudante Mayor. Jefe de Administración civil 
de segunda clase, con el sueldo anual de 27.000 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don 
Santiago Orellana Jiménez.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Administración 
civil de tercera clase, con el sueldo anual de 25.200 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don 
José Pomperosa Muriedas..

A Topógrafo Ayudante Principal. Jefe de Negociado de pri
mera clase, con el sueldo anual de 20.520 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don Cé
sar Zubiaur Pons, excedente- voluntario que deberá continuar 
en dicha situación, y don Gregorio Gil Moreno, que por en
contrarse en activo es quien cubre la vacante.

Los anteriores ascensos se entenderán conferidos con anti
güedad de 9 de agosto del año eñ curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.. I. muchos años.
Madrid. 10 de octubre de 1957.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 26 de octubre de 1957 por la que se lleva 
a efecto la corrida de escalas en el Cuerpo de 
 Estadísticos Facultativos, en vacante producida por  
jubilación del Inspector general don Angel Adolfo Melón 
y Ruiz de Gordejuela.

Vacante una plaza de Estadístico Facultativo, por jubila
ción de D. Angel Adolfo Melón y Ruiz de Gordejuela,

Esta Presidencia ha tenido a bien conferir los siguientes 
nombramientos, en ascenso reglamentario, con antigüedad de 2 
de octubre en curso: ,

Inspector general, Jefe Superior de Administración Civil, 
a don Alberto Maroto Miró.

Jéfe de primera, Jefe Superior de Administración Civil, a 
don Luis Rodríguez Luard. .

Jefe de segunda,N Jefe Superior de Administración Civil, a 
don Pío Ruiz Guerrero.

Madrid, 26 de octubre de 1957. 

CARRERO

RECTIFICACION a la Orden de 25 de septiembre de 1957 
que disponía ascensos en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, correspondientes al segundo trimestre 

del año en curso.

Padecido error en la relación que acompañaba a la citada 
Orden, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 254, de 8 de octubre'de 1957, páginas 5554 a 5557, se rec
tifica en el sentido de que en la columna «número de la clase 
anterior», y en la parte correspondiente a la categoría de 
Porteros segundos, se consignó indebidamente la palabra «ídem» 
a continuación de los números pertenecientes a Luciano Esta
llo Beltro, Isaac Revilla León. Leonardo Merino Criado, Lau
reano Gutiérrez Parte, Angel Castillo Ortega, Manuel Moreno 
Sáez, Crescendo García Rodríguez, Manuel Pérez Larios, Eduar
do Prieto de Ana, Pablo Rey López, José Aisa Lanzarote. José 
Coyto Silva, José Fernández Rodríguez. León Ruiz Guaras e 
Hipólito Calleja de Prada; palabra que debe considerarse anu
lada y sin ningún valor ni efecto.

 ORDEN de 26 de octubre de 1957 por la que causa baja 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios  
Civiles el personal que se relaciona.

Brigada de Infantería don Pedro Gregorio Sánchez, del 
Ayuntamiento de Valencia.—Retirado en 18-10-57:

Sargento de infantería don Benito Hardisson Baudet. del 
«Reemplazo Voluntario» en Santa Cruz de Tenerife (Tenerife).' 
Retirado en 11-10-57.

Al personal relacionado anteriormente que proceda de la 
situación de «Colocado» deberá hacérsele nuevo señalamiento 
de haberes en relación a sus respectivos destinos civiles, de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 23 de la Ley de 30 
de marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 91).

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1957.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros...

*  v *

Sargento de Infantería don Juan Bucarat Rodríguez, del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Gabriel y Galán», 
en Plasencia (Cáceres).—Retirado en 4-9-57.

Al Suboficial mencionado deberá hacérsele nuevo señala
miento de haberes en relacipn a su destino civil, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 23 de la Ley de 30 de marzo 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 91).

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W .  EE. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1957.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 28 de octubre de 1957 por la que se dispone 
la publicación de las bajas ocurridas en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles correspondientes 
al tercer trimestre del año en curso.

Ilmos. Sres.: Vistas las comunicaciones remitidas por los 
respectivos Departamentos ministeriales.

Esta Presidencia ha dispuesto la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de las bajas ocurridas en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles durante el tercer 
trimestre de 1957, consignadas en la adjunta relación.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 28 de octubre de 1957.—P. D., R. R. Benítez de Lugo. 

Ilmos, Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles.
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Relación que se cita de las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porte ros de los Ministerios Civiles durante el tercer trimestre de 1957

C l a s e Número Nombre y apellidos
F e c h a  

de la 
b a j a

M o t i v o
Ministerio o Centro 

a que pertenecen

M. principal..
Idem id. ........
Idem id...........
Idem id. ........
Mayor primera
Idem id...........
Idem id...........
Idem id...........
Idem id...........
Idem id...........
Idem id. .........
Idem id. ......
Mayor segunda
Idem id...........
Idem id. ........
Idem id. ........
Idem id...........
Idem id...........
Idem id...........
Idem id...........
Idem id. ........
Idem id............
Idem id...........
Idem id...........
Idem id...........
Idem id...........
Idem id............
Idem id...........
Jdem id...........
Idem ifr. ........
Jdém id. .........
Idem id..........
Idém' id. .....
Idem id. ........
Mayor tercera.
Idem id. ........
Idem id...........

¿ Idem id............
Segundo .........
Idem ...............
Idem ...............
Tercero ..........
Tercero A.T.M.
Idem id...........
Idem id...........
Idem id............

45 
21-1.*

39 
159-2.3

46 
308-2.«

266
355
6
75 
162 
277 . 
167 
362 
115 
441 
267 

152-3.a
307 

"  311 
397 
209 
147 
325 
380' 
304 ; 
422 
418 
317 
129 
536 
342 

-185 
366 
415 
488 
678 
b6 6 
281 
628 
292 
s/n. 
s/n.
S'íT.
s/n. 
s n

Andrés Pueyo Cámara ..............
Vicente Teso Peña ......................
Manuel Fernandez Moyano ......
Gerardo Aranda Arroyo ..... :.....
Vicente Pérez Bueno ..................
Miguel Alonso Castro ................
Manuel López Marín ..............
José Ortiz Quiñones ...................
Cipriano Quíntela Díaz ..............
Pablo Moreno Ormán ................
Rafael Rodríguez González
Adolfo Díaz Vázquez ..... ............
Federico Gemelín de Perosanz...
Manuel Lacambra Puyo ............
Germán Molina Guerrero .........
Angel Riazo Rodríguez ...............
Juan Miras Castillo ....................
Ernesto Valero Bono ..................
Eduardo Negrillo Martos ..........
Perpetuo Godoy Sainz ..............
José Luelmo Moraleja ..............
Juan Hidalgo Cristóbal ...... .......
Tiburcio Ceino Martín ...............
Antonio Bernárdez Prefaci ......
José Vázquez Fernández ...... .
Manuel Buitrago Buitrago ......
Salvador Torres Conesa ............
Victoriano Pascual Bazán Lloré.
Félix Rodríguez García ....... ......
Fernando Fernández Alvarez ...
Juan Juez Bueno .........................
Emilio Bellot Campos ................
Teodoro García López ..............
Juan José Menacho Cárdenas ...
Juan Lorente Sánchez .................
Tomás de la Presa .Molina ......
Eusebio Roncero Caño ................>
Jesús‘BeVmejo Verde ......... ........
Juan Solís Zurita ........... ............
José Diéguez Camba ..................
Teodoro Rodríguez Cámara .....
Gabino Andrés Angulo ..............
Severo Luque Fernández ..........
Luis Gaya Sistemes ....................
José Pineda Cejas .......................
Pedro Sanz Kuiz ............... .

29 7 1957
16 8 1957 
3 9 1957

24 9 1957 
28 7 1957
30 7 1957
31 7 1957
25 8 1957 
30 8 1997
3 9 1957

14 9 1957 
27 9 1957
8 7 1957 

13 7 1957
18 7 1957
21 7 1957
22 7 1957
26 7 1957 
2 S 1957
4 8 1957
5 8 1957
6 ' 8 1957 

11 8 1957
11 8 1957
12 8' 1957
17 8 1957
19 8 1957
1 9 1957

15 9 1957
15 9 1957
16 9 1957
17 9 1957 
19 9 1957
27 9 1957
2 7 1957 
5 8 1957

.31 8 1957 
5 - 9 1957 

12 ‘ 8 1957 
22 8 1957 
24 9 1957 

1 15 7 1957 
■ 18 8 1957 
! 30 9 1957 
30 9 1957 
30 9 1957

Jubilación ..............
Idem .......................
Idem ..........'.............
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem - ................. .
Defunción ..............
Jubilación ..............
Idem ........................

i Idem ........................
! Idem ........................
Idem ........................

•Defunción ...............
Jubilación ..............
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........; ..............
Defunción ...............
Jubilación .............
Idem ...................... .
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Defunción .............
Idem ........................
Jubilación ..............
Idem ...... .......... .
Idem ........................
Defunción ...............
Jubilación ..............
Defunción ..............
Jubilación ..............
Defunción .............
Excedencia .............
Defunción ......... .
Jubilación ..............
Defunción ..............
Idem ........................

¡ Excedencia ............
Reempl. voluntario.

¡Defunción ..............
i Reempl. voluntario. 
¡Idem id.....................
i

Instituto Geográfico y Catastral. 
Delegación Hacienda. Madrid. 
Universidad. Salamanca. 
Ministerio Asuntos Exteriores. 
Serv. Hidrául. Júcar. Valencia. 
Delegación Hacienda. Lugo. 
Administración Correos, Jerez. 
Distrito Minero. Sevilla. 
Aduana. Santander.
Ministerio Industria.
Delegac. Hacienda. Pontevedra. 
Instituto. Avilés.
Dirección General Aduanas. 
Escuela Peritos Indust. Tarrasa. 
Direc. Gral. Contencioso Estado. 
Aduana. Pasajes.
Universidad. Barcelona.
Admón. Aduanas. Valencia. 
Jefatura Obras Públicas. Jaén. 
Instituto. Cuenca.
Aduana. Bilbao.
Jefatura Agronómica. Segovla. 
Delegación Hacienda. Valladolid. 
Gobierno Civil Gerona. 
Delegación Hacienda. Castellón. 
Academia Medicina. Murcia 
Aduana. Cartagena.
Escuela Ing. Indust. Barcelona. 
Universidad. Barcelona. 
Delegación Estadística. Oviedo. 
Audiencia. Valladolid.
Ministerio Hacienda.
Archivo Histórico Nacional. 
Instituto «Columela». Cádiz.' 
Delegación Hacienda. Málaga. 
Escuela Artes y Oficios. Motril. 
Ministerio Trabajo.
Ministerio Gobernación. 
Ministerio Gobernación. 
Telecomunicación. Pontevedra. 
Tribunal Supremo.
Gobierno Civil. Valencia.
Direc. Gral. Correos. Cartagena. 
Admón. Correos. Cartagena. 
Inst. Nac. Ens. Med. Tarragona. 
Fiscalía Audienc. Territ. Madrid.

ORDEN de 26 de octubre de 1957 por la que se concede 
la situación de «Reemplazo Voluntario» en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios Civiles al per
sonal que se relaciona.

Sargento de Ingenieros don Cristóbal Rodríguez Rodríguez, 
del Ayuntamiento de Gualchos (Granada).—Fija su residencia 
en Castell de Ferro (Granada).

El mencionado Suboficial quedará comprendido en cuanto 
dispone el párrafo* segundo, del artículo séptimo de la Orden 
de esta Presidencia de 21 de marzo de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 94).

■ Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a VV. EE, muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1957.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros...

. :',t £

- Brigada de Infantería don, Feliciano Serrano Moreno, del 
Juagado de Primera Instancia e Instrucción 1 de Tineo (Astu
rias). Fija su residencia ep Lada, Langréo (Asturias)'.

Brigada de Caballería dorr Santiago García Frías, del Regi
miento de Dragones Alcántara, número 15. Fija su residencia 
en Madrid. ,

Brigada de Artillería don José Suárez Muñiz, del Regimien
to de Artillería número 30. Fija su residencia en Barcelona.

Sargento de Infantería don Ricardo Conde Barremos, del 
Batallón G, C. C. número 1. Fija su residencia en Barcelona.

Sargento de Infantería don Luis Infante Gómez, del Ser
vicio de Colonias Penitenciarias Militarizadas de la Primera 
Agrupación. Fija su residencia en Los* Palacios (Sevilla). '

El personal relacionado anteriormente que proceda ae la 
situación de «Colocado» quedará comprendido en cuanto dis
pone el párrafo segundo del artículo séptimo de la Orden de 
esta Presidencia de 21 de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 94).

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento, y demás 
efectos. x

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1957. — P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos' Sres. Ministros ...

ORDEN de 26 de octubre de 1957 por la que se adjudican 
destinos a'personal de ih Agrupación Temporal Militar.

Teniente Auxiliar de Infantería don Francisco Martínez Ro
mero, del Gobierno Militar de' Cartagena.—Auxiliar Ádminis- 

i trativo en la Empresa Rosalertá, S. A., con domicilio social en
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Cartagena. Fija su residencia en La Unión (Murcia). Clasifi
cado de primera clase.

Brigada de Infantería don Jaime Losada Méndez, del Re
gimiento de Cazadores de Montaña número I.-—Agente de Ven
tas para la provincia de Orense de la Empresa de colchonería 
de don José B. Fernández Blanco, con domicilio social en Oren
se. Fija su residencia en Orense. Clasificado de primera clase.

Brigada de Infantería don Cipriano Almaraz Santos, del 
Regimiento de Infantería Ebro, número 56.—Agente de Ventas 
en la Empresa Antonio Muñoz y Cía.* S. R. C., con domicilio 
social en Murcia. Fija su residencia en Murcia. Clasificado de 
segunda clase.

Sargento de Artillería don Daniel Catracedo Perlines, del 
Regimiento de Artillería a Caballo número 19.—Almacenero en 
la Empresa Garaje Castilla, con domicilio social en Valladolid. 
Fija su residencia en Valladolid. Clasificado de tercera clase.

Sargento de Ingenieros don José González Varela, de la 
Agrupación de Transmisiones número 8.—Auxiliar Administra
tivo en la Emprésa de Construcción López Cao, con domicilio 
social en La Coruña. Clasificado de primera clase.

Alférez de Complemento de Infantería don Eloy Rodríguez 
Fernández, del «Reemplazo Voluntario» en el Gobierno Militar 
de Orense, Auxiliar de Administración en la Empresa Colegio 
Cardenal Cisneros, con domicilio social en Orense. Fija su 
residencia en Orense. Clasificado de primera clase.

Brigada de Complemento de Infantería don Venancio Fil- 
gueiras Blanco, del «Reemplazo Voluntario» en el Gobierno Mi
litar de La Coruña.—Agente productor en la sucursal de La 
Coruña de la Compañía de Seguros La Preventiva, S. A., con 
domicilio social en Madrid. Fija su residencia en La Coruña. 
Clasificado de tercera clase.

Sargento de Complemento de Infantería don Abraham Za- 
marrón González, del «Reemplazo Voluntario» en el Gobierno 
Militar de Avila.—Guarda nocturno en la fábrica de maderas 
de don Anselmo Sánchez, con domicilio social en Pedro Ber
nardo (Avila). Fija su residencia en Pedro Bernardo. Clasifi
cado de tercera clase.

Los relacionados anteriormente que se encuentran en ia Es
cala Activa deberán causar baja en la misma y alta en la 
de Complemento cuando asi lo disponga el Ministerio del 
Ejército, debiendo darse por los Organismos afectados cumpli
miento en cuanto a baja de haberes y credenciales se refiere 
a lo dispuesto en la Orden de 17 de marzo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 88).

Madrid, 26 de octubre de 1957.—P. D., Serafín Sánchez Fuen, 
santa.

•  *  *

Brigada (S. T.) de Aviación don Isaías Diez Macho, de la 
Escuela de Especialistas de Aviación.—Agente de Ventas en 
León y provincia de la Empresa Manufacturas Permet, S. A., 
con domicilio social en Galdácano (Vizcaya). Fija su residencia 
en León. Clasificado de segunda clase.

Sargento de Infantería don Antonio Jorge Rivilla, del Ba
tallón de Infantería del Ministerio del Ejército.—Llenador en 
la fábrica de gaseosas La Segoviana, propiedad de doña Marina 
Martín, con domicilio social en Madrid. Fija su residencié en 
Madrid. Clasificado de tercera clase.

Sargento de Ingenieros don Antonio Rollé Pardeiro, de la 
Agrupación de Transmisiones número 1.— Representante en 
Madrid de la Empresa Maderas Comerciales, con domicilio so
cial en Bilbao. Fija su residencia en Madrid. Clasificado do 
segunda clase.

Sargento de Complemento de Artillería don Antonio Pedra- 
za Gálvez, del «Reemplazo Voluntario» Gobierno Militar de-Me
norca.—Agente de Ventas en la Empresa de cerrajería mecá
nica de don Jaime Reurer Piris, con domicilio social en Alayor 
(Menorca). Fija su residencia en Fornells (Menorca). Clasifi- . 
cado de tercera clase. /

Los relacionados anteriormente que se encuentran en la 
Escala Activa deberán causar baja en la misma y alta en la 
de Complemento cuando así lo disponga el Ministerio Castren
se correspondiente, debiendo darse por los Organismos afecta
dos cumplimiento en cuanto a baja de haberes y credenciales 
se refiere a lo dispuesto en la Orden de 17 de marzo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núrtiero 88).

Madrid, 26 de octubre dé 1957.—P. D., Serafín Sánchez Fuen, 
santa.

ORDEN de 26 de octubre de 1957 por la que se clasifica 
para ocupar destinos de primera clase por haber sido 
promovido al empleo de Teniente de la Escala Auxi
liar, al personal que a continuación se relaciona.

Teniente de Ingenieros don José Miguel González.—Dispo
nible y en Comisión en la Agrupación de Movilización y Prác
ticas de Ferrocarriles.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1957.—P. D., Serafín Sánchez Fuen, 

santa.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 2 de octubre de 1957 por el que se pro
mueve a la categoría de Jefe Superior de Adminis
tración Civil del Cuerpo Especial de Prisiones a don 
Luis Valle Rodríguez.

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administración Civil 
del Cuerpo Especial de Prisiones, por jubilación de don Angel 
López Saiz, que la servía, dotada con el haber anual de treinta 
y dos mil ochocientas ochenta pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumulables al mismo, de conformidad con lo 
que preceptúa el artículo trescientos treinta y seis del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones y a propuesta del 
Ministro de Justicia,

Vengo en promover a la citada categoría, con antigüedad de 
esta fecha para todos los efectos, a don Luis Valle Rodríguez, 
Jefe de Adminishtrqción Civil de primera clase, con ascenso, 
del referido Cuerpo, que ocupa el número uno de la precitada 
escala inmediata inferior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

ORDEN de 9 de octubre de 1957 por la que se declara 
en situación de excedencia voluntaria al Fiscal comar
cal don Alejandro Cabezas Dabán.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Alejandro 
Cabezas Daban, Fiscal comarcal con destino en la Agrupación 
de Fiscalías número 221, de Cangas de Onís y de Ribadesella, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartad9 B) del artículo 42 del Decreto Orgánico de 13 de 
enero dé 1956, ha tenido a bien declarar a dicho funcionario 
en situación de excedencia voluntaria en las condiciones que 
establece el mencionado precepto.

Lo que digo a V. I* para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de octubre de 1957 por la que se acuerda 
 declarar en situación de excedencia voluntaria a don 

José María Bemal Jimeno, Juez municipal de Logroño.

limo. Sr.: De conformidad con las disposiciones legales y 
accediendo a lo solicitado por don José María Bernal Jimeno, 
Juez municipal de tercera categoría, con destino en Logroño, 

Este Ministerio ha acordado declarar a dicho funcionario en 
situación de excedencia voluntaría en el expresado cargo, en 
las condiciones que establece el apartado B) del artículo 43 del 
Decreto Orgánico de 24 de febrero de 1956.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O

DECRETO de 11 de octubre de 1957 por el que se dis
pone que el General de División del Ejército del Aire 
don Luis Mánzaneque Feltrer pase a ejercer el cargo 
de Consejero Militar del Consejo Supremo de Justicia 
Militar.

Vengo en dispones que el general de división del Ejército 
del Aire don. Luis Manzaneque Feltrer, que reúne condiciones 
señaladas en el artículo ciento dieciocho del Código de Justicia 
Militar, pase a ejercer el cargo de Consejero Militar del Con
sejo Supremo de Justicia Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a once de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

»  • •

DECRETOS de 18 de octubre de 1957 por los que se
promueve al empleo de Generales de División y de 
Brigada a los señores que se citan.

Por existir vacante en la escala de Generales de División, 
y en consideración a los servicios y circunstancias del General 
de Brigada de Caballería don José Héctor Vázquez; a propuesta 
del Ministro del Ejército, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en promoverle al empleo de Generai de División, con 
la antigüedad del día ocho del actual, nombrándole Jefe de la 
División número ochenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

♦ *  »

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada 
de Infantería, y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de dicha Arma don José Miguel Ojeda; a pro
puesta del Ministro del Ejército, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros.

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con la antigüedad del día quince del actual, que
dando a las órdenes del Ministro diel Ejército.

Asi lo-dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

• ■ * •

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada 
de infantería, y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de dicha Arma don José Morey Gralla; a pro
puesta del Ministro del Ejército, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con la antigüedad de esta fecha, nombrándole Jefe 
de la Infantería Divisionaria de la División número veintidós.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona a dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

• * •

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada 
de Caballería, y en consideración a los servicios y circunstan-' 
cías del Coronel de dicha Arma don Vicente Calvo Bernard; 
a propuesta del Ministro del Ejército, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Caballería, con la antigüedad del día ocho del actual, desti
nándole a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETOS de 18 y 23 de octubre de 1957 por los que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo a los señores que se mencionan.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Caballería don Francisco Bonel Hulci, y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cfuz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día veintidós de febrero Ultimo, fecha 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

* +

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Artillería don José Enríquez de Navarra y Tovía, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día treinta y uno de mayo último, fecha 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dei Ejercito.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

* » ♦

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don José Carvajal Arrieta, y de conformidad- con 
lo propuesto por la Asamblea, de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de ‘a referida Orden, 
con la antigüedad del día treinta y uno de mayo último, fecha 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

* * ♦

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Miguel Ruano Rulz de Bustamante, y de 
conformidad con lo propuesto- por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo.

Vehgo en concederle la Gran Cruz de :a referida Orden, 
con la antigüedad del día catorce de Junio último, fecha en 
que cumplió las condiciones reglamentarias

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro aei Ejercito.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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MINISTERIO DE HACIENDA

RECTIFICACION a la Orden de 14 de octubre de 1957 
sobre nombramientos en el Cuerpo Administrativo de 
Seguros y Ahorro, a extinguir.

Padecido error en la mencionada Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 274, de fecha 31 
de octubre dé 1957, páginas 6113 y 6114, se rectifica en el sen
tido de que, en su apartado segundo, sexta línea, donde dice 
«doña María Josefa Pombo y Ruiz». debe entenderse «doña 
María Jesús Pombo y Ruiz».

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

' ORDEN de 21 de octubre de 1957 por la que se resuelve
concurso en turno ordinario para proveer vacantes de 
la Escala Técnico-administrativa de este Departamento.

limo. Sr.: Vista la convocatoria publicada por Orden de 17 
de septiembre pasado para proveer en turno ordinario vacan
tes de la Escala Técnico-administrativa de este Departamento 
y las solicitudes presentadas al efecto,

Este Ministerio, de acuerdo con las normas del expresado 
concurso y con la Orden de 24 de mayo de 1952, ha tenido a 
bien disponer los siguientes traslados de destino:

Don Luis Francisco Aparicio Carreño, Oficial de primera 
clase en el Gobierno Civil de Orense, al de León.

Don Luis Andrés Julián, Oficial de primera clase y Secre
tario de la Delegación del Gobierno en la Isla de Valverde de 
Hierro, al Gobierno Civil de Santander; y

Doña María de los Dolores Gávela Crespo, Oficial de pri
mera clase en el Gobierno Civil de Huesca, al de Orense.

Asimismo ha resuelto nombrar Oficiales de primera clase 
de Administración Civil a los funcionarios de nuevo ingreso 
aprobados en la última oposición y* pendientes de destino que 
a continuación se expresan, destinándolos a los Servicios que 
igualmente se indican:

Don Enrique Romero Gisbert, número 51 de oposición, a la 
Delegación del Gobierno en la Isla de Hierro como Secretario, 
en concepto de destino forzoso por no corresponderle ninguna 
de las plazas solicitadas.

Don Enrique López Cáceres, número 52, al Gobierno Civil 
de Soria.

Don César Augusto Escribano de Gordo, número 53, al Go
bierno Civil de Huesca; y

Doña Angela María López Lage, número 54, al Gobierno 
Civil de Alava,.como forzosa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1957.—P. D., Luis Rodríguez Miguel, 

limo. Sr. Jefe de la Sección Central de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se acuerda cese en la situación de disponible 
forzoso el Inspector de segunda clase del Cuerpo Ge
neral de Policía don Luis Almeda Campos.

limo. Sn: Por conveniencias del servicio, y en uso de las 
atribuciones delegadas que me están Conferidas por el excelen
tísimo señor Ministro de la Gobernación, con esta fecha he 
dispuesto que el Inspector de segunda clase del Cuerpo Gene
ral de Policía don Luis Almeda Campos, que se halla en la si
tuación de disponible forzoso, cese en la misma y se reintegre
al servicio activo en el Cuerpo General de Policía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de octubre de 1957.—El Director general, Carlos 

Arias.

limo. Sr. Secretario general de esta Dirección.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C ACION NA C I O N A L

ORDEN de 20 de julio de 1957 por la que se dispone 
el cese de don Miguel Angel García y García y don 
Antonio Massip Pinilla como Consejeros Nacionales de 
Educación.

ílm o.. Sr.: En virtud de propuesta formulada, y por haber 
dejado de desempeñar los cargos por lós que fueron nombrados 
Consejeros nacionales de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto que don Miguel Angel García 
y García y don Antonio Massip Pinilla, titular y suplente, res
pectivamente, cesen como Consejeros nacionales de Educación 
en representación de los Servicios e Instituciones Culturales y 
Sindicales de F. E. T. y de las J. O. N.S., agradeciéndoseles los 
servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 27 de septiembre de 1957 por la que se jubile 
a don Julio Huic i  Miranda.

limo. Sr.: Por haber cumplido en 3 de Julio pasado la edac 
reglamentaria para la jubilación,

Este Ministerio ha dispuesto declarar jubilado, con el habei 
que por clasificación le corresponda, a don Julio Huici Miranda 
Catedrático numerario de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, separado por depuración del cargo y servicio por Ordei: 
de 24 de Junio de 1937.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 30 de septiembre de 1957 por la que se jubila 
a don Ricardo Beltrán .González

limo. Sr.: Por haber cumplido en el día de ayer la edad 
reglamentaria para su Jubilación,

Este Ministerio ha dispuesto declarar jubilado, con el haber, 
que por clasificación le corresponda, a don Ricardo Beitrán 
González, Catedrático numerario de «Geografía e Historia» del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Fray. Luis de León», 
de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 5 de agosto de 1957 por la que se nombra 
Consejeros nacionales de Educación a los señores que 
se indican.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
15 de julio de 1952 y Reglamento Orgánico del Consejo Nacio
nal de Educación de 3 de junio de 1955, y en virtud de pro
puesta formulada,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, en representación 
de los Servicios e Instituciones Culturales y Sindicales de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., Consejeros nacionales de Educa
ción, titular y suplente, respectivamente, a don Jesús Aparicio 
Bernal Sánchez y don Diego Márquez Hornillo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1957

RUBIO GARCIA-MINA
\

limo. Sr.. Subsecretario del Departamento.
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ORDEN de 15 de septiembre de 1957 por la que se nom
bran Directores espirituales de los Institutos Naciona
les de Enseñanza Media que se mencionan.

limo. Sr.: A propuesta de los Excmos. y Rvdmos. Prelados 
diocesanos correspondientes,

Este Ministerio ha resuelto nombras Directores espirituales 
de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media que se men
cionan a los siguientes sacerdotes:

Alcalá de Henares: Don Epifanio.Hoz Fernández.
Alcoy: Don José Arnauda Gisbert.
Antequera: Don Miguel Rodríguez Gutiérrez.
Aranda de Duero: Don Abilio Fernández Balbás.
Avila: Don Jesús Jiménez Pérez.
Baeza: Don Martín Jiménez Cobo.
Cabra: Don José Burgos Serrano.
Cáceres: Don Manuel Vidal Carrasco.
Calahorra: Don Antonio Martínez Moreno.
Ciudad Rodrigo: Don Nicolás Bustillo Pacheco.
Figueras: Don José María Guinart Bassas.
Guadalajara: Don Antonio Molina Cascajero.
Huesca: Don Vicente Arnal Olivera.
Ibiza: Don Jaime Morey Rabassa.
Jaén: Don José M. García Barrios, previo cese de don José 

Melgares Raya. /
Játiva: Don José Cerveró Alabáu.
Linares: Don Francisco Calleja Gómez.
Mahón: Don José Seguí Mercadal.
Manresa: Don Jacinto Medina Fábrego.
Melilla: Don Rafael Sánchez Flores.
Palma de Mallorca: «Ramón Llüll» y «Juan Alcover», don 

Miguel Moneadas Noguera, previo cese de don Sebastián Sas
tre Sierra.

Requena: Don Luis Sáez Laguna.
Reus: Don José María Doménech Bagés.
San Sebastián: Don Ramón Gaztelumendi Zabala.
Santa Cruz de la Palma: Don Juan Dionisio Pérez Alvarez.
Santa Cruz de Tenerife: Don Leandro Medina Pérez.
Segovia: Don Anastasio Vallejo Cardiel.
Teruel: Don Andrés Olagaray Tro.
Toledo: Don Balbino Gómez-Chacón Díaz Alejo.
Torrelavega: Don Amancio García Saiz.
Zamora: Don Ramón Cermeño Mesoneros, previo cese de 

don Santiago Oliveros Pardo.
Los Directores espirituales de los Institutos Nacionales de 

Enseñanza Media nombrados por la presente Orden, que tendrá 
efectos desde el día 1 de octubre próximo, percibirán la grati
ficación anual de cinco mil pesetas, que se les acreditará a 
partir de la fecha de su toma de posesión, y con cargo a la 
partida de 500.000 pesetas, que figura en el capítulo primero, 
artículo segundo, grupo cuarto, concepto único, subconcepto 
segundo c), del vigente presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1957.

RUBIO GÁRCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 24 de septiembre de 1957 por la que se nom
bra Vocal dé la Junta Provincial de Construcciones 

‘ Escolares de Cuenca .

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada en cumplimiento 
de la Orden ministerial de 31 de marzo último, para la apli
cación de la Ley de 22 de diciembrá de 1953, sobre constitución 
de las Juntas Provinciales de Construcciones Escolares,

Este Ministerio, de conforfnfdad con la propuesta elevada, 
ha tenido a bien nombrar Vocal de la Junta Provincial de 
Construcciones Escolares de Cuentía a don Juan Martino Casa- 
mayor, como representante de la Delegación Provincial de Edu
cación de F. E. T. y de las J. O. N. S., y a propuesta del Jefe 
Provincial del Movimiento, debiendo cesar en dicho cargo don 
Jesús Gómez Alirangues, cuyo nombramiento se dispuso por 
Orden ministerial de 31 de mayo de 1954, agradeciéndolé los 
servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
\
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 30 de septiembre de 1957 por la que se nom
bra Director del Colegio Menor Oficial de Nuestra Se
ñora del Rosario, del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Reus.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 
cuarta del acuerdo sobre el desempeño de la, dirección y de 
los servicios del Colegio Menor Nuestra Señora del Rosario, del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Gaudí», de Reus, ra
tificado por Orden de 14 de los corrientes.

A propuesta de la Sociedad de San Francisco de Sales, y 
de conformidad con el Emmo. y Rvdmo. Sr. Cardenal Arzobis
po de Tarragona.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director del Co
legio Menor Oficial Nuestra Señora del Rosario, del Instituto 
«Gaudí», de Reus, a don Francisco Olivan Gracia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchas años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 9 de octubre de 1957 por la que se nombra 
Vocal de la Junta Provincial de Construcciones Esco
lares de Baleares a don Jaime Juan Castañer.

limo. Sr.: Vista la, propuesta formulada en cumplimiento 
de lajOrden ministerial de 22 de diciembre de 1953, sobre cons
titución de las Juntas Provinciales de Construcciones Escola
res, y la de 21 de mayo de 1954,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada, 
ha tenido a bien nombrar Vocal de la Junta Provincial de Cons
trucciones Escolares de Baleares a don Jaime Juan Castañer, 
como representante de la Delegación Provincial de Educación 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., y a propuesta del Jefe Pro
vincial del Movimiento, debiendo cesar en dicho cargo don José 
Luis Castilla, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 21 de octubre de 1957 por la que se nombran, 
Vocales titular y suplente del Tribunal de oposicio
nes a cátedras de « Alemán»  de Escuelas de Comercio, 
convocadas por Orden ministerial de 8 de febrero de 

 1956.

limo. Sr.: Habiendo renunciado todos los Vocales titulares 
y suplentes que figuraban en la terna formulada, en su día, 
por el Consejo Nacional de Educación, para la designación del 
Vocal correspondiente del Tribunal de oposiciones a cátedras 
de «Alemán» de Escuelas de Comercio, convocadas por Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL» 
ESTADO del 25 y 27), y ante la convocatoria de opositores ya 
realizada por el Presidente del Tribunal para el próximo 
día 6 de noviembre,

Este Ministerio ha acordado nombrar cuarto* Vocal del re
ferido Tribunal, titular y suplente, respectivamente, a dofi 
Valentín Guerra Clemente y don Oswaldo Jahns, ambos Pro* 
fesores de la Escuela Central de Idiomas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2Í de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.
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 ORDEN de 22 de octubre de 1957 por la que se nombra 
a don Carlos Fem ández- Prida y G arcía-M endoza Se
cretario de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de M ontes .

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por ai 
Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Mon
tes, conforme a lp establecido en el número tercero del artícu
lo séptimo de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técni
cas, de 20 de julio último, y en uso de las facultades que el
citado precepto le confiere,
... Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretario de la men-> 
donada Escuela a don Carlos Fernández-Prida y García-Men- 
doza, Profesor numerario de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y, efectos.
Dios guarde a V. .1. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN d e 1 de agosto de 1957 por la que se declara 
con capacidad física al Profesor Auxiliar num erario 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media que se cita.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Eduardo Salí 
Casabuena, Auxiliar numerario de Ciencias del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de La Laguna, eleva instancia a 
este Ministerio solicitando prórroga de servicios por no contar 
con el tiempo exigido para devengar derechos pasivos;

Resultando que en la fecha de su jubilación no contaba el 
señor Salí Casabuena con los veinte años de servicios requerí 
dos para devengar derechos pasivos;

Resultando que según acredita la certificación facultativa 
que acompaña, el citado Profesor, se encuentra en pleno uso 
de sus facultades, pudiendo dedicarse a sus habituales ocupa
ciones;
''' Considerando que el párrafo seguhdo del artículo 88 del Re
glamenta de 7 de septiembre de 1918 dispone que los funciona
rios que contasen con más de diez años de servicios y menos de 
veinte, cumplidos los setenta de edád, podrán continuar hasta 
cómpletar los ya citados veinte años;

Cónsiderando que a don Eduardo Sall Casabuena le es de 
aplicación el anterior precepto, por cuanto en él concurren las 
circunstancias de eficiencia y servicios exigidos,

Este Ministerio ha resuelto declarar al señor Salí Casabuena 
con capacidad para el ejercicio de su cargo hasta completar el 
tiempo de servicios necesarios para devengar derechos pasivos, 
debiendo instar anualmente ' nuevo expediente de capacidad, 
conforme a las disposiciones vigentes, cuya resolución, caso de 
ser favorable, se hará constar en el respectivo título adminis
trativo del interesado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1957.—P. D., J. Maldonado.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.
' j '  . m •* . *

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Enseñanza 
Primaria por la que se desestim a petición  de doña 
Dolores Doblas Larios sobre continuación en activo  
servicio com o Inspectora provisional de Enseñanza 

 Primaria.

• Vista la instancia suscrita por doña Dolores Doblas Larios 
Inspectóra proVisional de Enseñanza Primaria de Huelva, en 
súplica de Que se la considere incluida entre los Inspectores 
provisionales en activo servicio y en expectación de vacante en 
lá plantilla de Badajoz, en la que ha venido prestando servicio, 
ya que circunstancias de índole familiar le impiden tomar po
sesión del destino que comó tal Inspectora provisional le ha 
sido adjudicado én la provincia, de Huelva por Orden de este 
Centro directivo de 24 de junio de 1957, V .

Esta Dirección General, teniendo en cuenta que la petición 
que formula la señora Doblas Larios no se halla amparada 
por disposición legal alguna, y que, por ' tanto, reglamentaria
mente no puede accederse a ella, ha resuelto desestimar la 
presente petición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1957. — El Director general, 

J Tena.

Sr. Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de Huelva.

RESOLUCION d e la Dirección G eneral de Enseñanzas
Técnicas por la que se concede el reingreso en  el servicio  
activo, al Profesor numerario del grupo sexto  de ense
ñanzas de Escuelas Técnicas de Peritos Industriales 
don Francisco Sánchez Pascual. 

Vista la instancia suscrita por don Francisco Sánchez Pas
cual, Profesor numerario del grupo sexto, «Economía, Legisla
ción y Contabilidad», de Escuelas Técnicas de Peritos Indus
triales, en situación de excedencia voluntaria, solicitando el 
reingreso en el servicio activo en el expresado cargo;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 15 de julio
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16) y Decreto 
de 21 de julio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
9 de agosto), y que el señor Sánchez Pascual reúne las con
diciones legales para obtener el reingreso que solicita,

Esta Dirección General ha dispuesto:
Primero.—Conceder el reingreso en el ser.vicio activo, como 

profesor numerario del grupo sexto de enseñanzas de Escuelas 
Técnicas de Peritos Industriales, a don Francisco Sánchez. Pas
cual. \

Segundo.—De conformidad con la Orden de la Presidencia 
de 28 de diciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 3 de enero de 1955), adjudicarle provisionalmente la plaza 
de Profesor numerario del grupo sexto, «Economía, Legislación 
y Contabilidad», vacante en la Escuela Técnica de Peritos In
dustriales de Logroño, viniendo obligado, para obtener destino 
definitivo, a tomar parte en el primer concurso que se anuncie 
de estos profesores numerarios.

Tercero.—Por existir vacante en la categoría escalafonal a 
que pertenece el señor Sánchez Pascual, percibirá el sueldo 
anual de 28.200 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, 
una en julio y otra en diciembre, con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. S. para su cónocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1957. — El Director general.. 

G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas. .

. RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se asciende a los Profesores num era
rios de Escuelas Técnicas de P eritos Industriales que se 
relacionan.

Vacante una dotación de la Sección 1.a—40.200 peskas— 
del Escalafón General de ‘ Profesores numerarios de Escuelas 
Técnicas de Peritos Industriales, por jubilación de don Mariano 
Claver Salas, de la de Zaragoza, en . 11 del actual,

Está. Dirección General ha dispuesto que los Profesores nu
merarios de las Escuelas Técnicas de Peritos Industriales que 
a continuación se indican asciendan a las categorías que se 
citan, y además perciban dos mensualidades extraordinarias, 
una en julio y otra en diciembre, con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

A la Sección 1.a—40.200 pesetas—, don Francisco Alsina Al
sina* Profesor numerario de la Escuela Técnica de Peritos In
dustriales de Zaragoza.

A la Sección 2.a—38.520 pesetas—, don Emilio D’Ocón Cor
tés, de la de Madrid.

A la Sección 3.a—35.880 pesetas—, don Nicolás Flores Mi- 
cheo, de la de Linares, en la actualidad en situación de exce
dencia activa.

A la Sección 4.a—33.480 pesetas—, don Leandro Sequeiro Bo- 
res, de la dé Sevilla.

A la Sección 5.a—30.960 pesetas—, don Juan Roldán Pérez, 
de lá de Linares. ’ "

A la Sección 6.a—28.200 pesetas—f don Francisco Sánchez 
Pascual, reingresado en la de Logroño.

. A la Sección 7.a—26,640 pesetas—, don José Luis Galán Gar
cía, de -la de Cartagena.
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Los mencionados ascensos tendrán efectos administrativos 
y económicos del día 12 del actual, excepto el del señor Sán
chez Pascual, que será el de la fecha de posesión por reingreso. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1957. — El Director general. 

G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se concede 
reingreso al servicio activo al Auxiliar de segunda cla
se del Cuerpo Auxiliar del Departamento, en situación 
de excedencia voluntaria, doña María Luisa González 
Gómez.

Vista la instancia suscrita por doña María Luisa González 
Gómez, Auxiliar de segunda clase del Cuerpo Auxiliar del De
partamento, en situación de excedencia voluntaria desde el 
15 de octubre Ae 1956, en la que solicita su vuelta al servicio, 
activo; existiendo vacantes en el referido Cuerpo, y de confor
midad con la propuesta formulada por la Sección de Personal 
y Oficialía Mayor,

Esta Subsecretaría, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración y la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, ha dispuesto 
el reingreso al servicio activo de doña María Luisa González 
Gómez, en su cargo de Auxiliar de segunda clase del Cuerpo 
Auxiliar del Departamento, habiéndose cumplido con los requi
sitos exigidos por los artículos 20 y 21 de la Ley de 15 de julio 
de 1954

De acuerdo con lo preceptuado por el articulo 15 de la citada 
Ley y la Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de di
ciembre del mismo año, este reingreso tendrá efectividad admi
nistrativa del 16 de octubre del corriente año, en cuya fecha se 
cumple el plazo mínimo de un año en .que la interesada ha 
estado en situación de excedencia voluntaria, la cual, en aten: 
ción a que tiene acreditados en su categoría y clase un tiempo 
de servicios de dos años nueve meses y un dia, figurará eñ el 
escalafón correspondiente inmediatamente detrás de doña Ro
sa María López de Meneses y de la Vega y delante de doña 
Rosario Montero y García de Valdivia, que en la misma fecha 
contaban, respectivamente, con dos años diez meses y un día 
y dos años un mes y diecinueve días. La efectividad económica 
de este reingreso será del día en que la interesada se posesione 
dé suj destino. x

, Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1957.—P. D., José Pérez Serrano. 

Sr. Oficial Mayor del Departamento.

M I N I S T E R I O  DE IN D U S T R IA

ORDEN de 26 de octubre de 1957 por la que se dispone 
que durante la ausencia del Subsecretario de esteDe

partamento se encargue del despacho y firma de los 
asuntos al mismo encomendados el Secretario general 
Técnico.

Ilnm Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
mientras dure la ausencia del Subsecretario de Industria, y, 
hasta su regreso, se encargue del despacho y .firma de los 
asuntos al mismo encomendados el Secretario general Téc
nico de este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1957.

. PLAÑELL
limo. Sr, Secretario general Técnico.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Manuel Galindo Usano.

Por Orden de 21 de octubre de 1957 se declara jubilado al 
Jefe de Negociado de primera clase de la Escala Técnica del 
Cuerpo de Administración Civil de este Departamento, don 
Manuel Galindo üsano, con efectividad del dia 29 de lús co
rrientes, en que cumple la edad reglamentaria.

-Madrid. 21 de octubre de 1957.—El Subsecretario, Santiago 
Pardo Canalís.

\

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura 
por la que se jubila, por cumplir la edad reglamentaria, 
al presidente de Sección del Consejo Superior Agronó
mico don Gonzalo Molina Gimeno.

De acuerdo con las atribuciones que ie confiere la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Esta Dirección General ha acordado declarar jubilado, por 
cumplir la edad reglamentaria y a partir del día 11 de octubre 
actual, al Presidente de Sección del Consejo Superior Agronó
mico don Gonzalo Molina Gimeno.

Madrid. 10 de octubre de 1957.—El Director general, Antonio 
Moscoso!

RESOLUCION de la Dirección General de Ganadería en 
el concurso-oposición convocado para cubrir plazas de 
Auxiliares femeninos de Laboratorio del Patronato 
de Biología Animal.

limo. Sr.: Finalizados los ejercicios del concurso-oposición' 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 ene
ro del año en curso, según autorización concedida a esta Di
rección General por Orden ministerial de 3Q de junio de 1956,1 
para cubrir once plazas de Auxiliares femeninos de Laborato
rio del Patronato de Biología'Animal, figuradas en el presu
puesto de dicho Organismo autónomo, el Excmo. Sr Ministro, 
con esta fecha, de acuerdo con la propuesta elevada por el Tri
bunal designado al efecto, que hizo suya este Centro directivo, 
ha tenido a bien nombrar, a las diez opositoras que han me
recido la calificación de aprobadas, y que por orden de puntua
ción obtenida son las siguientes:

Núm. 1. D.‘> María del Socorro Cuesta Artiaga.
Núm. 2. D.a María de la Encarnación Peinado Rozas.
Núm. 3. D.a Juana Sánchez Agen jo <
Núm. 4. D.a Carmen Gómez de Segura y Martínez de Ma- 

rañón.
 Núm. 5 D.a Concepción Romera Izquierdo.

Núm. 6. D.a María del Carmen Ledesma Valdivia.
Núm. 7. D.a Beatriz Fernández López.
Núm. 8. D.a María del Carmen Castro* Porras.
Núm. 9. ' D.a María Gloria López Martínez-Arroyo.
Núm. 10. D.a María Magdalená Gálvez Morros.

l
Quienes percibirán el sueldo anual de siete mil pesetas y 

sus correspondientes pagas extraordinarias, con cargo a la 
plantilla consignada en el presupuesto del mencionado Orga
nismo autónomo.

Doña María del Carmen Castro Porras no podrá tomar 
posesión de la plaza que se le adjudica hasta tanto que acre
dite documentalmente haber concluido el Servicio Social.

Quienes venían desempeñando las plazas con carácter inte
rino cesarán a medida 'que las opositoras nombradas tomen 
posesión de sus destinos, que deberán hacerlo en el plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de su nombramiento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 22 de octubre de 1957.—El Director general, Angel 
Campano. _

limo. Sr. Presidente de la Junta Permanente del Patronato de
Biología Animal. '
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA D EL GOBIERNO

ORDEN de 22 de octubre de 1957 por la que se concede 
asistencias a Juntas y Organismos.

Ilmo. Sr.:. En aplicación de 10 establecido en el vigente Re
glamento de Dietas y Viáticos, esta Presidencia del Gobierno 
se ha servido disponer que los funcionarios de esa Dirección 
General que hayan asistido o asistan a Juntas u Organismos 
¿reados con motivo d e ' las negociaciones hispano-marroquies, 
tendrán derecho a percibir asistencias de cien (100) pesetas 
por sesión, que se abonaran con aplicación al crédito establecido 
para esta clase de atenciones en la Sección «Acción de España 
en Africa».—Presidencia de: Gobierno.—Dirección General de 
Plazas y Provincias Africanas del Presupuesto general del Es
tado. '

Lo que me complazco en comunicar a V I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1957

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 23 de octubre de 1957 por la que se dispone 
la aprobación de un prototipo de termóm etro clínico 
denominado «M ajestic», tipo estirado .

limos. Sres.: Vista laTpetición interesada por don Diego Mar
tínez Cortés, domiciliado en Barcelona, calle de Mallorca, nú
mero 437, solicitando la* aprobación de un prototipo de termó
metro clínico denominado. «Majestic», tipo estirado, fabricado 
en sus talleres de Barcelona, esta Presidencia, de acuerdo con 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 23 de julio de 1946 
y con el informe emitido por la Comisión Permanente de Pe
sas y Medidas, ha resuelto:

1.» Autorizar en favor del industrial don Diego Martínez 
Cortés el prototipo de termómetro clínico denominado «Ma
jestic», tipo estirado.

2.°' La aprobación del prototipo anterior queda supeditada 
al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones de ca
rácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 11 de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ' ES
TADO de 6 de agosto).

3.° Los termómetros .clínicos correspondientes al prototipo 
apcóbado llevarán marcados: '

a) Nombre del constructor.
i

b) Número de fabricación.. *
c) Una C° para indicar su divisiórK en grados centígrados.
d) La indicación de «máxima» y. en su casp, la de «mi

nuto».
e) Fecha del BOLETIN OFICIAL " DEL ESTADO en que 

aparezca publicada la aprobación del modelo.
f) Las iniciales C. P. P. M,
4.° La presente resolución deberá ser publicada en el B O  

LETIN OFICIAL DEL ESTADO parq, conocimiento general.
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y cumpli

miento.
Dios'guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1957.

\

, v CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca- 
‘ tafctral y de Industria.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 14 de junio de 1957 por la que se concede 
la libertad condicional a cuarenta y siete penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apli
cación del beneficio de la libertad condicional, establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley de 23 de julio 
de 1914,, en relación con el Decreto de 9 de junio de 1939; a 
prepuesta del Patronato Central para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

S v E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
concéder.el beneficio de la libertad condicional a los siguientes 
penados: 
c,
^  De los .Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Salva

dor Moreno Moreno.
Del Reformatorio de Adultos de A licante: Melchor Díaz Es

tévez, Francisco López Soler.
Del Hospital Penitenciario de Madrid: Dionisio Zamorano 

Moreno, Francisco Cerda Cuello.
Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Nicolás 

Robledillo López.
Del Instituto Geriátrico Penitenciario de M álaga: Francisco 

Abat Durán.
Del Reformatorio de. Adultos de Ocaña (Toledo): Antonio 

Marín Buitrago, Félix Fuentes Bravo, Florencio Escalada Ochoa, 
Julián Molina Roldán.

De la Prisión Central, de Puerto de. Santa María (Cádiz): 
José Morillas Carrión.

De la Prisión Central de, San Miguel de los Reyes (Valen
cia): Daniel Echeveste Laburu.

De la Prisión Provincial de Almería: Miguel Castillo Soto,
De la Prisión Celular de Barcelona: Francisco Bernat Coro- 

minas.
De la Prisión Provincial de B ilbao: José Braña Alvarez. •
De la Prisión Provincial de Cáceres: Francisco Iglesias 

Martin.
De la Prisión Provincial de Cádiz: José Mera Mures, Mahuel 

Cárdenas Domínguez. '
De la Prisión Provincial de Castellón de la Plana: Martín 

Santos Martínez.
De la Prisión Provincial de Córdoba: Francisco Prado Ló

pez, Antonio Jiménez Torres, Angel Imañp, Ortiz, Maximiliano 
Serrano Abad.
' De la Prisión Provincial /de La Coruña: Francisco Canosa 
Pestonit, Constante Justo Filgueiras Iglesias - N

De la Prisión Provincial de Granada: Agustín Granados 
Ortega.

De la Prisión Provincial de Hombres de .Madrid: Francisco 
González Carro, Ramón García Moreno, ¿Alfredo Abraldes Elias.

De la Prisión Provincial de Málaga: Francisco Cabello Méri
da, Mariano Mena Alcaide, Francisco Adalid Reyes, Francisco 
Rueda Rivera, José Velasco Martín, José Fernández Torres.

De la Prisión Provincial de Palma de Mallorca : Miguel Oli
ver Fiol. ■ \ ■

De la . Prisión Provincial de Santa- Cruz de Tenerife: Luis 
Trujillo Arvelo.

De la Prisión Provincial de Santander: José María de Diego 
Bonachea.

De la Prisión Provincial de Sevilla: GerAián Romero Moreí- 
ra, Carlos Durán Daza. .

De la Prisión Celular de Valencia: Rafael Escribano Sorio.
Del Destacamento Penal de Caurel (Lugo): José María Fer

nando Otero González, José Quíntela Chao.
Del Destacamento P en a l. de Mansilla (Logroño): Eduardo 

Blanco Lois, Benigno Castro Miranda.
Del Destacamiento Penal de Pozo Fondón (Sama de Lan- 

greo): Miguel Montilla Ortiz.
Lo digo a V,. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1957.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.
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M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

DECRETO de 18 de octubre de 1957 por el que se decla
ran de urgencia las obras que se citan.

En desarrollo del Convenio Defensivo entre España y los 
Estados Unidos de Norteamérica, firmado en Madrid en vein
tiséis de septiembre de mil novecientos cincuenta y tres, pro
cede que por el Ministerio de Marina se inicie la adquisición 
de los terrenos en los que se procederá a la construcción de 
polvorines para utilización de la Marina en Cartagena.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y previa 
deliberación del Consejo de 'Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—A los efectos de lo dispuesto en la Ley de 
dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
sobre procedimiento de expropiación forzosa, se declara de ur
gencia la adquisición de los terrenos para la construcción de 
polvorines para utilización de la Marina en Cartagena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a dieciocho v de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

Bl Ministro de Marina,
FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA

M I N I S T E R I O  d e  h a c i e n d a

ORDEN de 5 de septiembre de 1957 por la que se ins
cribe en el Registro Especial de Seguros, para reali
zar operaciones en los Ramos de Vida, Accidentes y 
Enfermedades (ámbito provincial) a «Montepío Patro
nal de Previsión de Valladolid».

limo, Sr.: Vista la petición formulada por el «Montepío
Patronal de Previsión de Valladolid» interesando su inscrip
ción en el Registro Especial para realizar operaciones de Se
guros en los" Ramos de Vida, Accidentes y Enfermedades, con 
ámbito limitado a la provincia de Valladolid, a cuyo efecto 
ha presentado la documentación exigida por la Legislación de 
Seguros vigente;

. Vistos los informes favorables emitidos por las distintas sec
ciones de ese Centro Directivo, el dictamen en el mismo sen-1 
tido de la, Junta Consultiva de Seguros, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado conceder la inscripción solici
tada, con aprobación de los documentos "presentados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1957.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Tributos 
Especiales por las que se declaran exentas del pago 
de impuestos las tómbolas autorizadas que se indican.

Con fecha 25 del actual ha sido dictada ppr este Departa* 
mentó Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Orihuela, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Muchameil del 8 
de diciembre al 6 de enero de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid^ 26 de octubre de 1957.—El Director general, Fran

cisco Rodríguez Cirugeda.

* r +’

Con fecha 25 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pagó 
dt impuestos la tómbola que, autorizada por eí excelentísimo 
señor Obispo de Tortosa, y de. conformidad con el Decretó, de

17 de mayo de 1952. ha de celebrarse en. Calamocha del 27 
de octubre al 10 de noviembre de 1957 "

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 26 de octubre de 1957.—El Director general, Fran

cisco Rodríguez Cirugeda.

Con fecha 25 del* actual ha sido dictada'por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo; 
señor Obispo de Gerona, y de conformidad con el Decreto de 
17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en lorroella de Montgri 
del 29 de noviembre ál 2 de diciembre de 1957.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
' Madrid, 26 de octubre de 1957.—El Director general, Fran

cisco Rodríguez Cirugeda.

Con fecha 25 del actual ha sido dictada por esté Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del 
pago dp impuestos ja. tómbola que, autorizada por el excelen
tísimo señor Obispo de'San Sebastián, y o t conformidad con 
el Decreto de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Ormáiz- 
tegui del 24 de noviembre al 9 de diciembré de 1957.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 26 de octubre de 1957.—El Director general. Fran

cisco Rodríguez Cirugeda. ' *
i•*’ * *

Con fcha 25 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se. declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo se
ñor Arzobispo de Pamplona, y de conformidad con el Decre
to de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Arizcun del 25 
de diciembre al 6 de enero de 1958

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 26 de octubre de 1957.—El Director general, Fran

cisco Rodríguez Cirugeda.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I Ó N

DECRETO de 18 de octubre de 1957 por el que se auto
riza çla adquisición, mediante . concurso, del suministro, 
instalación y pruebas de funcionamiento. de los equi
pos productores que se indican.

Para la explotación en multiplex de los circuitos telegráfi
cos de la línea de enlace Valencia-Barcelona se preoisa reali
zar la adquisición de los equipos* correspondientes productores 
de frecuencias armónicas y su instalación en los* respectivos 
puntos de destino, por un importe máximo de un millón cua
trocientas sesenta y dos mil pesetas, con cargo a los créditos 
asignados al actual ejercicio económico.
' La libertad que se concede a los licitadores* para que, den* 

tro de las condiciones fundamentales que el pliego facultativo 
establece, puedan proponer variaciones, aconseja se haga uso 
de la autorización que concede el apartado cuarto' del - artícu
lo cincuenta y cuatro del capítulo quinto de la Ley de- Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, :/\ . -

D I S P O N G O :  :
Artículo único.—Se autoriza .al Ministerio de la Gobernación 

para contratar, mediante la celebración de concurso, público,' 
concurrencia nacional, extranjera y mixta, la adquisición, del 
suministro, instalación y pruebas de funcionamento de los 
equipós" productores de frecuencias armónicas para la explota
ción en multiplex de la línea telegráfica, del. enlace Valencia- 
Barcelona. - " ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro..dé la Gobernación, - ■ -

. CAMILO / ALONSO VEGA \
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ORDENES de 31 de agosto y  17 de octubre de 1957 por
las que se dispone el cumplimiento de las sentencias 
que se citan, dictadas por el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.384, interpuesto por don Alejandro Vicente Barbero y dos 
más contra denegación por silencio administrativo de este 
Departamento respecto de la petición de varios vecinos del 
Ayuntamiento de Aldeadávila de la Ribera (Salamanca) para 
que se les autorizase a utilizar un Médico particular, se ha 
dictado con fecha 17 de julio del corriente año sentencia por 
el Tribunal Supremo, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la excepción de incompeten
cia aducida por el Ministerio Fiscal debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso contencioso-administrativo de 
plena jurisdicción interpuesto y formalizado a nombre de don 
Alejandro Vicente Barbero, don José Rodríguez Méndez y don 
Pedro Alejo Fernández, contra resolución denegatoria del Mi
nisterio de la Gobernación por silencio administrativo de la 
petición formulada por aquéllos y otros vecinos de Aldeadávi
la de la Rivera (Salamanca) de que se les autorice o conceda 
un Médico particular que les preste asistencia facultativa, y 
absolvemos a la Administración de la demanda.—Así por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Colección Legislativa», lo pro
nunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida Sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO; én cumplimiento de lo prevenido en el artículo 92 del 
texto refundido de la Ley de lo Contencioso-administrativo 
aprobada por Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de agosto de 1957.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

«  ♦ •

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nume
ro 4.224, interpuesto por doña Carmen García del Amo, contra 
resolución del Ministerio de la Gobernación dé 25 de febrero 
de 1952 sobre autorización para la instalación de una oficina de 
farmacia, el Tribunal Supremo ha dictado, con fecha 17 de di
ciembre de 1956, sentencia, y la parte dispositiva dice así:

«Fallamos.—Que dando lugar al ' recurso interpuesto por 
doña Carmen García del Amo contra la resolución del Minis
terio de la Gobernación de veinticinco de febrero de mil. nove
cientos cincuenta y dos, que confirmó lo resuelto por la Direc
ción General de Sanidad de fecha veinticinco de octubre de 
mil novecientos cincuenta y uno autorizando a don Ricardo 
Vicente Arche Gálvez la apertura de una farmacia en el núme
ro cinco de la calle de la Encina, de esta capital, debemos decla
rar y declaramos dejar sin efecto la resolución ministerial im
pugnada, y revocando el acuerdo de la Dirección General de 
Sanidad mencionado, que quede firme y subsistente lo dis
puesto por el Colegio Oficial de Farmacéuticos de.esta provincia 
con fecha siete de febrero de mil novecientos cincuenta y uno, 
que acordó autorizar a doña Carmen García del Amo la insta
lación de una nueva oficina de farmacia en el número dos pro
visional de la calle de Alfonso XIII, de esta capital.»

Y  con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 92 del texto refundido de la Ley de lo Contencioso-Adminis
trativo por Decreto de 8 de febrero de 1952,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1957.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr, Director general de Sanidad.

* * *

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
5.273, interpuesto por don Ricardo Gimeno López contra resolu
ción del Ministerio de la Gobernación de 16 de noviembre de 
1953, por la que se concede a don José Chacón Laiz autorización

para instalar una. oficina de farmacia en Barcelona, el Tribu
nal Supremo ha dictado, con fecha 16 de mayo de 1957, sen
tencia, y la parte dispositiva dice así:

«Fallamos.—Que debemos declarar y declaramos haber lugar 
a la excepción de incompetencia de jurisdicción propuesta por 
el Ministerio Fiscal en el recurso contencioso-administrativo 
promovido por Ricardo Gimeno López contra la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de dieciséis de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, por la que se concedía a don José 
Chacón Laiz autorización para instalar en la calle de Industria, 
número trescientos cuarenta y seis, de Barcelona, una oficina 
de farmacia.»

Y  con el fin de dar cumplimiento a ¿o dispuesto en el 
artículo 92 de la Ley de lo Contencioso-Administrativo por 
Decreto de 8 de febrero de 1952,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de octubre de 1957.

ALONSO VEGA
Ilmo. Sr. Director general de Sanidad,

I 0 * 0

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo entre 
partes: de una, don José María Arilla Marracó, recurrente, 
representado por el Procurador don Julián Zapata Díaz, bajo 
la dirección del Letrado don Juan Mosso Guizueta, para el 
acto de la vista, .y la Administración General del Estado, deman - 
dada, y en su nombre el Fiscal, contra resoluciones del Minis
terio de la Gobernación de 22 de febrero y 29 de márzq de 1954, 
sobre apertura de farmacia, se ha dictado, con fecha 11 de mayo 
de 1957, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos.—Que dando lugar al recurso interpuesto por don 
José María Arilla Marracó contra la resolución del Ministerio 
de la Gobernación dé veintidós de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, que desestimando el de alzada formulado 
por el recurrente contra el acuerdo de la Dirección General de 
Sanidad que confirmó el del Colegio Oficial de Farmacéuticos 
de Vizcaya por el que se le concedió a don Juan Ramón Sánchez 
Serrano la correspondiente autorización para instalar una far
macia en el número setenta del bloque noveno del barrio de 
Torre Madariaga, del Municipio de Bilbao, debemos revocar y 
revocamos los referidos acuerdos, declarando en su lugar sin 
valor ni efecto la autorización concedida.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 92 del texto refun
dido de la Ley de lo Contencioso-Administrativo por Decreto 
de 8 de febrero de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1957.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 18 de octubre de 1957 por el que se aprue
ba el proyecto de «Obras en el ingreso principal del Mi
nisterio de la Vivienda».

Por Orden ministerial de siete de octubre de mil novecien
tos cincuenta y siete fué aprobado el proyecto de «Obras en el 
ingreso principal del Ministerio de la Vivienda», en el com
plejo de las denominadas «Nuevos Ministerios», por su presu
puesto de contrata de cuatro millones novecientas cinco mil 
trescientas setenta y ocho pesetas con ochenta y siete cén
timos. i

Se ha incoado el oportuna expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contratación directa, dada la 
urgencia de las mismas, como comprendidas en el apartado
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cuarto del artículo cincuenta y siete de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en cuya 
tramitación se han cumplido todos los reauisitos exigidos poi 
la legislación vigente sobre la materia, con informe favorable 
de la Intervención General de la Administración del Estado 
por lo que, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre* 
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O

Articulo primero.—Se aprueba definitivamente el proyecte 
de Obras en el ingreso principal del Ministerio de la Vivien
da»., en el complejo de las denominadas «Nuevos Ministerios»

Artículo segundo.—-Se declara urgente la realización de di
chas obras y, por tanto, se autoriza al Ministerio de Obras 
Públicas para la contratación directa de las mismas, por su 
presupuesto de ejecución por contrata de cuatro millones no
vecientas cinco mil trescientas setenta y ocho pesetas con 
ochenta y siete céntimos, que serán imputables al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo primero, concepto priméro. del 
vigente presupuesto de dicho Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a. dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETOS de 18 de octubre de 1957 por los que se 
autoriza para proseguir, por el sistema de administración, 

 las obras que se determinan.

Por Orden ministerial de tres de octubre de mil novecien
tos cincuenta y seis fué aprobado definitivamente el «Proyec- 
to reformado de impermeabilización de la presa del pantanc 
de la Cuerda del Pozo», con presupuesto de ejecución por ad
ministración de tres millones seiscientas un mil ochocientas 
noventa y siete pesetas con setenta y tres céntimos, de cuyc 
importe rtsta por ejecutar la cantidad de un millón sete 
cientas cincuenta y dos mil setecientas cuarenta y siete pese 
tas con setenta y tres céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la prosecuciór, 
de dichas obras por el sistema de administración por el que 
se vienen ejecutando, en cuya tramitación se han cumplidc 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, así como lo dispuesto en el artículo sesenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, por lo que, de conformidad con el Consejo de Esta
do, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :

Artículo único.-i-Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para proseguir por el sistema de administración las obras de; 
«Proyecto reformado de impermeabilización de la presa de¡ 
pantano de la Cuerda del Pozo», por su importe de un millór 
setecientas cincuenta y dos rñil setecientas cuarenta y sietí 
pesetas con setenta y tres céntimos, que se abonarán en do¿ 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decrete, dado en Barcelo
na a dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

* * *

Por Orden ministerial de once de agosto de mil novecien
tos cincuenta y seis fué aprobado definitivamente el «Segun
do proyecto reformado de inyecciones de cemento para el pan
tano de Entrepeñas», por su presupuesto adicional de un mi
llón ochocientas cincuenta y cuatro mil trescientas cuarenta 
y dos pesetas con cuarenta y dos céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la prosecución 
de dichas obras por el sistema de administración por el que 
se vienen ejecutando, en cuya tramitación se han cumplidc 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en el artículo sesenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda

Pública, por lo que, de conformidad con ei Consejo de Estar
do, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para proseguir por el sistema de administración las obras dei 
«Segundo proyecto reformado de inyecciones de cemento para 
ei pantano de Entrepeñas», por su presupuesto de ejecución 
por administración de un millón ochocientas cincuenta y cua- 
tro mil trescientas cuarenta y dos pesetas con cuarenta y dos 
céntimos, que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barce- 
lona a dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETOS de 18 de octubre de 1957 por los que se 
autorizan las subastas y concurso necesarios para la 
ejecución de las obras que se citan.

Por Orden ministerial de once de octubre de mil novecien
tos cincuenta y seis fué aprobado definitivamente el «Proyec
to de abastecimiento de aguas potables de Figueras (Gerona)», 
por su presupuesto de contrata de veinticinco millones nove
cientas tres mil ciento veintiocho pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el 
compromiso de auxilios prescrito por Decreto de primero de 
febrero de mil nbvecientos cincuenta y dos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución 
de dichas obras por el sistema de contrata, mediante subas
ta. en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la legislación vigente sobre la materia, así como 

| lo dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta v 
1 siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha

cienda Pública, por lo que, de conformidad con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi
cas para celebrar la subasta de las obras de «Proyecto de abas
tecimiento de aguas potables de Figueras (Gerona)», por su 
presupuesto de ejecución por contrata de veinticinco millones 
novecientas tres mil ciento veintipeho pesetas con cuarenta y 
ocho céntimos, de las que son a cargo del Estado siete millo
nes setecientas setenta mil novecientas treinta y ocho pesetas 
con cincuenta y cuatro céntimos, que se abonarán en cuatro 

. anualidades.
Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Barce

lona a dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

•  *  *

Por Orden ministerial de nueve de julio de mil novecien
tos cincuenta y siete fué aprobado definitivamente el «Proyec
to modificado por variación de precios del de Canal de Aguas 
Claras (cuarto trozo) y acceso a las particiones principales del 
regadío de Lorca, variante de trazado desde el perfil ciento 
tre& al final», por su presupuesto de contrata de setecientas 
sesenta y ocho mil ochocientas ochenta pesetas con ochenta y 
cuatro céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución 
de dichas obras por el sistema de contrata mediante subasta, 
en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por la legislación vigente sobre la materia, así como lo 
dispuésto en el artículo cuarenta y nueve de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi
cas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto modi
ficado por variación de precios del de Canal de Aguas Cla
ras (cuarto trozo) y acceso a las particiones principales del 
regadío de Lorca, variante del trazado desde el perfil ciento 
tres al final», por su presupuesto de ejecución por contrata 
de setecientas sesenta y ocho mil ochocientas ochenta pese
tas con ochenta y cuatro céntimos, que se abonarán en una 
sola anualidad.

Así jo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelo
na a dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y
siete.

FRANCISCO FRANCO
fii Ministro de Obras Públicas

JORGE VIGON SUERODIAZ

• * *

Por Orden ministerial de once de abril de mil novecientos 
cincuenta y siete fué aprobado definitivamente el «Proyecto 
de replanteo del pantano de Boadella en el río Muga (Gero
na)», por su presupuesto de contrata de noventa y seis mi
llones doscientas noventa y siete mil seiscientas sesenta v 
una pesetas con treinta y cinco céntimos, del que la obra 
propiamente dicha, excluidos los mecanismos, asciende a se
tenta y seis millones novecientas noventa y seis mil ciento 
ochenta y nueve pesetas con treinta y cinco céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el > sistema de contrata, mediante concurso, 
en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por la legislación vigente sobre la materia, así como lo 
dispuesto en los artículos cincuenta y cuatrc y sesenta y.sie- 
t* de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, por lo que, oído el Consejo de Estado, a propues
ta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi
cas para celebrar el concurso de las obras del «Proyecto de re
planteo del pantano de Boadella en el río Muga (Gerona)», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de sesenta y seis 
millones novecientas noventa y seis mil ciento ochenta y nue
ve pesetas con treinta y cinco céntimos, que se abonarán en 
cinco anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelo
na a dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta, y siete.

FRANCISCO FRANCO
£i Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas (rectificada) por la que se adjudican definitiva
mente las obras que se indican al Ayuntamiento de 
Navalcán (Toledo).

Por haberse padecido error al transcribir la Resolución de 
1 de septiembre (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 17>v se 
reproduce a continuación debidamente rectificada :

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Abastecimiento de agua a Navalcán (Toledo), ex
cluida la captación», al Ayuntamiento de Navalcán (Toledo), 
que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 1.319 000 
pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 1.199.135,51 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para ‘esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 7 de octubre de 1957.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas (rectificada) por la que se adjudican definitiva
mente las obras que se citan a don Angel Bujarrabal 
Gómez.

Por haberse padecido error * al transcribir la Resolución de 
1 de septiembre (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 17). se 
reproduce a continuación debidamente rectificada :

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Abastecimiento de agua a Izurza (Vizcaya)» a don s 
Luis Angel Bujarrabal Gómez, que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 797.072 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata ue 757.072,88 pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico 
a V. S. para su conocimiento y* efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1957.—El Director general, F. Briones.

Sr. Ordenador central de Pagos.

ORDEN de 17 de octubre de 1957 por la que se adjudica 
la concesión del transbordador de enlace de la terraza 
de Miramar, situada en Montjuich, al muelle de Bar
celona y el Casino del Gran Balneario de San Sebas
tián, en Barcelona, ferrocarril secundario sin subven
ción ni garantía de interés por el Estado.

limo. Sr.: Celebrada el día 31 de julio pasado la subasta 
de la concesión por el resto de plazo del transbordador de 
enlace de la terraza de Miramar, situada en Montjuich, al mue
lle de Barcelona y el Casino del Gran Balneario de San Se
bastián, en Barcelona, se adjudicó a don Serafín Masó Cantal 
por la cantidad de 952.000 pesetas.

Cumplidos por el adjudicatario los requisitos exigidos y a 
propuesta de la Dirección General de Ferrocarriles,

Este Ministerio, en 17 de octubre de 1957, ha dispuesto apro
bar la adjudicación de la subasta de la concesión del trans
bordador de enlace de la terraza de Miramar, situada en Mont
juich, al muelle de Bsffcelona y el casino del Gran Balneario 
de San Sebastián, en Barcelona, ferrocarril secundario sin sub
vención ni garantía de interés por el Estado, a fávor de don 
Serafín Masó Cantal, por la cantidad de 952.000 pesetas.

Esta concesión se otorga con arreglo a la Ley de 23 de 
febrero de 1912, Reglamento para su ejecución, el pliego de 
condiciones particulares, las condiciones que rigieron en la 
subasta y cuantas disposiciones vigentes regulan esta clase de 
concesiones.

Se reintegrará esta concesión de acuerdo con la vigente Ley 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1957.

VIGON

limo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

P liego  de condiciones particulares bajo las cuales*se otorga la 
concesión por el resto del plazo de la anterior, otorgada por 
Real Orden de 25 de febrero de 1929, del transbordador de 
enlace de la terraza de Miramar, situada en Montjuich, ai
muelle de Barcelona y el Casino del Gran Balneario de San
Sebastián, en la provincia de Barcelona, ferrocarril secundario 

sin subvención ni garantía de interés por el Estado

Artículo 1.° El concesionario se obliga a ejecutar de su 
cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el restable
cimiento del transbordador funicular aéreo de enlace de la 
terraza de Miramar, situada en Montjuich, jel muelle de Bar
celona y el Casino del Gran Balneario de San Sebastián, en 
la provincia de Barcelona, ferrocarril secundario sin garantía 
de interés ni subvención alguna por el Estado.

Art. 2.° El ferrocarril deberá estar en condiciones de ex
plotación en un plazo de dos años, a partir de la fecha de la 
concesión, por lo que el concesionario deberá presentar con 
la antelación suficiente, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en este artículo el proyecto correspondiente, con sus tarifas, 
a la División Inspectora e Interventora de las Compañías de
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Ferrocarriles de Vía Estrecha para que, previa la tramitación 
correspondiente, se apruebe si procede.

Art. 3.° La Empresa constructora y explotadora de este fe
rrocarril habrá de estar nacionalizada y domiciliada en Es
paña. El Presidente y. por lo menos, los dos tercios de los 
Vocales de su Consejo de Administración, así como el Director 
y Gerente, ostentarán la nacionalidad española.

Art. 4.° La Empresa constructora y explotadora de este 
ferrocarril no podrá tener organización administrativa ni Co- 

. mité o Delegación constituida con la mayoría de miembros ex
tranjeros y, en ningún caso, fuera del territorio nacional.

Art. 5.° La dotación de material móvil de este ferrocarril 
será de tres vehículos, como mínimo.

Art. 6.° Tanto los mecanismos de las estaciones como los 
vehículos,i cuando sean nuevos o después de grandes repara
ciones, no podrán ponerse en servicio sin que sean previa
mente reconocidos por los funcionarios facultativos encargados 
de la inspección del ferrocarril. No podrá ponerse tampoco en 
servicio ningún cable una vez abierta la línea al servicio públi
co, sin que se efectúen las pruebas que fije la inspección del 
Ministerio de Obras Públicas.

Art. 7.° En un plazo de treinta dias, contados desde la 
fecha de publicación de la adjudicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, publicación que se entenderá para todos 
los efectos como notificación al interesado, el concesionario 
vendrá obligado a ingresar en la Pagaduría de la División Ins
pectora de las Compañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha el 
importe de la subasta.

Art. 8.° En el mismo plazo de treinta dias, el adjudicatario 
depositará en la Caja General de Depósitos, a disposición del 
Ilmo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, como fianza, la cantidad de 22.050 pesetas 
en metálico ó su equivalente en Valores de la Deuda Pública 
calculados al tipo que para este objeto señalan las disposicio
nes vigentes.

Esta fianza no será devuelta hasta la fecha de puesta en 
explotación del funicular.

Art. 9.° El concesionario queda obligado a dejar garanti
zado por un plazo de dos años, a partir del en que tenga 
lugar la reversión de la línea al Estado, el suministro de la 
energía necesaria para la explotación del ferrocarril.

Art. 10. Durante él período de la explotación, el concesio
nario estará obligado 'a  realizar las obras y adquisiciones de ( 
material que requiera el tráfico de la linea, aunque tales obras 
y adquisiciones no hubiesen sido previstas en el proyecto que 
ha de presentar para su aprobación.

Llegada ía fecha de reversión, el Estado deberá recibir en 
buen estado de conservación las obras e instalaciones todas, 
así como el material móvil. ,

Art. 11. No podrá ponerse en explotación el todo o parte 
de este ferrocarril aéreo sin que proceda autorización del Mi
nisterio de Obras Públicas en vista del acta de reconocimiento 
correspondiente, redactada por los Ingenieros encargados de 
la inspección, en que se declare que puede abrirse al tráfico;
acta' que deberá remitir con su informe a la superioridad el
Ingeniero Jefe de la División Inspectora e Interventora de las 
Compañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha.

Art. 12. El concesionario redactará y propondrá a la apro
bación, de la superioridad, previo informe de los funcionarios 
encargados de la inspección de este ferrocarril, los reglamentos 
para el servicio de la explotación del mismo.

Art. 13. Bajo ningún concepto podrán transportarse mer
cancías en este ferrocarril, con la única excepción de aquellos 
casos en que las necesidades del servicio así lo exijan.

Art. 14. Las condiciones de aplicación de las tarifas no
serán válidas en cuanto se opongan a la Ley con arreglo a la 
cual se hace la concesión y Jo dispuesto sobre la materia.

Art. 15. La velocidad del tren nunca excederá de 9 kilóme
tros por hora, y el arranque y llegada se procurará efectuarlo 
con la mayor suavidad posible.

Art. 16. Diariamente, antes de comenzar el servicio, recono
cerá el personal con todo cuidado el cable y mecanismos, los 
vehículos y los frenos; el resultado de todas esas operaciones 
diarias se consignará en un libro registro, bajo la dirección y 
responsabilidad del Jefe de explotación del ferrocarril, pudien
do, cuando la inspección del Ministerio de Obras Públicas lo 
juzgue conveniente, presentar estas pruebas algún Ingeniero o 
Agente del mismo.

Art. 17. La concesión de este ferrocarril se otorga por el 
tiempo que resta de la anterior, sin perjuicio de tercero y de
jando a salvo los derechos adquiridos, con arreglo a la Ley de 
23 de febrero de 1912 y Reglamento dictado para la ejecución 
al presente pliego de condiciones particulares y a todas las dis

posiciones de carácter general dictadas o que se dicten en lo 
sucesivo en cuanto sean aplicables al ferrocarril de que se 
trata.

Art. 18. *E1 concesionario queda obligado expresamente al 
estricto cumplimiento de todas las disposiciones vigentes y que 
se dicten con respecto a protección a la Industria Nacional.

Del mismo modo, queda también obligado el concesionario 
al estricto cumplimiento de todas las disposiciones vigentes y 
que se dicten por autoridad competente sobre materia laboral 
en todos sus aspectos, y muy especialmente de las que afectan 
a instalaciones de esta índole

En ningún caso y por ningún motivo podrán resultar íes- 
ponsabilidades del Estado por incumplimiento de las disposi
ciones laborales.

También queda obligado el concesionario al estricto cum
plimiento de las disposiciones que regulan el trabajo de ex
tranjeros en España.

Art. 19. El concesionario queda obligado a conservar en 
perfecto estado todos los elementos de la explotación del fe-* 
rroearril aéreo.

En los cuatro años que precedan al término de la concesión 
se reserva el Estado el derecho de retener los productos de la 
línea y emplearlos en la conservación de la misma, si el con
cesionario no cumpliera debidamente esta obligación.

Art. 20. £11 concesionario de éste ferrocarril transbordador 
será responsable de todos los daños, averías y perjuicios que 
se causen a las, personas y a las cosas o servicios durante el 
restablecimiento y la explotación de la línea.

Art. 21. La inspección y vigilancia de este ferrocarril trans
bordador, tanto en su reconstrucción como en su explotación, 
se ejercerá por el Ministerio dé Obras Públicas a través de sus 
Organismos, en la forma que preceptúan las disposicioríes vi
gentes, siendo de cargo del concesionario los gastos de la mis
ma inspección, de acuerdo con lo establecido en el artículo oc
tavo del Reglamento de 12 de agosto de 1912.

Art. 22. Caducará la concesión de este ferrocarril transbor
dador :

1.° Si se interrumpe total o parcialmente el servicio de la 
línea, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados.

2y Si no se term inan las obras en el plazo marcado en el
artículo segundo de este pliego de condiciones, salvo también
los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

3.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra o si exis
tiendo Compañía concesionaria fuese ésta disuelta por reso
lución administrativa o judicial, o declarada en quiebra.

4.° Si se faltase a lo estipulado en el párrafo primero del
artículo décimo del presente pliego.

.5.° Si el concesionario traspasase sus derechos sin la auto
rización a que se refiere el artículo 21 de la Ley de 23 de no
viembre de 1877.

En todos estos casos se procederá con arreglo a lo dispues
to en la, Ley de 23 de febrero de 1912 y en el Reglamento para 
su ejecución. j

Art/ 23. El' concesionario nombrará un representante, de
signando su residencia, para recibir las comunicaciones que le 
dirijan el Ministerio de Obras Públicas o sus Delegados. Si se 
faltase a  esta condición o el Representante se hallase ausente 
del domicilio designado por él concesionario, será válida toda 
notificación, siempre que se deposite en la Alcaldía del punto 
de residencia fijado.

Madrid, 9 de agosto de 1957.—Aprobado.—Madrid, 14 de 
agosto de 1957.—El Director general, Pascual Lorenzo.

*  *  *

RESOLUCION de la Dirección General de Obras H idráu
licas por la que se autoriza a don Joaquín Fernández 
Alvarez para ocupar los terrenos que se indican.

Visto el expediente incoado por don Joaquín Fernández Alva
rez para ocupar terrenos de ‘ dominio público en la margen 
derecha del río Varcea, frente al Monasterio de Corias, en tér
mino de Corias, Ayuntamiento de Cangas del Narcea (Oviedo), 
para la construcción de un garaje y una vivienda, asuntó en el 
cual ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consultivo 
ha resuelto autorizar a don Joaquín Fernández Alvarez para 
ocupar un trozo de la margen derecha del río Narcea, frente 
al Monasterio de Corias, en el kilómetro 39,100 de la carretera 
de Ponférrada a La Espina, en término de Corias, Ayuntamiento 
de Cangas de Narcea (Oviedo), para la construcción de una 
losa de hormigón armado soportadas por pilotes de la misma 
fábrica, sobre la que se construirá un garaje y una vivienda, 
con arreglo a las siguientes condiciones:
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1.« Las obras se llevarán a cabo con sujeción al proyecto 
que sirvió de base al expediente, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don Antonio Linares Sánchez, cuyo 
presupuesto de ejecución material es de 139.194,12 pesetas en 
cuanto no se oponga a las condiciones de esta autorización.

Los Servicios Hidráulicos del Norte de España podrán auto
rizar pequeñas modificaciones que no . alteren las características 
del proyecto y que lo mejoren.

2.a Las obras comenzarán dentro del plazo de tres meses 
y deberán quedar terminadas en el de un año, ambos contados 
a partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.'' Se otorga esta concesión a título precario, salvo el aere* 
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, debiendo el conce
sionario modificarla o derruirla, sin derecho a indemnización 
alguna, cuando la. Administración se lo ordenare por causa de 
interés público.

4.a Queda sujeta esta autorización a todas las disposiciones 
legales de carácter fiscal, social y de todo orden vigente o que 
se dicten y le sean aplicables.

5.a Durante la ejecución de las obras y su conservación cui
dará el concesionario de no depositar en el río materiales ni 
escombros, dejando libre el curso de las aguas, siendo resDon- 
sable de los perjuicios que puedan ocasionarse a particulares 
o al interés público por incumplimiento de esta obligación.

0.a El depósito constituido se elevará al tres por ciento del 
presupuesto de las obras en terrenos de dominio público, y que
dará como fianza para responder del cumplimiento de e.tas 
condiciones. Será devuelto, si procede, una vez aprobada el 
acta de reconocimiento final de las obras.

7.a La inspección y vigilancia de las obras durante su cons
trucción y durante su conservación y explotación estará a cargo 
de los Servicios Hidráulicos del Norte de España.

Una vez terminadas las obras, y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento final, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas condicioñes de las 
disposiciones vigentes aplicables, debiendo merecer este acta la 
aprobación de la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Los gastos que se originen por la inspección y vigilancia 
y por su reconocimiento final serán de cuenta del concesionario; 
devengándose de acuerdo con la instrucción vigente;

8.a Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos por las dis
posiciones vigentes; prooediéndose, para la declaración de cadu
cidad, de conformidad con lo prevenido en la Ley General de 
Obras Públicas y en su Reglamento.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su 
conocimiento y' demás efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1957.-—El Director general, F. Bidones

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte
de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se 
modifica la de 3 de abril  de 1952, de adjudicación definitiva 

del servicio de transportes de viajeros que se 
cita.

Vistíi la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia, de 
fecha 18 de mayo de 1956, relativa a la concesión del servicio 
público regular de transportes de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Pasajes de San Pedro y San Sebastián (Gui
púzcoa) ;

Resultando que la expresada concesión fué adjudicada defi
nitivamente por Orden’ ministerial de 3 de abril de 1952, publi
cándose en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 25 de 
los mismos mes y año; que en las condiciones de la misma se 
clasificaba al servicio al servicio como afluente grupo b), que
dando, por lo tanto, exento de la obligación de abonar el canon 
de coincidencia;

Resultando que en la expresada sentencia del Tribunal Su
premo’ se modifica la clasificación del servicio en relación con 
el ferrocarril, considerándole como coinciden te del grupo b), 
se obliga a la fijación del correspondiente canon de coinciden
cia, y por última, se ordena el señalamiento de un plazo míni
mo de explotación del servicio;

Considerando que en la necesidad de dar cumplimiento a la 
sentencia del Tribunal Supremo, es préciso modificar los tér
minos en que fué adjudicada la cortcesión,

/ . . .

Este Ministerio ha resuelto modificar la Orden ministerial 
de 3 de abril de 1952 que adjudicó definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes 
y encargos por carretera entre Pasajes de San Pedro y San 
Sebastián (Guipúzcoa), en los siguientes términos:

1.° El servicio queda clasificado, con relación al ferrocarril, 
como coincidente del grupo b).

La cuantía del canon que por el indicado concepto deoerá 
abonar el concesionario a la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles y a la Sociedad Explotadora de Ferrocarriles y Tran
vías, S. A.t es de 11,40 por 100 (once enteros y cuarenta centé
simas por ciento).

2.° En virtud de lo dispuesto en el artículo 14 del Regla
mento de Coordinación y a los fines señalados en el mismo, se 
fija a este servicio un plazo mínimo de explotación de diez años, 
a partir de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1957.—El Director general, Pascual 

Lorenzo.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Central de Citculación y

Transportes por Carretera,
4.458.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas por la que se autoriza a la Compañía 

Española de Petróleos para ampliar las obras e instalaciones 
comprendidas en las autorizaciones otorgadas 

por Ordenes ministeriales de 6 de mayo de 1949, 26 
de febrero de 1952, 18 de octubre de 1955 y 9 de enero  
de 1956.

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Ceuta, a instancia de la «Compañía Española de 
Petróleos», en solicitud de autorización para construir amplia
ción de la red de descarga y suministro de productos petro
líferos instalada en el muelle de Poniente del puerto de Ceuta 
y conectada con la factoría de su propiedad a través d<? la 
carretera de Ceuta a Benzú;

Resultando que el expediente ha sido tramitado de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 69 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Puertos; que durante el período 
informativo no se han presentado reclamaciones, y que han 
informado favorablemente la Comandancia Militar de Marina, 
la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el Ingeniero 
Director del Puerto de Ceuta, la Dirección General de Nave
gación y los Ministerios del Ejército y de Hacienda;

Considerando que las obras a que la petición se refieré no 
han tí¡e causar perjuicios a los intereses públicos ni a los 
particulares, la concesión puede otorgarse por estar compren
dida en el artículo 41 de la -Ley de Puertos, con imposición 
de condiciones, a título precario y oneroso,

Este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de Ministros 
de esta fecha, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a la Compañía Española de Petróleos 
para ampliar las obras e instalaciones comprendidas en las 
autorizaciones otorgadas por Ordenes ministeriales de 6 de 
mayo de 1949, 26 de febrero de 1952, 18 de octubre de 1955 
y 9 de enero de 1956, en la forma siguiente:

1) Prolongación de noventa y cinco metros de tubería des
de los terminales de la red principal para llegar a la última 
(novena) arqueta, proyectada, con diámetros, en una, de seis 
pulgadas para $as-oil, y en las otras dos, de diez pulgadas, 
para diesel y fuel-oil, y, además, aumento de cuatro ramales 
derivados de la red general para otras cuatro* con diámetro 
de ocho pulgadas, tres de ellas, y la otra, de seis pulgada^.

2) Las obras se realizarán con arreglo al proyecto sus
crito en mayo de 1956 por el Ingeniero de Camino. Canales 
y Puertos don Adolfo Aragonés Fernández.

Segundo.—Las condiciones tercera a la decimoséptima con
servarán igual texto que el expresado en la Orden ministerial 
aprobada en Consejo de Ministros con fecha 18 de noviem
bre de 1955, rectificadla por la de 9 de enero de 1956, auto
rizando la última ampliación a la citada «Compañía Espa-* 
ñola de Petróleos».

De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Compañía interesada, el del Inge
niero Director del Puerto de Ceuta y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1957.—El Director general, Gabriel 

Roca. •
u

Sr. Ingeniero J£fe de Obras Públicas de Ceuta.
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO de 18 de octubre de 1957 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  el 
Sabio a don Francisco Planell Riera.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Francisco Planell Riera,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
A lfonso X  el Sabio.

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,, dado en Barcelona 
a dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y siete. .

FRAN CISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 18 de octubre de 1957 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  el 
Sabio a don José Antonio Artigas Sanz. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don José Antonio Artigas Sanz.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
A lfonso X  el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRAN CISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A

ORDEN de 21 de octubre de 1957 por La que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Campo Lugar (Cáceres).

lim o. Sr.: Visto el expediente de clasificación de las vías 
pecuarias del térm ino municipal de Campo Lugar, provincia 
de Cáceres; y

Resultando que ante petición form ulada por la Hermandad 
S indical de Labradores y Ganaderos de Cam po Lugar, la D i
rección  General de Ganadería dispuso que por el Perito agrí
cola del Estado don José Luis Ruiz Martín se procediera al 
reconocim iento e inspección de las vías pecuarias existentes 
en dicho térm ino municipal, así com o a redacta^ el oportuho 
proyecto de clasificación de las mismas, lo que llevó a efecto 
con  base en antecedentes que obraban en el Servicios de Vías 
Pecuarias, asi com o en inform ación testifical practicada a título 
de elemento supletorio y relativa a la descripción de tales vias;

Resultando que el proyecto de clasificación asi redactado 
fué rem itido al Ayuntamiento de Campo Lugar para su in for
me y exposición pública, durante la cual se presentaron recla
m aciones por parte de don M ateo Borrallo Loro y doña Floren
tina Abril Borrallo en cuanto a inexistencia del paso de la 
«Colada del Campo Lugar y del Badén», que con  el núm ero 3 
se cita en el proyecto, por la finca «Cardoso», y del mismo 
m odo por don Antonio Vázquez Calvo se solicitó m odificación 
del recorrido del «Cordel del cam ino de M iajadas a M adriga
le jo  o de las Muías», núm ero 4 del proyecto, en el deseo de 
acortar distancias, reclam aciones todas ellas que fueron infor
madas en sentido favorable por la Corporación M unicipal y la 
Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos, sin que se 
expusiera reparo alguno al resto del proyecto;

Resultando que ante las razones expuestas por don M ateo 
Borrallo Loro y doña Florentina Abril Borrallo fué rectificado 
el recorrido de la vía pecuaria «Colada del Cam po Lugar y del 
Badén», suprimiéndose cuanto afectaba al tram o del Badén 
y paso por la finca «Cardoso», así com o tam bién fué incorpo

rada al oportuno proyecto la «Colada del Campo Lugar a Rena, 
por la casa de la Vega», com o consecuencia de nuevos trabajos 
realizados en el térm ino municipal:

Resultando que el proyecto de clasificación asi rectificado 
fué nuevamente remitido al Ayuntamiento de Campo Lugar 
para su segunda exposición pública, durante la cual no se pre
sentó reclam ación alguria. insistiendo únicamente don Antonio 
Vázquez Calvo en sus deseos de acortar trayectos en el «Cordel 
del cam ino de Miajadas a M adrigalejo o  de las Muías», acerca 
de lo cual reiteraron sus favorables inform es el Ayuntam iento 
de Campo Lugar y la Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos, sin form ular reparo alguno en cuanto al resto del 
proyecto;

Resultando que la Jefatura de Obras Públicas de Cáceres 
no alegó objeción de ninguna clase, no obstante la. oportuna 
remisión de- ejem plares del proyecto:

Resultando que por el señor Ingeniero Inspector del Servicio 
de Vías Pecuarias se dictam inó favorablem ente en cuanto al 
proyecto redactado por el Perito agrícola del Estado don José 
Luis Ruiz Martín y ob jeto de la segunda exposición pública;

Resultando que se remitió el expediente a inform e de la 
Asesoría Jurídica de este Departam ento;

Vistos los artículos 5.° al 13 del Reglam ento de Vías Pecua
rias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre, de 1944, en rela
ción con los pertinentes del Reglam ento de Procedim iento Ad
m inistrativo del Ministerio de Agricultura, aprobado por De
creto de 14 de junio de 1935;

Considerando que los escritos presentados por don A ntonio 
Vázquez Calvo, vecino de Miajadas, a raiz de las dos exposicio
nes públicas del proyecto, en el sentido de acortar o reducir 

i recorrido del «Cordel del cam ino de M iajadas a M adrigalejo 
o de las Muías», no constituye realmente reclam ación alguna 
contra el citado proyecto, sino tan sólo la expresión de unos 
deseos a plantear una vez quede firm e la existencia del Cordel, 
por lo que no 'es procedente entrar en el estudio de tales es
critos, debiendo ser diferida cualquier resolución acerca de 
ellos hasta tanto que 'una vez aprobada y firm e la presente 

’ clasificación el firm ante de ellos inste la oportuna m odifica
ción conform e al artículo 13 del Reglam ento de Vías Pecuarias;

Considerando que el proyecto de clasificación de las vías 
pecuarias del térpxino m unicipal de Campo Lugar fué redac
tado con form e previenen las disposiciones vigentes, teniéndose 
en cuenta las necesidades que con el m ism o se trata de cubrir, 
sin que fuera ob jeto de protesta durante su segunda exposi
ción  pública, una véz rectificados errores de descripción, y sin 
que por organismos y autoridades se haya suscrito inform e 
contrario alguno;

Considerando que la Asesoría Jurídica inform a en sentido 
favorable a su aprobación;

Considerando que en la tram itación del expediente se han 
tenido en cuenta todos los requisitos legales.

Este M inisterio há resuelto:
' Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 

térm ino municipal de Cam po Lugar, provincia de Cáceres, por 
la que se consideran: .

Vías pecuarias necesarias 
/

Cañada de M erinas o de la Hornilla.— Anchura uniform e 
en todo su recorrido de setenta y cinco metros con veintidós 
centím etros (75,22 m etros).

Cordel de la Plata.— Anchura uniform e en todo su recorrido 
de treinta y siete metros con sesenta y un centím etros (37,61 
m etros).

. Colada de Cam po Lugar.— Anchura variable, determ inada 
por la irregular separación de las cercas que la delimitan en el 
m om ento de realizarse los trabajos de clasificación, siendo la 
anchura m ínim a de cinco metros (5 metros).

Colada del cam ino de Campo Lugar a Rena por la Casa 
de la Vega.— Anchura uniform e en todo su recorrido de och o 
metros (8 m etros).

• V ias pecuarias excesivas

Cordel del cam ino de M iajadas a M ádrigalejo o de las Mu- 
las.—Su actual anchura de treinta y siete metros con sesenta 
y un centím etros (£7,61, m etros), se reducirá a Colada de diez 
m etros (10 m etros)* de anchura, resultando, por tantp, un so*-
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>rante enajenable en todo su recorrido de veintisiete metros 
on sesenta y_un centímetros (27,61 metros).

Segundo. Las vías pecuarias de que queda hecha mención 
endrán las características, dirección, longitud, descansaderos 
' abrevaderos que se citan en el proyecto objeto de la segunda 
aposición pública, cuyo contenido deberá tenerse presente en 
odo cuanto les afecta.

Tercero. Si en el término municipal existiesen otras vías 
lecuarias aparte de las clasificadas, aquéllas no perderán su 
arácter de tales, y la clasificación presente podrá ser objeto 
le tantas adiciones o ampliaciones como fuera menester.

Cuarto. En el caso de que necesidades de ensanche de po- 
ilación, implantación de planes de urbanismo o de otra índole 
.fecten en cualquier medida a las vías pecuarias que se clasi- 
ican, deberán ser puestas en conocimiento de la Dirección 
leneral de Ganadería con la suficiente antelación a fin de 
esolver lo procedente.

Quinto. Que una vez firme la presente clasificación se pro- 
eda con la mayor urgencia posible al deslinde y amojonamiento 
e las vías pecuariás en élla comprendidas, así como al des
ande, amojonamiento y parcelación del sobrante del «Cordel 
,el camino de Miajadas á Madrigalejo o de las Muías», sin 
ue bajo pretexto alguno pueda ser ocupado tal sobrante en 
anto tiene lugar su adjudicación en la forma reglamentaria.

Sexto. Demorar cualquier resolución acerca de la petición 
e don Antonio Vázquez Calvo, quien deberá reproducirla en 
orma reglamentaria una vez que sea firme la presente clasi- 
icación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V.' I. muchos años.
Madrid, 21 de 'octubre de 1957.—P. D., Santiago Pardo Ca

nalis.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ANUNCIO del Institu to Nacional de Colonización por 
el que se hace púlblica la adjudicación de la obra 
que se cita . - -

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 190, de 25 de julio de i957', 
«Para las obras de abastecimiento de aguas, alcantarillado y 
pavimentación en el pueblo de la Quintería, en la zona regable 
del Rumblar (Jaén)», cuyo presupuesto de contrata asciende 
a dos millones cuatrocientas treinta y cinco mil trescientas 
noventa y nueve pesetas con cincuenta y ocho céntimos (pese
tas 2.435.399,58), con esta fecha la Dirección General de Colo
nización ha resuelto adjudicar dichas obras a la empresa Argi
miro Rodríguez Alvarez. S. A., en la cantidad de dos millones 
ciento noventa y un mil ochocientas cincuenta y nueve pese
tas con sesenta y tres céntimos (2.191.859,63), que representa 
una baja del 10 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 19 de octubre de 1957—El Ingeniero Subdirector 
de Obras y Proyectos, Mariano Domínguez

4.670

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección G e

neral de Justicia por la que se 
anuncia a concurso previo de tras
lado entre Secretarios en activo 
de segunda categoría, la Secre
taría del Juzgado Municipal de 
Arcos de la Frontera (Cádiz).

Vacante en la actualidad la Secretaría 
el Juzgado Municipal de Arcos .de la 
'rontera (Cádiz), adjudicada al turno 
e oposición restringida, se anuncia su 
rovisión a concurso previo de traslado 
itr.e Secretarios en activo dé segunda 
Regona por el turno de antigüedad en 
. Cuerpo, de conformidad con lo dis- 
uesto en la Orden ministerial de 5 de 
iciembre de 1949.
Los Secretarios concursantes elevarán 
is instancias directamente al Ministe- 
o de Justicia, qué deberán tener entra- 
a en el Registro de dicho Centro Direc-. 
vo, dentro de las horas de oficina, en 

plazo máximo de ocho días hábiles, a 
artir del siguiente a la publicación de 
, presente convocatoria en el BOLETIN 
FICIAL DEL ESTADO, haciendo cons- 
ir en las mismas el número con que 
guran en el escalafón correspondiente. 
Los concursante^ que Residan en las 
las Canarias remitirán su petición por 
¡légrafo, sin perjuicio de enviar simul- 
ineamente las instancias por correo. 
Este sistema de remisión, si fuese pre
so podrá ser empleado por los demás 
ílicitantes. r
Madrid, 23 de octubre de 1957.—El Di- 
)Ctor general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Jefatura de Obras 

Públicas de A licante por el que 
" se convoca concurso para ingre

so en el Cuerpo de Peones Ca
mineros de las Carreteras del 
Estado en esta provincia.

Debidamente autorizada por la Direc
ción General de Carreteras y Caminbs 
Vecinales, en fecha 30 de septiembre úl
timo, esta Jefatura anuncia por el pre
sente la apertura de un concurso para 
cubrir doce vacantes de Peones Camine
ros y diez más de Aspirantes en la plan
tilla de esta provincia, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Reglaménto Orgánico 
del Cuerpo y Leyes de 31 de marzo de 
1944 y 17 de julio de 1947.

Para tomar parte en el concurso se 
precisa:

Si se trata de obreros afectos a los 
servicios de las jefaturas que se hallep 
trabajando más de dos años sin interrup
ción, nota desfavorable o hijos de Peo
nes Camineros:

a) No tener defecto físico que impo
sibilite o entorpezca - el trabajo, ni pa
decer . enfermedad crónica que pueda 
oca'sionar la invalidez parcial o total,

b) No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros cuerpos u Organismos 
del Estado.

c) Haber observado buena conducta 
según certificado de la Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura Local de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

d) Haber cumplido el servicio militar

activo y no exceder de cuarenta años de 
edad. •' /

Si se'trata de aspirantes de ingreso 
directo, las anteriores condiciones, y ade
más:

e) • Tener edad mayor de veintitrés 
años y menos de treinta y cinco.

Las solicitudes, reintegradas con tres 
pesetas, , se dirigirán al Ilmo. Sr.. Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pio- 
vincia (plaza del Caudillo, núm. 8), y 
podrán presentarse a partir del día si
guiente al en que aparezca el presente 
anuncio en él BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTRADO hasta el día 30 del próximo 
mes de noviembre.

Los solicitantes que aleguen su condi
ción de obreros al servicio de esta Je
fatura remitirán sus instancias por con
ducto de sus inmediatos jefes a los In
genieros a cuyas órdenes se hallen tra
bajando, quienes harán constar al dorso 
de las respectivas instancias el tiempo 
que el solicitante trabaja a sus órdenes 
sin interrupción ni nota desfavorable.

Los solicitante que se acojan a los be
neficios de las Leyes de 31 de marzo de 
1944 y 17 de julio de 1947 deberán jus
tificar su derecho.

Terminado el plazo de admisión de 
instancias? el Tribunal procederá al exa
men de los documentos presentados, y 
como resultado del mismo publicará el 
«Boletín Oficial» de la provincia la re
lación nominal de las instancias admi
tidas.

Los conocimientos exigidos en el exa
men de aptitud serán los siguientes:

a) Leer y escribir y las cuatro reglas, 
aritméticas.

b) Formar una listilla de jornales y 
materiales.
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c > La parte esencial de las disposi
ciones sobre Vigilancia y 'Policía, Circu
lación y Transportes por Carretera, y el 
presente Reglamento.

d) Formular una denuncia,
e ) Anotar en los modelos Que se les 

faciliten los datos de circulación y acci
dentes.

f) Efectuar un machaqueo y conocer 
la forma y límites .de las dimensiones 
que las piedras machacadas deben tener 
en consecuencia con la naturaleza y du
reza de las mismas y su empleo en las 
distintas partes del firme.

g) Reparar baches en/firm es ordina
rios y bituminosos y selección de los ma
teriales adecuados para ello, así como 
los que se deben desechar.

h) Perfilar un trozo de paseo y de
cuneta y acordar rasantes.

i) Forma de extender las pinturas y 
lechadas, asi como las precauciones que 
se han de tomar, tanto en las primeras 
capas como en los repintados.

j) Nociones sobre arbolado en lo re
lativo a .la plantación, ¿cuidado y poda.

k) Montar en bicicleta, limpiarla y
conservarla.

Alicante, 24 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, G. Coello. .

7.141.

ANUNCIO de la Jefatura de Obras 
Públicas de Alicante por el que 
se convoca concurso entre el 
personal del Cuerpo de Camine
ros del Estado de la plantilla de 
esta provincia para cubrir nueve 
vacantes de Capataces de En
trada y tres más de Aspirantes.

Esta Jefatura, debidamente autoriza
da por la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por Orden de 
fecha 30 de septiembre último, anuncia 
por el presente la apertura de un con
concurso para cubrir nuéve vacantes de 
Capataces de Entrada y tres más de As
pirantes a los mismos en el Cuerpo de 
Camineros del Estado y plantilla de es
ta provincia, de acuerdo con lo dispues
to en el Reglamento Orgánico y .Leyes 
de 31 de marzo de 1944 y 17 de julio 
de 1947.

Para poder tomar parte en el concur
so se precisa:

a) Ser Peón Caminero con dos años 
de práctica y buenos servicios.

b) Ser menor de cincuenta años.
c) Las demás condiciones que se exi

gen a los aspirantes a Peones Camine
ros.

Las solicitudes, reintegradas C(jh; póli
zas de tres pesetas, se dirigirán al ilus- 
ti;ísimo señor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de- la provincia (plaza del Cau
dillo, núm. 8), y la fecha de presenta
ción será a partir del día siguiente al en 
que aparézca el presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta el día 30 del próximo mes de- no
viembre.

Los solicitantes que se acojan a los be-' 
neficios de las Léyes de marzo de 1944 
y julio de 1947 agregarán a la. solicitud 
los documentos que justifiquen sus de
rechos.

Terminado el plazo de admisión de 
instancias, él Tribunal procederá a exa
men de. los documentos presentados, y 
como resultado del mismo publicará el 
«Boletin .Oficial» de. la provincia. la rela

ción nominal de los admitidos que re- 
unan las condiciones exigidas y señalan
do la fecha, hora v lugar del comienzo de 
los ejercicios- v 

Los conocimientos exigidos én el exa-' 
men de aptitud- son los siguientes:

a) Todos los que se exijan ,a los Peo
nes Camineros, y además., lo seguiente:

b) Llevar la listilla de jornales.y ma- . 
teriáles de una Brigada y hacer la co
rrespondiente cuenta con arreglo a los 
modelos oficiales.

c) Dirigir una cuadrilla de acuerdo 
con las órdenes que se les comuniquen.

d) Medir y reconocer los materiales 
corrientes para las obras.

e ) Trazar una curva circular sobre el 
terreno por algún procedimiento expe
dito.

f) Replantear la construcción de un 
peralte.

g) 'Replantear la construcción de un 
caño y un paso de cuneta.

h) Ejecutar un recargo de piedra ma
chacada y un riego de material bitumi
noso, empleando la maquinaria adecua
da, y las operaciones necesarias para la 
conservación y las reparaciones más co
rrientes en firme de macádam y bitu
minoso.

i) Saber las .épocas en que los mate
riales bituminosos puedan ser emplea
dos en obra, según su naturaleza, y ca
sos en que su empleo tiene que ser sus
pendido.

j )  Fabricar y emplear lechadas, mor
teros de hormigones que respondan a 
una dosificación dada.

k) Colocar, alinear y nivelar bordillos 
por medio de jalones, niveletas y- nivel 
de" albañil.

1) Nociones de ía construcción en ge
neral y el detalle de la práctica de al- 
bañilería, cantería y. carpintería de ar
mar.

m) Preparar y emplear las pinturas 
más corrientes en carreteras.

n) Nociones rudimentarias de los me
canismos y reparación de las. averías más 
frecuentes que no necesiten trabajo de 
taller, de la maquinaria de uso más ge
neral en las obras de las carreteras.

o) Manejar la motocicleta, limpiarla 
y conservarla.

Alicante, 24 de octubre de 1957. — El 
Ingeniero Jefe, C. Coello.

7,142. '

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ANUNCIO del  Tribunal de oposi
ciones a las cátedras de Derecho 
Político de las Facultades de De
recho de las Universidades de 
Barcelona, Murcia y Santiago, por 
el que se convoca a los señores 
opositores.

Por el presente, y de conformidad, con 
lo dispuesto en , el párrafo segundo; del 
articuló trece del vigente Reglamento de 
oposiciones a cátedras universitarias; se 
convoca a todos los señores opositores 
admitidos definitivamente a la, práctica 
de los ejercicios de esta-oposición, para 
que comparezcan en el Salón de Grados 
de la Facultad de Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales de la ünlver*

sidad de Madrid (San Bernardo. 49), a 
las cuatro y media de la tarde del sá
bado 16 dé noviembre próximo, para ha
cer su presentación ante este Tribunal, 
entregar sus trabajos y conocer él siste
ma acordado para la práctica de los dos 
últimos ejercicios de la oposición.

Madrid, 23 de octubre de 1957.—El Pre
sidente,- Luis Leg'az.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Pro

vincial  de Lérida por el que se 
convoca la provisión de una pla
za de Ingeniero, Jefe de la Sec
ción de Catastro.

Vacante la plaza de ingeniero, Jefe de 
la Sección de Catastro, de esta Diputan 
ción, y acordada su provisión reglamen
taria en propiedad, se anuncia concurso 
para su provisión, con sujeción a las si
guientes bases extractadas:

Para tomar parte en este concurso se 
requiere ser español, mayor de veintiún 
años cumplidos y no exceder de cuaren
ta y cinco, y hallarse en posesión. del 
título oficial de Ingeniero Agrónomo o 
de Montes.

La plaza de que se trata está dotada 
cqn diecinueve mil pesetas anuales de 
sueldo, más los correspondientes emolu
mentos legales o que resulten d e . aplica* 
ción de preceptos reglamentarios o acuer
dos corporativos de carácter general. .

Para tomar parte en el .concurso los 
aspirantes deberán solicitarlo mediante 
instancia dirigida al limo. Sr. Presiden^ 
te dé la Diputación y presentada en el 
Registro General de la misma en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar des
de él siguiente al en que aparezca la pre
sente convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

En ella se consignarán su nombré -y 
apellido, edgd, estado, profesión o título, 
vecindad y domicilio; no. tener antece
dentes penales; poder acreditar buena 
conducta y adhesión av los principios del 
movimiento Nacional; no padecer enfer
medad o defecto físico que le impida el 
normal ejercicio del cargo; situación con 
respecto al Servicio Militar; que ho se 
halla . incurso en ninguno de . los casos 
de capacidad e incompatibilidad señala
dos en el capítulo tercero del Título pri
mero del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local; haber 
merecido la previa y expresa confor
midad de la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial para 
el nombramiento, así como de no figu
rar como funcionario en' activo o super
numerario en activo en los Escalafones 
del Estado, y deberá adjunta^ a la pe
tición justificante del abonos en deposita- 

'ría  Provincial, y én concepto de derechosN 
de examen, de cuarenta pesetas. *

El anuncio completo de' la presente 
convocatoria se encuentra expuesto al, 
público en' el tablón de anuncios dé la 
Diputación Provincial de Lérida, y se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia... ,

Lérida,. 19* de octubre dé 1957.—El Pre» 
sídérite* Víctor Hellín,
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V. OTROS ANUNCIOS V. CONVOCATORIAS OFICIALES

CORTES ESPAÑOLAS
Convocando al Pleno para el día 

6 de noviembre próximo.

Padecido error en la inserción de la men
cionada convocatoria (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 274. de 31 de octubre 
de 1957), se publica de nuevo rectificada 
debidam ente: 1

Con arreglo al articulo 53 del' Regla 
mentó de las mismas, se convoca al Pleno 
de las Cortes para la sesión que se cele 
brará el próximo día 6 de noviembre, a 
las cuatro de la tarde.

Lo que a los efectos oportunos, y para 
conocimiento de los señores Procuradores, 
se publica en Madrid a 30 de octubre 
de 1957.—El Presidente. Esteban Bilbao.

M INISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones

Expediente 57-218-3.ª

El excelentísimo señor Ministro d e 1 
Ejército (Dirección General de Servicios: 
ha dispuesto ,se celebre una tercera su
basta urgente para la adquisición de 
prendas confeccionadas, efectos, tejados y 
fornituras correspondiente al Servicio de 
Vestuario v Equipo y plan de labores 
de 1957.

Será objeto de adquisición lo siguiente.

150.000 cubiertos para tropa, al precio lí
mite de 18,97 pesetas cubierto.

400.000 pañuelos, al precio limite de 4.48
pesetas unidad.

50.000 toallas de felpa, al precio límite
de 30.05 pesetas unidad.

150.000 espejos, al precio límite de 8,72
pesetas unidad.

25.000 guantes blancos, ai precio limite
de 16.58 pesetas par. .

50.000 vasos de aluminio, al precio límite
de 11.07 pesetas unidad.

2.400 gorros color garbanzo, al precio 
limite de 36,66 pesetas unidad.

8.000 tabardos 3^4 montañero, al precio
límite de 480,10 pesetas unidad.

8.000 forros <je piel para tabardos 3 4
montañero, al precio límite de 
209,90 pesetas unidad.

5.000 calzoncillos, al precio límite de 47
pesetas unidad.

500 infiernillos, al precio límite de pe
setas 20,17 unidad.

10.546 metros de paño de lana azul, al 
precio límite de 232.30 pesetas 
metro.

47.964 metros de percalina forros de 
mangas, al precio límite de pe
setas 15,50 metro.

50.320 metros de tela forro gris lana, al 
precio límite de 44.27 pesetas 
metro.

215.976 botones dorados grandes, al pre
cio límite de 0,44 pesetas unidad. 

11.520 botones medianos, al precio lím - 
te de 0,35 pesetas unidad.

430 uniformes azules .de algodón mer 
cerizado y sanforizado (com
puesto de sahariana ‘ y panta
lón), al precio límite de 421,46 
pesetas uniforme.

1.279 cazadoras azules de algodón, al 
precio límite de 139,72 pesetas 
unidad.

700 pares de alpargatas, al precio li
mite de 26.84 pesetas par.

Esta tercera subasta urgente se cele
brará en Madrid, en el local de la Junta 
Central de Adquisiciones y Enajenacio
nes del Ministerio del Ejército, situado 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 36, a las diez horas del día 14 de 
noviembre de 1957; durante media hora 
el Tribunal admitirá cuantos pliegos :>c 
presenten, y podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte en 
la tercera subasta urgente se extenderán 
en papel timbrado de la clase 16.a, cou 
arreglo al apéndice primero del Regla
mento de aplicación de la Ley del Tim
bre, aprobado por Decreto de 22 de junio 
de 1956, en consonancia con los artículos 
números 142, apartado séptimo, núme
ro 1, de dicho Reglamento, y el 57 de la 
Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955; 
presentándose dichas proposiciones baK 
sobre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la media hora 
Abiertas las ofertas, se harán las adju
dicaciones provisionales a las que ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos sean económicamente más ven 
tajosas para los intereses del Estado.

Si se presentasen dos o más proposicio
nes iguales, se verificará una licitación 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos entre los titulares de dichas pro 
posiciones, y si transcurrido aquél subsis
tiese la igualdad, se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como el modelo de proposi
ción, que han de regir para esta tercera 

. subasta urgente, fueron publicados en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» número 143, de fecha 28 de junio 
de 1957, los que además se encuentran a 
disposición del público en la Secretaría 
de esta Junta Central, situada en la ave
nida de la Ciudad de Barcelona, núme
ro 36, todos los días hábiles, desde las 
nueve a las trece horas, habiéndose in
troducido en los pliegos las siguientes 
modificaciones, que regirán en la presen
te subasta:

1.° Para dar facilidades a los futuros 
lidiadores de cubiertos dé tropa, espejos, 
vasos y botones dorados grandes y me
dianos en la obtención de las materias 
primas de estos manufacturados, a su 
requerimiento, deberá expedírseles tan 
pronto tengan las adjudicaciones defini
tivas el certificado acreditativo de la au- 
judicación conseguida, o sea con priori
dad a la entrega de estos artículos.

2.° Las características técnicas que de
ben reunir los forros de piel, teniendo 
en cuenta que su adjudicación es por 
separado del tabardo, son las siguientes

Descripción: Borrego blanco, bien lim
pio y sin defectos, curtido al cromo y 
manipulado en su curtición, de forma 
que se logre una perfecta suavidad al 
tacto, sin acartonamiento; la longitud 
del pelo será de 1,5 a 2 cm., no llevará 
mangas. Se unirá al cuerpo mediante sie
te ojales de vivo, reforzados interiormen
te con una pieza de la misma piel, que 
abrocharán en los botones situados en 
la parte interior del chaquetón

Todos los bordes libres de la prenda 
irán viveados con una cinta blanca de 
algodón de dos centímetros de anchura

Sus dimensiones en longitud serán:
Talla I .................>............... 80 cm.
Talla II ...... ........... ..............  78 cm.

Talla III    76 cm.
Talla IV .............................   74 cm.
Talla V ................................. 72 cm.

En cuanto a la amplitud del pecho, 
debe ser tal que cruzados los delanteros 
del tabardo, los bordes del forro cubran 
todo el pecho del usuario sin montar.

Cinta blanca

Primera materia: Algodón
Color: Blanco.
Ligadura: Tafetán.
Número de hilos por cm.: 23 2/c.
Número de pasadas por cm.: 13 1/c.
Número del hilado en urdimbre: 23,58 

2 c. Tex.
Número del hilado en trama: 47,1} 

1/c. Tex.
Resistencia: 30 Kg.
Ancho: 2 cm.

Los señores licitadores que concurran 
a esta subasta urgente tendrán en cuen 
ta el Decreto-ley publicado en el «Diario 
Oficial» número 120, de fecha 31 de mayo 
de 1955 sobre incompatibilidades, debien
do dar cumplimiento al artículo quinto 
del mismo y presentar unida al pliego 
de ofertas la certificación expedida por 
su Director Gerente o consejero delegado 
de no formar parte en su organismo nin 
guna de las personas a que se refiere esta 
disposición.

No es de aplicación para esta tercera 
subasta urgente la Ley de Revisión de 
Precios, de 19 de julio de 1945.

El importe de los anuncios de la su
basta será satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Madrid, 29 de octubre de 1957.
4.752.

M INISTERIO DE H ACIENDA

Dirección General del Tesoro 
Deuda Pública y Clases Pasivas

Anunciando el resultado del duodé
cimo sorteo de amortización de 
obligaciones de la Compañía Tras
atlántica, de la emisión de 15 de 
noviembre de 1925.

El día 15 de octubre ha tenido lugar 
en esta Dirección General el duodécimo 
sorteo de amortización de obligaciones de 
la Compañía Trasatlántica de la refe
rida emisión, correspondiente al venci
miento anual del año en curso, según el 
cuadro de amortización publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 
de junio de 1945, que dió el resultado si
guiente:

Núm. de bolas Obligaciones amortizadas

3
36
41
42 

103 
105 
108 
122 
150 
165 
181 
200 
207

201 a 
3.501 a 
4.001 a 
4.101 a 

10.201 a 
10 401 a 
10.701 a 
12.101 a 
i 4.901 a 

• 16:401 a 
18.001 a 
19.901 a 
20.601 a

300
3.600
4.100
4.200

10.300
10.500 
10.800 
12.200
15.000
16.500 
18.100
20.000 
20.700
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Núm . de bolas O bligaciones am ortizadas

210 
234 
244 
255 
270 
291 
300 
329 
344 
348 
361 
391 
393 

. 394 
396 
439 
469 
490 
525 
534 
594 
610 
623 
638 
667 
675 
693 
698 
718 
722 
724 
753
762
763 
789 
811 
831 
851 
865 
906 
925 
929 
945
972
973 
998

1.005
1.027
1.029
1.030 
1.079 
1.087 
1.090 
1.140 
1.148 
1.180 
1.189 
1.195 
1.198

20 901 a 21.000
23.301 a 23.400 
24 301 a 24.400
25.401 a 25.500 
26 901 a 27.000
29.001 a 29.100
29.901 a 30.000
32.801 a 32.900
34.301 a 34.400 
34 701 a 34.800 
36 001 a 36.100
39.001 a 39.100
39.201 a 39.300
39.301 a 39.400 
39.501 a 39.600 
43 801 a 43.900
46.801 a 46.900
48.901 a 49.000
52.401 a 52.500
53.301 a 53.400
59 301 a 59.400
60 901 a 61.000
62.201 a 62.300
63.701 a 63.800 
66.601 a 66.700
67.401 a 67.500
69.201 a 69.300 
69 701 a 69.800
71.701 a 71.800
72.101 a 72.200
72.301 a 72.400
75.201 a 75.300
76.101 a 76.200
76.201 a 76.300
78.801 a 78.900
81.001 a 81.100
83.001 a 83.100
85.001 a 85.100
86.401 a , 86.500 
90 501 a >90.600
92.401 a 92.500
92.801 a 92.900
94.401 a, 94.500
97.101 a 97.200
97.201 a 97.300
99.701 a 99.800 

100.401 a 100.500 
102 601 a 102.700
102.801 a 102.900
102.901 a 103.000
107.801 a 107.900 
108.601 a 108.700
108.901 a 109.000
113.901 a  114.000
114.701 a 114.800 
117 901 a 118.000
113.801 a 118.900 
119401 a  119.500
119.701 a  119.800

Las referidas obligaciones serán reem
bolsadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas a partir dei 
día 15 de noviembre pioximo, por su valor 
nominal, deducido el impuesto de dere
chos reales, y deberán llevar unido el cu
pón de 15 de febrero de 1958.
' Madrid. 17 de octubre de 1957 —El Di

rector general, José Salgado Torres.
4.766.

Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal 

INSPECCION GENERAL

C o n c u r s o  para la adquisición por el Ser
vicio Especial de Vigilancia Fiscal de 

diversas ropas, efectos y utensilios

En virtud de lo acordado por la Comi
sión Administrativa del Servicio Especial 
del Ministerio de Hacienda en 22 del ac
tual se anuncia concurso para . la adqui
sición por di ho Servicio de las siguien
tes ropas, utensilios y efectos:

A) Ciento veinte sábanas de primera 
calidad para literas de Oficia'es y dos
cientas noyer.L. y seis sábanas para lite
ras de marinería; ctiarenla mantas cíe 
primera calidad para lileias de Oficiales

y ciento dos para literas de marinería; 
veinte cubrecamas de primera calidad 
para literas de Oficiales, y cincuenta y 
un cubrecamas para las de marinería; 
ochenta toallas de primera calidad para 
Oficiales, y doscientas cuatro para la ma- 

..rinería y ciento veinte paños de cocina.
B) Veinte colchonetas para literas de 

Oficiales y cincuenta de inferior calidad 
para ia marinería, provistas unas y otras 
de sus correspondientes fundas, y veinte 
almohadas de primera calidad para Ofi
ciales, así como cincuenta para marine
ría, provistas también de sus correspon
dientes fundas.

C) Treinta cucharas, treinta tenedo
res, treinta cuchillos, treinta cucharillas 
de café y treinta cuchillos de postre paVa 
Oficiaies; sesenta cucharas, sesenta te
nedores. sesenta cuchillos y sesenta cu
charillas de café, de inferior calidad, pa
ra la marinería; cinco cucharones y cin
co cubiertos de servir para la Oficialidad, 
y diez cucharones y diez cubiertos de ser
vir, de inferior calidad para la marine
ría; treinta platos hondos, treinta platoj 
lisos, treinta platos postre, cinco soperas, 
cinco juegos de fuentes, treinta desayu
nos. treinta tazas y platos de café y diez 
saleros de loza para la Oficialidad, y se
senta platos hondos, sesenta platos lisos, 
diez juegos de fuentes, diez soperas, se
senta desayunos, sesenta tazas y platos 
de café y veinte saleros de loza inferior 
para la marinería; treinta vasos de agua, 
treinta vasos vino, treinta vasos licor para 
la Oficialidad, y sesenta vasos agua, sesen
ta vasos vino y sesenta vasos*licor, de infe
rior calidad, para la marinería; cuarenta 
ceniceros y otros veinte de inferior cali
dad ; cinco convoyes de primera calidad 
y otros diez de inferior calidad; cinco ja
rras de agua y otras cinco de vino para 
la Oficialidad, y quince jarras de agua y 
quince jarras de vino, inferiores, para la 
marinería * cinco medias baterías de co
cina para dieciséis raciones; cinco jue
gos de sartenes para dieciséis raciones; 
cinco cafeteras, die2 cuchillos de cocina 
y cinco escurreplatos.

Pueden los concursantes tomar parte 
en estos concursos, comprendiendo en su 
proposición o proposiciones, todos ellos o 
alguno de los anunciados.

Las proposiciones deberán presentarse 
en el plazo de los veinte días siguientes 
a aquel en que se publique en el BOLE
TIN OFICIAI DEL ESTADO el anuncio 
de este concurso, en la Inspección Gene
ral del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal del Ministerio de Hacienda, plaza 
de Colón, 4, Madrid, durante los días la
borables y* en las horas hábiles de ofici
na. Cada proposición habrá de reinte
grarse con póliza de seis pesetas y acom
pañada de los documentos que se expre
san en las bases de este concurso.

El pliego d¿ bases estará de manifiesto 
durante el plazo de presentación de pro
posiciones en la Inspección General del 
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal del 
Ministerio de Hacienda, y en las Delega
ciones de Hacienda de Baleares, Valen
cia. Málaga. Cádiz y Barcelona.

Las proposiciones deberán sujetarse al 
siguiente

M odelo de proposición

Don ........ mayor de edad, profesión *...,
estado .... con  domicilio en ....... , calle o
plaza de ......  número ..., en nombre pro
pio (o en nembre de quien, coa poder, 
comparezca, detallando en este caso las 
circunstancias de su mandante), entera
do del concurso convocado para adquisi
ción de ropas efectos y utensilios por el 
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal del 
Ministerio de Hacienda, hace constar que 
toma parte en dicho concurso, ofreciendo 
a dicho Servicio: ... (detállese la oferta), 
comprometiéndose a realizar el suministro 
en los plazos y condiciones marcados en 
el concurso, que conoce, y se compiomele

a cumplir por el precio por unidad de ... 
pesetas (en letra), y en total de ....... pe
setas (en letra), a cuyo fin acompaña los 
documentos exigidos en la base quinta, y, 
de resultar adjudicatario, se compromete 
a cumplir todas las condiciones del con
curso. que conoce.

íLugar fecha y firma del proponente.) 
Sr Inspector general - Jefe del Servicio 

Especial de Vigilancia Fiscal.—Ministe
rio de Hacienda.—Madrid.
Madrid, 25 de octubre de 1957.—El Ins

pector general del Servicio, José María 
Martín Sampedro.
. 4.768

• * •

D e l e g a c i o n e s

MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo, 
se notifica a doña Isabel Basterrechea, 
cuyo último domicilio conocido era en 
Rué Langier, 81, París, inculpada en el 
expediente número 207 de 1957, instruido 
por aprehensión de automóvil, que a las 
diez horas del día 20 de noviembre de 
1957 se reunirá este Tribunal, constituido 
en Comisión Permanente, para ver y fa
llar el citado expediente, a cuya sesión 
podrá concurrir por si mismo o represen
tada por Abogado en ejercicio, con apo- 
deramiento expreso v bastante con arre
glo a derecho, adviniéndole lo que de
terminan .los artículos 77. 78. 79 y 84 de 
la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación, de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 29 de octubre de 1957.—El Se
cretario, Angel Serrano — Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente, Be
nito Jiménez.

7.229.
• • •

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo, 
se notifica-a don Miioud Ben Ahmend, 
cuyo último domicilio conocido era en car 
lie Djenan Kaptan, 11 rué Bon H. Salz, 
Tánger, inculpado en el expediente nú
mero 205 de 1957, instruido por aprehen
sión de medias, calcetines y otros, que 
a las diez horas del día 20 de noviembre 
de 1957 se reunirá este Tribunal, consti
tuido en Comisión Permanente, para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir por si mismo o re
presentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, suvirtiéndole lo que 
determinan los artículos 77, 78. 79 y 84 
de la vigente Ley de Contrabando y De- 
fiaudación, de 11 de septiembre de 1953.

Madrid. 29 de octubre de 1957.—El Se
cretario. Angel Serrano. — Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda. Presidente, Be
nito Jiménez.

7.230.
• • •

Habiendo sufrido extravio el carnet 
de identidád número 5.875, expedido a fa
vor de don Andrés Avelino Moure Blanco, 
funcionario con destino en la Delegación 
d  ̂ Hacienda de Zamora, con esta fecha 
se declara anulado el mismo, siendo sus
tituido por el número 12.620, que en el 
dia de noy se envía a la expresada De- 
tendencia provincial s fin de que se en
tregue al interesado.

Madrid. 25 de octubre de 1957.—Por 
autorización, el Oficial Mayor. Enrique 
Caballero.

GUIPUZCOA

El limo. Sr. Presiaente del Tribunal 
Piovíncial de Contrabando y Defrauda
ción ha dictado, en e¡ expediente núme-
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ro 176 de 1957, con fecha 21 de agosto 
providencia calificando los hechos de ori
gen de dicho expediente como una in
fracción de contrabando de menor cuan
tía, cuya competencia para ver y resol
ver del mismo corresponde a la Comisión 
Permanente de este Tribunal.

Lo que se pone en conocimiento del in 
culpado Antonio Queralt, que actualmen
te se halla en ignorado paradero, signi
ficándole que contra dicha providencia 
puede interponer recurso de súplica ante 
la Presidencia del Tribunal, durante el 
siguiente día de esta notificación.

Al mismo tiempo se le cita para el día 8 
de noviembre de los corrientes, a las diez 
horas, en la Sala de Juntas de la Dele
gación de Hacienda, en que se celebrara 
sesión para ver y fallar el expediente nú
mero 176 de 1957, significándole que de
berá presentar en djcho momento toda 
la prueba documental de que intente va
lerse y proponer las cemás que convengan 
a su derecho; que puede nombrar al co
merciante o industrial que ha de formar 
parte del Tribunal, asistiendo, en caso 
de no hacerlo, la pe*sona designada con 
carácter general, y que puede valerse de 
Abogados en ejercicio que hablen en su 
nombre.

San Sebastian. 28 de octubre de 1957.— 
Ei Secretario (.ilegible-. — Visto bueno: 
El Presidente (ilegible)

7.227.
» • 0

El Ilmo. Sr. Presidenta del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción ha dictado en el expediente número 
218 de 1957, con fecha 30 de septiembre, 
providencia calificando los hechos origen 
de dicho expediente como una infracción 
de contrabando de menor cuantía, cuya 
competencia para vpr y resolver del mis
mo corresponde a la Comisión Permanen
te de este Tribunal.

Lo que se pone en conocimiento del in
culpado Marcel Elissagarav, que actual
mente se llalla en ignorado paradero, sig
nificándole que contra dicha providencia 
puede interponer recurso de súplica ante 
la Presidencia de. Tribunal durante el si
guiente dia de esta notificación.

Al mismo tiempo se le cita para el día 
8 de noviembre de los corrientes, a las 
diez horas, en la Sala de Juntas de la 
Delegación de Hacienda, en que se cele
brara sesión para ver y fallar el expe
diente 218 de 1957, significándole que de
berá presentar en dicho momento toda la 
prueba documental de que intente va
lerse y proponer las demás que conven
gan a su derecho; que puede nombrar al 
comerciante o industrial qu..* ha de for
mar parte del Tribunal, asistiendo, en ca
so de no hacerlo, la persona designada 
con carácter general, y que puede valerse 
de Abogados en ejercicio que hablen en 
su nombre.

San Sebastian. 26 de octubre de 1957.— 
El Secretario (Ilegible).—Visto bueno, el 
Presidente (ilegible).

7.228.

LOGROÑO

Extraviado por Asociación de Fabri
cantes de Embutidos, S. L., el re6g!e>ao 
de depósito señalado con los números 15 
de entrada y 5.482 de registro, impor
tante siete mil quinientas pesetas, cons
tituido en 10 de marzo de 1956 paia 
«responder de las obligaciones imp tenas 
en la concesión de un servicio e trans
porte de mercancías, radio de acción na
cional. con el vehículo LO-3221, y a dis
posición del Jlmo. Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de esta provincia», se 
anuncia en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el <tBole\tín Oficial» de esta 
provincia para oír las reclamaciones que 
«obre el particular puedan presentarse 
dentro del plazo de dos meses, y con el 
íin, auemás, de que llegado el caso a co

nocimiento de la persona que lo hubiere 
encontrado, se sirva presentarlo en el Ne
gociado de dicha Sucursal en la 'nt*rve:i- 
ción de Hacienda de Logroño, dentro del
referido plazo, a contar desde el día si 
guiente al en que aparezca inserto el - 
presente anuncio, pues de lo contrario 
quedará nulo el citado resguardo y sin 
ningún valor ni efecto, expidiéndose, por 
tanto, el correspondiente duplicado»

Logroño, 25 de septiembre de 1957.—El 
Delegado de Hacienda, J. Diago.

831
PONTEVEDRA

El ilustrísimo señor Presidente ha acor
dado convocar sesión del Pleno del Tribu 
nal para el día 6 de diciembre de 1957, a 
las once horas, para ver y fallar el expe
diente número 1.126-56, instruido por 
aprehensión de un barco con polietileno 
e hilo de cobre, que se celebrará en esta 
Delegación de Hacienda.

Lo que se publica en en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de José Manuel Cunha, súbdito 
portugués, cuyo último domicilio conoci
do era en el hotel «Nuevo País», de Vigo, 
y en la actualidad en ignorado paradero, 
a efectos de que comparezca por sí, asis
tido. si lo estima oportuno, por Abogado 
en ejercicio, conforme previene el artícu
lo 78 de la vigente Ley de Contrabando 
y Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953, y para que presente y proponga en 
el acto de la vista, según determina el 
caso tercero del mismo artículo, las prue
bas que interesen a la defensa de su de
recho.

Pontevedra, 23 de ocfrubre de 1957.—El 
Secretario del Tribunal, José Guede.—Vis
to bueno, el Delegado Presidente, E. Pá
ramo.

7.148.
VALENCIA

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 25 de noviem
bre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 250, de 16 de diciembre 
de 1943), y para conocimiento de los in
teresados, se comunica que en esta Dele
gación de Hacienda se han recibido Jas 
siguientes órdenes de consignación de 
pago:
Indice número 91:

Josefa Lizondo Fuentes.—Montepío Ci
vil.

Dolores Hidalgo Rodríguez.—Idem id.
Gregorio Salinas Fez.—Montepío Mili

tar.
Antonia Tormo Torres.—Idem id.
Juana Josefa Girbes Camarasa.—Idem 

ídem.
María Marco García.—Idem id.
Dolores Martínez Castellanos.—Idem id.
María Pérez Martín.—Idem id.
Trinidad Martínez Baroja.—Idem id.
Gracia de la Calle Salas.—Idem id.
Josefa Navarro Bosch.—Idem id.

Indice número 92:
Manuel Herrero Egaña.—Jubilados.
Evaristo Crespo Baixauli.—Idem.
María Carpió Carpió.—Montepío Mili

tar.
Manuel Iranzo Fuertes.—Retirados-Cru

ces.

Indice número 93:
Consuelo Ortuño López.—Montepío Ci

vil.
Agustina Iranzo Martínez—Idem id.
María de la Asunción Calandín Guz- > 

mán.—Idem id.
María Consuelo Martínez Serez.—Idem 

ídem.
María Abalos Lacambra.—Jubilados.
Claro Rodríguez Gómez. — Retirados- 

Cruces.
José Lanzat Cruz.—Idem id.

Indice número 94:
Leonardo Bonet Boluda.—Jubilados.
Felisa Juste Valero.—Montepío Civil.
Valencia, 11 de octubre de 1957.—El De

legado de Hacienda (ilegible).
6.973.

ALGECIRAS

Por el presente se cita y emplaza a 
José Ríos Domínguez, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle Lombía, 7 ú 8, 
y cuyo paradero actual se desconoce, pa
ra que comparezca ante este Tribunal de 
Contrabando y Defraudación, a las die
ciséis treinta horas del día 10 de diciem
bre del año en curso para ver y fallar el 
expediente de contrabando núm. 1.160-56, 
advirtiéndosele el derecho que tiene de 
presentar en el acto de la sesión las 
pruebas o elementos que estime más con
venientes a su defensa y al mejor es
clarecimiento de los hechos denunciados, 
e igualmente el de nombrar Vocal co
merciante o persona, siendo Letrado, pa
ra que en su representación comparezca 
ente dicho Tribunal, todo de conformi
dad con lo prevenido en el vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 24 de octubre de 1957.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno, el 
Presidente (ilegible).

7.173.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Servicios Hidráulicos
NORTE DE ESPAÑA 

ORENSE

Delegación para las Expropiaciones de 
los Saltos del Bibey y Jares

EXPEDIENTE de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el término mu
nicipal de La Vega (Orense), afectadas 
por el embalse del salto de Prada, en el 

rio Jares
El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

del día 6 de marzo de 1957 publica la 
declaración de urgente ejecución, a los 
efectos de que les sea aplicable al pro
cedimiento de urgencia para la expro
piación forzosa prevista en ia Ley de 16 
de diciembre de 1954, y demás disposicio
nes vigentes sobre la materia, las obras 
correspondientes a la concesión otorgada 
por Orden ministerial de 11 de marzo 
de 1955, a «Hidroeléctrica Moncabril, So
ciedad Anónima», para el aprovechamien
to integral de los ríos Bibey y Jares, con 
destino a producción de energía eléctrica.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo 52 de dicha Ley, coincidente con 
la de 7 de octubre de 1939, con aplicación 
a las fincas que a continuación se deta
llan, situadas en el término municipal de 
La Vega (Orense), se publica el presente 
edicto, haciendo saber a los propietarios 
de las mismas ŷ  titulares de derechos 
afectados que a los doce (12) días hábiles 
y siguientes, a contar desde la publica
ción del mismo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se procederá a levantar 
sobre el terreno las actas previas a la 
ocupación de las referidas fincas, previ
niéndose- á los interesados que pueden 
hacer. uso de los derechos que al efecto 
determina la consecuencia tercera del ar
tículo 52 de la Ley de 16 de diciembre dé 
1954.'

Orense. 19 de octubre de 1957.—El In
geniero Delegado (ilegible).

7.136. .
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Relación que se cita de propietarios y fincas afectadas por el embalse del Salto de Prada, en el rio Jares, cuyas obras eje
cuta «Hidroeléctrica Moncabril, S. A.»

Número 
de la 

f i n c a

2.038
2.062
2.063
2.064 
2.064!
2.065
2.066 
2.067 
2.067’ 
2.071
2.073
2.074 
2.074’

2.075 
2.075’
2.076
2.077
2.078
2.079
2.080 
2.081 
2.0,82 
2.083
2.085
2.086
2.087
2.088 
2.089 
2.091 
2jC92
2.093

2.094,

2.095
2.096
2.097
2.093 
2.100 
2.101
2.103
2.104
2.105
2.106
2.107

2.108
2.109
2.110 
2.112

2.113
2.114

2.115 
2.118
2.119
2.120 
2.121 
2.122
2.123
2.124
2.125
2.126
2.127
2.128
2.159
2.160 
2.208
2.209
2.210 
2.211 
2.212
2.213
2.214
2.215
2.216 
2.217 
2J21&

2.219
2.220

Nombre y apellidos

D. Vicente Fernández Alonso .....
Herederos de Demetria Rodríguez.
D. Jenaro Prada Barrio ................
D. Agustín Barrio Martínez ........
D. Paulino Vizcaya Fernández ...
D.a Nieves Vega ................................
D. Rogelio Primo Blanco ..............
D. Manuel Gudiña Fariñas ........
Comunal ,...v......................................
D. Luis Barrio López .....................
D. Benedicto López Paradelo ......
Herederos de Benjamín Fernández. 
Herederos de Josefa Paradelo Ar-

mesto ............ ..................................
D.a Castora Armesto Armesto ...
D. Benedicto López Paradelo ......
D. Amadeo Estévez Alvarez ..........
D. Pedro Primo Blanco ................
D. Victorino Estévez Alvarez ......
D.a Remedios Vega Prada ..............
D. Benedicto López Paradelo ......
D. José M. Paradelo Fernández ...
D. Francisco Blanco Vega ............
D. Amadeo Estevez Alvarez ........
D. Jesús Fernández Prada ..........
D. Julio Prada Fernández ............
D. Juan López Blanco .................
D.a Rosa Rodríguez Rodríguez .....
D.a Generosa López Sierra ............
D. Pedro Diéguez Vázquez ............
D. Ricardo Rodríguez Gago ........
Herederos d e Florencio Vázquez

Seoane .............................................
Herederos d e Florencio Vázquez

Seoane ............................... ............
D. Victorino Estévez Alvarez .....
D. Julio Prada Fernández ..........
D. José Rodríguez Bruña ...... .......
Herederos de Ignacio Vázquez .....
Herederos de Ignacio Vázquez .....
D. Juan López Blanco ..................
D. Juan López Blanco .................  ,
Herederos de Amalia Lameiro .....
D.a Petra Lameiro Escuredo ..........
D. Fem ando Paradelo Pérez ......
D.a Josefa v doña Vicenta Couso

Lameiro ....... ...................................
D. Odilo Macías Carracedo ........
D. Pedro Paradelo Fernández ...
D. Odilo Macías Carracedo ..........
D.a Josefa y doña Vicenta Couso

Lameiro ...........................................
Herederos de Alejandro Fernández. 
D.3 Ubaldina Estévez Alvarez y he

rederos de Jacinto Fernández ...
D. Manuel Gudiña Fariñas ..........
D.a Daría López ..............................
D.a Concepción Blanco Vega 
D. Pedro Paradelo Fernández
D. Alvaro Alvarez Rodríguez ......
Herederos de Luciano Fernández. 
D. Pedro Fernández Fernández ...
D. Vicente Paradelo Pérez ..........
D. Agustín Barrio Martínez ........
D. Juan Vizcaya ..............................
D. Pedro Primo Blanco ..................
D. Pedro Diéguez Vázquez ..........
D. Isaac López Paradelo ..............
D. Avelino Blanco Vega ................
D. Manuel Gudiña Fariñas ..........
D. Julio Prada Fernández ...........
D Ricardo Rodríguez Gago ........
D. Juan Jares Fernández ..............
D.a Remedios Vega Prada ..............
D. José Paradelo Pérez .................
D.3 Daría López ................................
D. Bautista Gómez ........................
D.a Socorro Paradelo Fernández ...
D. Gregorio Vega Palmeiro 
D. Ricardo Rodríguez Rodríguez y

hermanos .................................. .
D. Ricardo Rodríguez Gago * , 
Herederos de Demetria Rodríguez.

Vecindad

Albergueria .......................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ..................................
Casdenodres .....................
Albergueria .......................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................

Idem .,................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Prada a...............................
Albergueria .......................
Idem ...................................
Idem ..................................
Idem ....... ...........................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ............................. .

Idem ...................................

Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ...................... .............
Idem ...................................
Idem ................ f..... ...........
Idem ................ \ .................
Idem ...................................
Idem ....................................

Idem ...................................
Idem ...................... ..........
Idem ...................................
Idem ...................................

Idem ...................................
Idem ...................................

Idem ................. ............ .
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ......... ..........................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ....... ...........................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ........... .......................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ................. .................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ....... ...........................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ........................... ........
Idem ................ ............. .
Idem ................. ...... ..........
Idem ...................................

Idem ...................................
Idem ;........................ .........
Idem ....................................

i

Situación

Fraguamá ...... ..................
Raácañedo ........... .............
Idem ...................................
Idem ..................................
Idem ......... ..........................
Idem ...................................
Chaudarca .........................
Idem ..................................
Fraguamá ..........................
Osmorrillos .......................
Idem ................... ..............
Idem ............................. .

Idem ...................................
A Veiga .............................
Osmorrillos ........................
Idem .............................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem .............................
A Cañada .........................
Idem ....................... ...........
Osmorrillos .......................
I$em ..................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Chaudarca .........................

A Veiga . . / ........................

Osmorrillos .......................
A Cañada .........................
Idem ..... ............................
Chaudarca .........................
Idem ...................................
Idem ...................................
Otros Camiños .................
Idem ...................................
A Cañada .........................
Chaudarca .........................
Idem .. '................. ............

A Cañada ..................!......
Idem ...................................
Idem ........;..........................
Idem ...... .......... ................ .

Idem ...................................
Idem ...................................

Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ................*.................
Idem ...................................
Idem ............................... .
Idem ...................................
O P a n ta n o .........................
Idem ...................................
A Pórtela da Veiga .....
A Veiga .............................
Castisalves .........................
Idem ...................................
Entima de T o u za .............
Osmorrillos .................... ...
Idem ...................................
Idem .........................
Idem ...................................
Idem ...................... ;............
A Veiga .............................
Idem ...................................
Rascañedo .........................
Idem ...........................i,......
Idem ....................................

Idem ..;................................
Idem ..................................
Idem ,............................ .

Clase de cultivo

Centenar y monte. 
Monte.
Idem.
Idem.
Idem.
Centenar y monte.
Idem id 
Idem id.
Idem id 
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem Id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. .
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id. '

Idem id.
Idem id. <
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. ‘
Idem id

Idem id.
Idem id.
Iden: id. ' 
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idepi id.
Idem id.
Idem id.
Centenar.
Idem.
Idem.
Centenar y pastizal.
Idem id. i 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. i. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.



José Cos.iñ Z ápatér, n a tu ra l de Chelva < Valencia), h ijo  de Francisco y de F ra n cisca, domiciliado en Chelva CValencia),' que trab a jab a  al servicio de Modesto Pujan te  Fenor. . -
Por consecuencia de accidente de tr a b a jo ’ ocurrido el 'd ía 7 de mayo de 1957 1956, falleció en Queréño y Sobrádelo (Orense) el obrero Francisco Sanz G utiérrez, dom iciliado eri Madrid,, .que trab a ba al se rv ic io 'de -C ía . E n te r .d e  Coches Cama& de lps G. E. E. .

' Por consecuencia de accidente de tra bajo ocurrido el . dia . 14 de diciembre de 1956, falleció en Colloto '.(Oviedo) el obrero Joaqu ín . G arcía, G arcía, de sesenta .y dos, años de edad, ha turáL  de. La C arrera (Oviedo), hijo  de M anuel y. de M aría, domiciliado en La Carrera-Él Berrón (Oviedo),'-que traba jaba  al servicio dé Lorenzo Fernández Alvarez. *
Por consecuencia de accidente de t r a bajo , ocurrido el día; 11 d e ‘diciem bre *de 1956, .falleció en 'N pgueíra de R am uín (Orense) él obrero José. Cacabelos Incógn ito ,..n a tu ra l de S an ta  ‘ M aría de Sácos, Con tórax  (Pontevedra) h ijo  de E tehdna, doriiicliádo en  Los Peares-N. de R aum in (Orense!, que t ra b a ja b a . a l  servicio de Francisco Cachaféir.o Cachafeiro.
Por consecuencia de accidente de t r a bajo ocurrido ei día *7 de m arzo de 1957, falleció en Santiago  de la -Espada (Jaén) el '.obrero Miguel González G arcía, de vein te años de edad, n a tu ra l de Veste (Albacete), h ijo  de V alentín y de Amada, dom iciliado eñ Santiago de la Espada (Jaén), que trab a jab a  al servicio de Compañía de Riegos .de Levante. -
Por consecuencia de accidente d e ’ t r a bajo, ocurrido, el día 4 dé junio de 1957 falleció en Bilbao el óbréro ' Francisco Fernández B iistam ante, de dieciocho años de édád, n a tu ra l de Bilbao h i jo  d e  F ran cisco y  d e  M a r í a ,  d o m i c i l i a d o  e n  c a l l e

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL
Subsecretaría

Circular sobre presentación d e declaraciones juradas para la percepción de la Ayuda Familiar en  el periodo de 1958.
La Presidencia del- Gobierno, por O rden de 23 de febrero último, publicada e n Nel BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 28 siguiente, dispuso que la apertu ra  del plazo de .presentación de declaraciones juradas, en petición de las prestaciones por Ayuda Fam iliar pa ra  el período anual siguiente, fuese anunciado por las respectivas Comisiones todos los años, así como que no «sean cursadas las : peticiones de am pliación de plazo.Por todo lo an terio rm ente expuesto, y para el más exacto cum plim iento de lo prevenido en los núm eros segundo y te rcero de la referida Orden, todas las Comisiones de Ayuda Fam iliar radicadas en Centros o Servicios de este D epartam ento, asi como los. Jefes de los mismos, deberán dar la m áxim a publicidad, especialm ente a través de los Habilitados, de que el plazo de presentación de declaraciones Juradas p a ra  -el período anual de 1958. tan to  p a ra  los funcionarios en ac-’ tivo como para  los pensionistas civiles, ya sea en concepto de renovación o solicitud, será el com prendido en tre los días l  y 15 del próximo mes de diciembre, am bos inclusive. Asimismo se h a rá  constar que las peticiones de am pliación de plazo serán devueltas sin ulterior tram itación.Lo digo a VV SS. para su conocim iento y observancia.Dios guarde a VV. SS. m uchos añoo M adrid, 19 de octubre de 1957.—El Subsecretario, J. Maldonado;

Sres Jetes de l.» Centros y Servicios de este M inisterio . Presidentes de las Comisiones de /y u d a  Fam iliar radicadas en  los mismos. i
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Númerode la                  Nombre y apellidos f i n c a Vecindad Situación Clase de cultivo

2.221 D. Agustín Barrio M artínez . ......2.222 D. Joaquín Rodríguez Rodríguez.2.223 D. Amadeo Estévez Alvarez .........2.224 D.a Concepción Blanco Vega ......2.225 D. Manuel Blanco Vega .................2.226 D. Jenaro  Prada, Barrio .................2.227 D. Pedro Paradelo Fernández ......2.228 D.. Amador Canelas Fernández ...2.229 D. Pedro Paradelo F em ápdez2.230 D. Amador Canelas Fernández ...2.231 D. Nicanor Primo Blanco ...............2.232 D.a C astora Armes Armesto .........2.233 D. José Miguel Fernández Prada.2.234 Comunal ........................................2.235 Comunal ........ .........................................2.236 D.;i Adelaida Fernández Lameiro.2.237 D.’1 Orosia Fernández Lameiro .....2.239 D. Eloy Fernández Lameiro ........2.240 Herederos de Francisco Fernández.2.241 D.'1 C astora Armesto Armesto .......2.242 D.a G enerosa López S ierra ...........2.243 p. Vicente Fernández Alonso .....2.244 Herederos de Dem etrio Fernández.2.245 Herederos de Ju an a  FernándezGonzález ...........................................2.246 D.n Remedios Vega Prada ........... .2.248 Herederos de Ignacio Vázquez .......2.249 D. Victorino Estévez Alvarez ,2.255 D. Pedro Diéguez Vázquez ...........2.256 D.a Remedios Vega P rada .............2.257 D. G raciano P aradela Armesto ... 2.268’ D.a C astora Armesto Armesto .......

A lberguería ................ ........Idem  ........ ;............................Idem  ......................................Idem  ...................... ............ .Idem  ......................................Idem  .....................................  .Idem  .................. ..................Idem  ......................................Idem  ....................................Idem  ...................................Idem  , ....................................Idem  ......... ................... .Idem  ........ . .........................Idem  !................................ídem  ................................ .Idem  ................. ..................... Idem ........ ...................... .Idem  .....................................Idem  ......................... ............Idem  .......... ........ ..................Idem  ............ .........................Idem  .....................................Idem  ......................................
Idem  .....................................Idem  ......................................Idem  ......... ...........................Idem  ........................ ............Idem  ......................................Idem  ..............................Idem  ........ ............ ........ ..........Idem  ........ .................. .......... 1

A Veiga .......................Idem  ....................... ............Idem  ......................................Idem  ..........................Pena da Lam a ................
Idem  ................................. .Idem  ........................................Idem  ............. ...... .................Idem  .......Osmorrillos ................. .o  B a o ............ . . . . . . . . . . . . . . .A Véíga ........... ...........Idém  .............................. .Idem  ............ ............ .......*,...Idem  .............................. .Ráscáñedo .....................Idem  ........... .Idem  ............. ........................
O Báo ..........Rascañedo ...........................O . Bao ............... ...................I d e m .....................jm;..*. ......
Rascañedo 'Idem  ................................ -Fraguam á ......... / . . . .........Rascañedo ...................F raguám á ... .. . . ...i.......... ..A Veiga ..............................Idem  ......... . .: ...........................Idem  ........ :............ ...............

PastizaL .Prado.Idem .C entenar.Idem.Idem .Idem .Idem . _Idem . .Idem .Idem .Idem .Id e m ..Idem .Idem .I d e m .1
Idem . " 'Idem .Idem.Idem .“C entenar , y m onte. Idem  id.Idem  id, -
Idem  id.Monte.C entenar.C entenar y m onte. Idem  id.P rad o .;Pastizal.C entenar. .

V iana del Bollo, 11 cíe octubre de 1957.—El Ingeniero represen tan te  de «Hidroe léctrica Moncabrií, S> A ,», Eduardo Díáz Rublo.

MINISTERIO DE TRABAJO
Caja Nacional del Seguro de  Acci

dentes del Trabajo
DIRECCION ADJUNTA

Por consecuencia de accidente de tra bajo ocurrido el dia -21 de noviembre de1956, falleció en Sevilla el obrero Diego Flores Bernal. n a tu ra l de Aznalcólla; (Sevilla), h ijo  de Lucas y de C ata lin a , domiciliado en Aznalcóllar (Sevilla), que trab a jab a  al servicio de la D iputación Provincial de Sevilla. ,
Por consecuencia dé accidente de tr a bajo ocurrido el dia 20 de febrero de1957, falleció en la vía férrea G ijón-León el obrero Avelino Fernández Vihuela, de veintisiete años de edad, n a tu ra l de, Vi^ llanueva de la Tercia (León), hijo de Pedro y de Rosaura, domiciliado en Bus- dongo (León), que trab a jaba  al servicio de la Rsnfe.
Por consecuencia de accidente de tra bajo Ocurrido el día 25 de junio dé 195? falleció el obrero José Fernández Revuelta , do, sesenta y tres  años de edad, n a tu ra l (de Ampuero (Santander), hijo de M anuel y de Avelina, domiciliado en To- rrem adariaga, 14, Bilbao, que traba jaba  al servicio de Const. Govasa, S. A;
Por consecuencia de accidente de tra* bajó ocurrido el día 7 de m arzo de 1957 falleció en Chelva (Valencia) el obrero Casimiro Vallaquino Asensio. de cuarenta  y nueve años de edad, n a tu ra l de Chelva (Valencia), hijo  de Francúsóó y de M aría, domiciliado en M angraneros, Chelva (Valencia), que trab a jab a  a! servicio de M odesto P ujante.
Por consecuencia de accidente de tra bajo ocurrido el día 7 d<e mayo de 1957 falleció e n  C h e lv a  (V a le n c ia )  e l  o b re ro
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Ochorcoaga, 121, Bilbao, que trabajaba al 
servicio de Ricardo Calvo y Tomás Creso.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 22 de mayo de 1957 
falleció en Reus (Tarragona) el obrero 
José Luis Soria Aparado, de veintidós 
años de edad, natural de Morata de Ja
lón (Zaragoza), hijo de José y de Anto
nia, domiciliado en Mora de la Nueva 
(Tarragona), que trabajaba al servicio 
de RENFE.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento aprobado 
por Decreto de 22 de junio de 1956, los 
que se crean con derecho a percibir la 
indemnización correspondiente pueden di
rigirse acompañando los documentos que 

' lo acrediten a ia ■ Caja Nacional de* Se
guro de Accidentes del Trabajo Alcalá, 
número 56.

Madrid. 25 de octubre de 1957.—El Di
rector adjunto, Isaac Galcerán Valdcs.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada 

en e l BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 31 de octubre de 1957.

C. P. N. número 6.106, expedido en 21-7-1952 (sustituye y anula 
al 5.286, expedido en 25-3-1949)

CASTRO MARTIN, ALBERTO

Fábrica de tejidos de lana y estambre.—Oficina y fábrica Sitio del Lomito.
Hervás (Cáceres)

Producción
normal

Metros

Capacidad 
de producción

Metros

Productos que fabrica:

Paños Upo Ejercito ..................................................................
Mantas ........................................................... ........................
Estambres ......... .....................................................;.................

15.000
3.000
2.000

23.000
16.000 
22.000 .

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables jom ada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
normal, y dedicando todos los elementos de trabajo de la industria a la fabricación 
de un solo articulo de los consignados'para la capacidad de producción.

(Continuará.)

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Hijos de Francisco Qayá 
Forés, S. L.

Localidad del emplazamiento: San Fe- 
líu de Llobregat.

Capital: 3.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

artículos de gres, semigrés y Klinker
Producción: JL20.0Q0 kilogramos de gres y 

semigrés y 60.000 kilogramos de Klinker.
Maquinaria: Nacional por valor de pe-, 

setas 1.926.Ó00, más dos prensas automá
ticas a importar por valor de 336.000 pe
setas.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en âs oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 20 de septiembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.006.
/

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

A m p l ia c io n e s  oe i n d u s t r i a

Peticionario: Don Vicente Pérez Sellés.
Emplazamiento: Guanarteipe, Las Pal

mas. -

Objeto de la petición: Solicitar autori
zación para ampliar la industria de con
servas y subproductos de pescado que 
tiene concedida con la instalación de 
cuatro baisines, un autoclave, aumentan
do la capacidad del autoclave que tenía 
autorizado; un generador, de vapor de 
mayor producción que el primitivo, me
jorar instalaciones anejas y la de sub
productos.

Capital: Pasará de 2.795.495 pesetas a
3.300.000 pesetas.

Capacidad de producción anual: La de 
conservas pasa de 250 toneladas métricas 
a 500 toneladas métricas; la de aceites 
de pescado, de 18 metros cúbicos a 75 
metros cúbicos; manteniéndose iguales 
las de harinas de pescado y disminuyen
do la de'pescado seco de 330 toneladas 
métricas a 260 toneladas métricas.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma - presenten los escri
tos que estifnen oportunos, por triplica
do y en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, sita en el paseo 
de Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de oc
tubre de 1957.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

11.094.
- ♦

*  *  *

Peticionario: Escobio, S. A. |
Emplazamiento: Puerto de La Luz.
Objetó de la petición: Ampliar y mejo- 1

far su industria de conservas de pescado 
instalando cinco cerradoras semiautomá- 
ticas y cinco de palanca, y ampliando los 
volúmenes de cocedores, autoclaves y frei
dores, a más de otros elementos auxilia
res de la industria de conservas.

Capital total, incluidas edificaciones:
4.250.000 pesetas.

Capacidad de producción anual: La 
teórica pasará de 848.900 kilogramos a 
1.636.640 kilogramos de conservas.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, sita en el paseo 
de Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria. 4 de oc
tubre de 1957.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

11.096.

L e g a l iz a c ió n  a m p l ia c ió n  i n d u s t r i a

Peticionario: Unión Conservera del At
lántico, S. A.

Emplazamiento: Guanarteme. Las Pal
mas.

Objeto de la petición: Legalización de 
varias máquinas auxiliares de la indus
tria de conservas y salazones derpescado.

Capital: Pasa de 3.365.000 a 3.500.000 
pesetas.

Capacidad de producción: No se áltera 
la autorizada.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, sita en el paseo 
de Chil. número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de oc
tubre de. 1957.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

11.095.
V'

L U G O

T r a n s p o r t e  y  d i s t r i b u c ió n  de e n e r g ía  
e l é c t r ic a

Peticionario: Don Teolindo Rodríguez.
Capital: 189.381,85 pesetas.
Emplazamiento: Ayuntamiento de Pue

bla de Brollón.
Objeto de la petición: Electrificar el 

lugar de Pacios de Veiga, a cuyo efecto 
se instalará una línea trifásica a 20. KV. 
y unos 2.000 metro^ de longitud, con cen
tro de transformación de 15 KVA. y re
lación de transformación 20.000/220-127 V., 
que alimentará las distintas líneas de 
baja tensión. La línea de alta arrancará 
del poste número 88 de la línea propie
dad de F. E. N. O. S. A. Monforte-Granja 
de Veiga.

Los elementos a instalar serán de pro
cedencia nacional. i

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor Díaz, 25, primero.

Lugo, 26 de septiembre de 1957.—El In
geniero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

6.016.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g ía  
e l é c t r ic a

Peticionario: Don José Marzabal Gon
zález. . • •

Capital: 236.418,30 pesetas.
Emplazamiento: Ayuntamiento de Pue

bla de Brollón.
Objeto de la petición: Electrificar• los
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lugares de Valladolid, Pomar y Marcón, 
de la parroquia de Ferreirúa, y Souto, 
Cima de Vila, Campo y Fondo de Vila, 
de la parroquia de Ferreirós, a cuyo ob
jeto se instalará una línea trifásica a 
20 KV. y 2.405 metros de longitud y cen
tro de transformación de 20 KVA. y rela
ción 20.000/220-127 V., con sus correspon
dientes líneas de baja tensión. La linea 

.d e  alta arrancará*.del poste número 85. 
propiedad de F. E. .N. O. S. A.‘, a 20 KV., 
que partiendo de Monforte termina en la 
Granja Veiga,

Los elementos a instalar serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten. los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor Díaz, 25, primero.

Lugo, 26 de septiembre de 1957.—El In
geniero Jefe interino. Agustín Fernández 
Ortas.

6.017.

MURCIA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Derivados de Hojalata,
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Murcia.
Capital: 5.000.000 de pesetas; valor de 

la ampliación, 801.5*00 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de desestañado de recortes de 
hojalata instalando un horno' de induc
ción a baja frecuencia de 150 KV. de 
potencia y 1.500 kilogramos de capacidad 
para fundir acero, empleando como ma
teria prima la chatarra desestañada.

Producción: 600.000 kilogramos al año.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Órcasitas, 1.

Murcia, 8 de octubre de 1957.—El Inge
niero Jefe interino. José Caballero Sán
chez.

11.060.

NAVARRA 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Na
varra, S. A., Pamplona.

Objeto de la instalación: Establecer en 
Peralta una estación transformadora de 
distribución, tipo intemperie, compuesta 
de un transformador de 66/13,2 KV.' v
2.000 KVA. y otro de 13.200/230-133 V.. v 
25 KVA.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de su publicación, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Gorriti, 32.

Pamplona, 16 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

815.

SEVILLA 

L ín e a  e l é c t r ic a  

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad.

Emplazamiento: Sevilla, barrio Porve
nir.

Objeto de la petición: Instalar una ca
seta de 300 KVA. y línea de alta tensión 
a 6.000 V., denominada «Rojas Marcos»,

en una calle transversal a la de Juan 
Pablo.

Todos los materiales de la instalación 
serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
convenientes, por duplicado y debidamen
te reintegrados, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación.

Sevilla, 20 de septiembre de 1957.—-El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera.

11.072.

TARRAGONA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Pujol Montané. 
Emplazamiento: Torredembarra.
Capital de la industria: 40.700 pesetas. 
Capital de la ampliación: 10.300 pe

setas.
Objeto de la petición: La instalación 

en su industria de cerámica artística de 
un horno de llama invertida de 0,84 me
tros cúbicos, al objeto de conseguir ma
yores temperaturas en la cocción de cier
tos modelos.

Producción: Fábricación de figuras de 
cerámica según demanda.

Producción de la ampliación: Sensible
mente la produccióh no variará, obte
niéndose objetos de cerámica artística 
mejorados con la ampliación solicitada 
y algunos modelos especiales que en la 
actualidad no podían conseguirse.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que e s t i m e n  oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, rambla del Generalísimo, 25, 'en
tresuelo. \

Tarragona, 13 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe accidental. Antonio 
Soler.

11.081.
♦ * *

Peticionario: Don José Gelonch Fqt- 
tuny.

Emplazamiento: Reus.
Capital de la industria: 156.000 pesetas. 

'Capital de la ampliación: 583.300 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de ladrillos y tejas.

Producción actual anual de la indus
tria: 200.000 ladrillos macizos y 100.000 
tejas. . .

Producción de. la ampliación: 1.400.000 
ladrillos huecos. 800.000 ladrillos macizos,
100.000 tejas, 100.000 ladrillos machihem
brados y 600.000 recillas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que e s t i m e n  oportunos, en triplicad© 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, rambla del Generalísimo, 25, en
tresuelo.

Tarragona, 4 de octubre de 1957. — El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores. 

11.074.-
*  . *  *

■Peticionario: Don Alvaro Solé García. 
Emplazamiento: Tarragona.
Capital de la industria: 59.500 pesetas. 
Capital de la ampliación: 89.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de jabón blando para la fabrica
ción de jabón común.

Producción actual: 13.000 kilogramos de 
jabón blando industrial anualmente.

Producción de la ampliación: 36.000 ki
logramos de jabón común anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que e s t i m e n  oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de In  
dustria, rambla del Generalísimo, 25, en
tresuelo.

Tarragona, 30 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

11.019.

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Doña Remedios Albesa
Ripollés. ,

Emplazamiento: Masdenverge.
Capital de la industria:' 89.660 pesetas.
Objetó de la petición: La apertura de 

una industria de bebidas carbónicas.
Producción: 15.000 sifones, 8.000 gaseo

sas y 2.000 frutas anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que e s t i m e n  oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, rambla del Generalísimo, 25, en
tresuelo.

Tarragona, 30 de septiembre de 1957.—: 
El Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

11.082. 

VALLADOLID

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ramiro del Río Gar
cía.

Capital: 80.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de fabri

cación de mosaicos en Valladolid, calle 
Recondo, 3.

Producción: Unas 325.000 unidades al 
año.

Los elementos a instalar serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
tfectados por la misma presenten, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 
número 1, principal.

Valladolid, 3 de octubre de 1957. — El 
Ingeniero Jefe, José, Muñoz-Repiso.

6.863.

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Don Antonio Diez Jua- 
rros.

Capital: 84.840 pesetas.
Objeto: Legalizar instalación de línea 

eléctrica en alta, tensión, a 13.200 V., de 
100 metros de longitud y transformador 
de 40 KVA., para servicio de una estación 
de servicio en la carretera de Adanero a 
Gijón, kilómetro 187, derivando de línea 
de Electra Popular Vallisoletana, S. A.

Sé hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, los "es
critos que estimen oportunos, dentro dei 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, 1, 
principal.

Valladolid, 2 de octubre de 1957. — El 
Ingeniero Jefe. José Muñoz-Repiso

6.030.
* * *

Peticionario: Don Joaquín Ibáñez Mar
tín. .

Capital: 60.135,74 pesetas.
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O bjeto: Legalizar instalación de linea 
eléctrica en alta tensión, a 13.200 V., de 
930 metros de longitud y transform ador 
de 30 KVA., en térm ino municipal de 
Arroyo de la Encomienda, para servicio 
de Anca, que parte del centro de trans
form ación  de Electra Popular Vallisole
tana, S. A.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por tripli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés. 1, 
principal.

Vailadolid, 3 de octubre de 1957. — El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

6.864.

D i s t r i t o s  M i n e r o s
BARCELONA

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Carbones de Berga, S. A. 
U bicación: Figols-Las Minas, término 

de Sercha, provincia de Barcelona.
' O bjeto de la instalación: Fabricación 

de cal hidráulica.
Primeras m aterias: N acionales y no 

sujetas a cupo. En la fabricación  de la 
cal se parte de los estériles de carbón 
producidos en sus minas de lignito de 
FigOls, los cuales se com bustionan espon
táneamente en las escombreras.

Maquinaria a instalar: Una cinta trans
portadora, un elevador de cangilones, un 
tamiz vibratorio, dos tolvas reguladoras 
y dos ensacadoras de pesáda automática, 
todo ello; accionado por electrom otores 
con un total de 7,5 CV.

Todo el material es de procedencia na
cional..

Valor de la m aquinaria: 8(1600 pesetas. 
Producción". 40 toneladas miarias.
Lo que se hace público para general 

conocim iento, con el fin de que los par
ticulares o entidades que se consideren 
afectados, presenten por triplicado^ ios 
escritos que estimen oportunos, en el pla
zo de diez días, a partir de la fecha de 
la .publicación de. e s te . anuncio, en ¡as 
oficinas de esta Jefatura de Minas, ram
bla de Cataluña, 16.

Barcelpna, 30 de agosto cíe 1957.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

834

BADAJOZ

Han sido caducados por diferentes cau
sas los permisos de investigación y conce^ 
siones mineras siguientes, con expresión 
del número, nombre, térm ino municipal 
y mineral:

. P rovincia de B adajoz

Permisos de investigación

9.802. «San Juan» Valle de la Serena. 
Estaño.

10.344. «Clotilde». JBenquerencia. Plomo.
J 0.325. «Santa Obdulia». Azuaga. Plomo. 
9.841. «M arina». M alcocinado. Plomo. 
9.773. «Los Joseles». Azuaga. Plomo. 

10.070. «La Jerezana». Oliva de la Fron
tera. Volframio.

10*.220. «Maribela». Zahinos. Volframio. 
10.242. «Cervantes». Azuaga. Plomo.
10.246. «Saturno». Azuaga. Plomo.
9:943. «El Toboso» Valle de la Serena. 

Volframio.
9.669 «San Antonio». Cabeza del Búev., 

Caolín^
$.673 «San Martui» Usagre Cinabrio: 
9.682 «San Luis» Azuaga. Ploir.o.
9.700. «El Olvido». Azuaga: Plomo.

Concesiones mineras

9.867. «Isabelina». Oliva de Mérida. Vol
fram io.

Provincia de C áceres

Permisos de investigación

7.407. «Virgen de Chilla». Viandar de 
Vera. Volframio.

7.454. «El Loro». Logrosán. Estaño.
7.520. «Solana». Valverde del F r e s n o .

Volfram io y estaño.
7.953. «Rosales». Eljas. V olfram io y es

taño.
8.104. «Isabel». Alcollarín. Hierro y plo

mo.
7.929. «San Luis». Tornavacas. Volfra

mio.
7.383. «Esperanza». M óntánchez. Volfra

mio.
7.738. «Virgen d e 1 Carmen».- Millanes.

Volfram io y estaño.
7.462. «San José». Loerosán. Estaño.
7.514. «Emiliana». Valencia de A lcánta

ra. Volfram io.
7.664. «Daniel». Valencia de Alcántara.

Volfram io y estaño.
Lo que se hace público declarando 

franco el terreno com prendido por los 
mismos, excepto para sustancias reserva 
das a favor del Estado, no admitiéndose 
nuevas solicitudes hasta transcurridos 
ocho días,- a partir del siguiente al de 
esta publicación.

Estas solicitudes deberán presentarse 
en horas de oficina (de diez a trece de 
la m añanaj en la Jefatura del Distrito 
Minero.

El Ingeniero Jefe, José María de Simón 
Saínt-Bois.

16.215.

: *  *  *

Por el excelentísimo señor M inistro de 
Industria se han otorgado los siguientes 
permisos de investigación, con  expresión 
del numero, nombre, térm ino municipal 

, y .m ineral:

Provincia de- Badajoz

10.438. «Conchita». Alburquerque. Hierro.
10.440. «Carmen». Castuera. Plomo.
10.441. «Santa R ita».’ Alburquerque y San

. Vicente de Alcántara. Hierro.
10.442. «Pedro Manuel». La Codosera. Hie

rro.
10.443. «San Antonio Cuarto». La Codose

ra. Hierro.
10.444. «M argarita». Jerez de los Caballe

ros y Valle de Santa Ana. Hierro.
10.447. «La M o n tañesa». La Codosera

Hierro.
10.448. «La Codosera». La Codosera. Hie

rro. %
10.449., «La Extremeña». San Vicente de 

Alcántara. Hierro,
10.454. «Rosita». Jerez de los Caballeros y 

rValle de Santa Ana. Hierro.,
10.45o. «Loli». J  e r é z de los Caballeros 

Hierro.
10.458. «Cum bre». Jerez de los Caballeros. 

Hierro.
10.462. «Surgán». Valle de Santa Ana.

Hierro.
10.463. «El Rosalejo» Zalam ea de la Se

rena. Hierro.'"
10.473. «Juan Antonio».- Garlitos. Plomo.
10.474. «La Mata». Jerez de los Caballe

ros. Tungsteno.
10.475. «Nuestra Señora del R ocío». Zahi

nos. Hierro.
10.479. «Nuestra Señora de los Desam pa

rados», Jerez de los Caballeros 
Hierro.

10.484. «Santa Teresa».Valle de la Serena 
Volframio y estaño.,

10.490 «Ampliación a A r i laño». Zafra 
Hierro.

10.494. «La Sorpresa.-. >T de la Serena.
<- ' ■ Plomo, • - .. . • .

Provincia de C áceres

8.301. «Cruz de Castro». Alm oharin y
Santa Amalia Estaño.

8.302. «Santa María». Pedroso de Acín.
Estaño y volfram io.

8.303. «El Palancar». Pedroso de Acín.
Estaño y volfram io.

8.305. «San Felipe» Cañaveral. Estaño 
y oro.

8.307. «La Unión». Santiago de Carbajo 
y Carbajo. Hierro.

Lo que se hace público con form e dispo
ne el artículo 65 del vigente Reglam ento 
General para el Régimen de la Minería.

El Ingeniero Jefe, José María de Sim ón 
Saint-Bois.

16.214.

*  *  *

Han sido solicitados los siguientes per
misos de investigación, cuyos número, 
nombre, mineral, hectáreas y térm ino 
municipal son los siguientes:

Provincia de B adajoz

10.573. «Tia Angeles». Hierro. 1.050. Cris
tina y Guareña.

10.574. «Abuela Ram ona». Hierro. 1.400.
M ontijo y Torrem ayor.

10.575. «El Paraíso». Hierro. 7.250. Oliva
de Mérida, Z a r z a  de Alange, ” 
Alange, Guareña y Villagonzalo.

10.576. «Sierra Gragera». Hierro. 400. M é
rida y Torremegía.

10.586. «San Serván Cuarta». Hierro. 300.
Arroyo de San Serván y Mérida. 

10.592. «Carolina Coronado». Hierro. 300.
Zarza de Alange.

10.595. «Santa Zoila». Hierro. 1.250. Fuen
te de Cantos y Valencia del Ven
toso.

10.597. «Las Rocitas». Hierro. 720. Mérida 
y Calamonte.

10.600. «Segunda Sierra Gragera». Hierro. 
906. Mérida. Torremegía. Zarza 
de Alange. Alange y Villagon
zalo.

10.605. «Am pliación a Santa M argarita».
Hierro. 822. La Parra y Feria.

10.606. «M anolito». Hierro. 503. Fuente de
Cantos.

10.607. «M agali». Hierro. 280. Fuente de
Cantos.

10.608. «Alicia». Hierro. 300. Fuente de
Cantos.

. 10.609. «Paquita». Hierro. 1.400. Fuente de 
Cantos y Segura de León.

10.611. «Pedro Manuel». Hierro. 72. Val-
verde de Burguillos.

10.612. «Gelines». Hierro. 80. Valverde de
Burguillos y Burguillos del Ce
rro.

10.613/ «M  i n a Isabelita». Hierro. 4.100. 
Fuente* de Cantos y Medina de 
las Torres.

Provincia de Cáceres

8.371. «M ina La Lalina». Plom o y otros.
125. Torreorgaz.

8.374. «La Cebra». Estaño y otros. 150. 
Millanes de la Mata.

8.377. «Carmenchux. Hierro. 1.450. Alise
da y Cáceres.

8.378. «Virgen de Guadalupe». Cobre. 69.
Cabañas del Castillo y Berzo- 
cana.

8.386, «M  a r i a  del Carmen». Estaño y
otros. 17. Acebo.

8.387. «Lolita». Estaño, volfram io y otros.
47. Acebo.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación lo 
verifique en el término de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas (de diez a trece horas).

F ’ T ' - '- ie r o  Jefe, José María de Sim ón 
S fint-Pois.

16.213,•
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VALENCIA

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Vicente Tortosa An
drés.

Objeto: Fabricación de pirotecnia.
Producción: Diez kilos diarios de ma

terias explosivas.
Ubicación: Término de Fuente Enca- 

rroz (Valencia), partida Foyeta.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición, para que 

las personas que se consideren perj ^di- 
cadas, puedan presentar sus protestas o 
reclamaciones en las oficinas de la Je
fatura de Minas de Valencia, plaza Te
tuán, 1, en el término de treinta días 
a partir de la fechá de su publicación.

Valencia, 25 de septiembre de 1957—El 
Ingeniero Jefe, T. Carbonell.

832

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Distritos Forestales 
LOGROÑO 

T r a sl a d o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Avelino Vítores Roa.
Objeto de la petición: Traspaso parcial 

de una serrería de maderas de don Ge
rardo Saseta Bárcenas y su traslado de 
su emplazamiento actual en Santo Do
mingo de la Calzada a Fresneda de la 
Sierra (Burgos).

Los industriales que se consideren afec
tados presentarán sus escritos por triplt- 
cado, y en un plazo de diez días, en las 
oficinas de este Distrito Forestal, sito 
en la calle General Franco.

Logroño, 30 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe. P. D., Manuel Gil Albare- 
llos. 847.

Jefaturas de Ganadería
PALENCIA

C á m a r a  F r i g o r í f i c a

Peticionario: Doña María Lázaro.
Localidad: Palencia.
Objeto: Instalación de cámara en car

nicería.
Maquinaria y materias pnmas* Nacio

nales.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
presenten las reclamaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días hábiles, por tri
plicado, en esta Jefatura, calle Mayor, 
número 244.

Palencia. 11 de octubre de 1957.—El Je
fe del Servicio (ilegible).

7.008

Servicio Nacional del Trigo
GERONA

E x t r a v ío

Habiéndose extraviado el resguardo A4- 
AC-l, ejemplar del vendedor, número
858196, serie Ac, expedido por el Almacén
de Llagostera, importante 12,563,10 pese
tas, se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en las ofi
cinas de esta Jefatura Provincial, en la 
inteligencia de que están tomadas las 
piccauciones oportunas para que no se

haga efectivo el referido resguardo sino 
a su legítimo dueño, quedando el mismo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» 
de la provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto.

Gerona, 30 de septiembre de 1957.—El 
Jefe Provincial (ilegible).

826
L E O N

T r a s p a s o  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Pedro Acero Pérez.
Objeto de la petición: Tomar en tras

paso, por compra a don Emiliano Lera 
Martínez, un molino maquilero mixto ?to 
en Cea.

Capital: 49.000 pesetas.
Se hace pública esta petición, para que 

las personas que puedan considerarse 
afectadas por la misma, presenten ante, 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días.

León, 9 de octubre de 1957.—El Jefe 
Provincial (ilegible).

7.004

OVIEDO 

R e a p e r t u r a  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ramón Albuerne Ló
pez.

Objeto: Reapertura de molino particu
lar de piensos.

Localidad: Cipiello, Cudillero.
Capital: 2.900 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta tición. para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men opqrtunos, por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Oviedo, 16 de octubre de 1957.—El Jefe 
Proyincial (ilegible). 7.007

VALLADOLID

E x t r a v ío

Habiéndose extraviado el resguardo Ai- 
AC-1, serie Af, número 1,2.973, expedido 
por el Almacén de Valladolid-Silo, impor
tante 18.954 pesetas, se previene a ia 
persona en cuyo poder7 se halle, que lo 
presente en ,las oficinas de esta Jefatu
ra Provincial, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se haga efectivo el re
ferido resguardo sino a su legítimo due
ño, quedando el mismo sin1 ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos 'me
ses desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Boletín Oficial» de la provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto.

Valladolid, 3 de octubre de 1957.—El 
Jefe Provincial (ilegible). 829

MINISTERIO DEL AIRE

Región Aérea Central 
SERVICIO DE OBRAS 

Junta Económica

Se convoca a subasta pública la ejecu
ción de la obra «Instalaciones eléctricas 
de taller y acometida a los edificios de 
defensa química y dormitorio de tropa 
número 4. en la base aérea de Talavera 
la Real (Badajoz»), por un importe de

doscientas noventa y ocho mil doscientas 
cuarenta y nueve pesetas con cuarenta y 
nueve céntimos, incluidos los beneficios 
de contrata, 9 por 100 de beneficio in
dustrial, 2,95 por 100 de administración 
y 1 por 100 para conservación de la obra 
durante el plazo de garantía. El importe 
de la fianza provisional es de cinco mil 
novecientas sesenta y cuatro pesetas con 
noventa y ocho céntimos (5.964,98 pese
tas). Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, modelo de proposición, así como 
los demás documentos del proyecto, po
drán examinarse en las oficinas de este 
Servicio, Martín de los Heros, 51, segunda 
planta, y en Badajoz, calle de Carolina 
Coronado, 23, todos los días laborables, 
de nueve a dos menos cuarto.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
la Jefatura de este Servicio el día 21 
del próximo mes de noviembre, a las once 
treinta horas.

El importe de los anuncios de cuenta 
del adjudicatario

Madrid, 26 de octubre de 1957.—El Co
mandante Secretario de la Junta, Jesús 
Artigas.

4.763.

*  *  *

Se convoca a subasta pública la eje
cución de la obra «Aseos diurnos en la 
base aérea de Getafe» por un importe 
de trescientas ochenta y. cinco, mil no
vecientas noventa y dos pesetas con trein
ta y. cinco céntimos (385.992,35 pesetas), 
incluidos los beneficios de contrata, nueve 
por ciento de beneficio industrial, .2,50 
por 100 de administración y 0,50 por 100 
para conservación de la obra durante el 
plazo de garantía. El importe de la fian
za provisional es de siete mil setecientas 
diecinueve pesetas con ochenta y cuatro 
céntimos (7.719,84 pesetas). Los pliegos 
de condiciones técnicas y legales, modelo 
de proposición, así ccmo los demás docu
mentos del proyecto, podrán examinarse 
en las oficinas de estt Servicio, Martín 
de los Heros, 51, segunda planta, todos 
los días laborables, óe nueve a dos me
nos cuarto.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 21 de noviembre, a las doce horas, en 
la Jefatura de este S ti vicio.

El importe de los anuncios, de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 26 de octubre de 1957.—El Co
mandante Secretario de la Junta, Jesús 
Artigas.

4.764.

MINISTERIO DE COMERCIO 

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada  
de don José Bassat Jerusalmi en 
solicitud de que se le conceda la 
admisión temporal de fleje de 
acero laminado en frío, para su 
transformación en hojas de afeU 
tar, c o t i  destino a la exportación .

Para cumplimiento de lo dispuesto .en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 
14 de abril de 1888; en el Reglamento pa
ra su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que. en el plazo de diez días hábiles a 
contar de la publicación de este anun
cio puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solici
tud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Bassat. S. A. x 

Domicilio; Calle de Avila, 48, Barce
lona.
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Mercancía que lia de importarse: Fie 
Je de acero, laminado en frío. *

Países de origen: Suecia, Alemania, 
Suiza, Francia, Austria e Inglaterra.

Mercancía que ha de exportarse: Ho
jas de afeitar.

Países de destino: Congo Belga, Brasil, 
Irán, Venezuela, Chile. Marruecos, An
gola.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Templado, estampado, marcado, afilado, 
suavizado y empaquetado, como trans
formaciones fundamentales.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: Ca
lle de Avila, 48, Barcelona.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 24 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada. 
124 kilos por cada 100 kilos fabricados y 
exportados.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Cinco días por cada 1.000 
kilos. Y de tres a seis meses.

Carácter de la concesión: Por tiempo 
limitado de tres años.

Fundamentos de la misma: Atender ios 
pedidos de nuestros clientes del exterior, 
que de no atenderlos los perderíamos, en 
beneficio de la competencia extranjera.

Aduana designada para realizar las im 
portaciones: Barcelona.

Aduana exportadora: Barcelona.
Madrid, 11 de octubre de 1957.—El Di

rector general, P. D., José Luis Goicolea.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A  

Instituto Nacional de la Vivienda

GUIPUZCOA

Al haberse dado por no comparecidos 
en el acta previa a la ocupación a los 
propietarios de determinadas fincas in
cluidas en el Decreto de expropiación ur
gente de 22 de febrero de 1957, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 18 de marzo del mismo año, y habién
dose comprobado posteriormente que los 
interesados estaban presentes en los co

rrespondientes terrenos, o habiendo duda 
sobre ello, esta Delegación, en cumpli
miento de las oportunas normas legales, 
ha repuesto el expediente a su fase ini
cial, y asi, por el presente edicto, con
voca a los citados propietarios que más 
adelante se relacionan a fin de que, de 
acuerdo con lo establecido en el Regla
mento de 24 de junio de 1955, se proceda 
al levantamiento de las actas previas de 
ocupación, señalándose a tal fin el día 
siguiente hábil después de transcurrido 
el plazo de ocho días hábiles, contados 
desde la fecha siguiente, inclusive, a aque
lla en que se publique este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
once horas y siguientes del mencionado 
día.

Se cita a tal efecto a los propietarios 
de las fincas, así como a los titulares de 
derechos reales que afecten a las mis
mas y a los arrendatarios, todos los cua
les deberán acreditar su condición exhi
biendo sus títulos y la representación que 
ostenten, en su caso, pudiendo concurrir 
acompañados de un Perito o Notario, y 
siendo de su cuenta el abono de los ho
norarios de éstos.

Cítanse a continuación los propietarios, 
superficies y número de las parcelas en 
el expediente:

Número
parcela

Metros
cuadrados

P r o p í é t a r i o s N ú m ero
parcela

M etros
cu a d ra d o s

P r o p i e t a r i o s

3

4
4
5

6 
8

9
10
11
12
13
14
15 a)

b)
c)
d)
e)
f)
g)
h) 
i)

1.950,—

15.325,— 
r 15.325,— ’ 
1 y 1.650,— 

9.962.50

1.493,40
354.—

. 2.500,—• 
1.522,— 
2.047,39 
1.350,54 
8.073,75 

590,— 
119,28
55.04 
26,66
59.04 
24,45
54.05
39.05 

2.098,— 
6.615,—

Fábrica de Contadores Delaunet, 
Sociedad Anónima.

Don Ignacio Orbegozo Artola.
íldem  id.

Junta Central del Tiro Nacional 
de España,

Idem id.
Fábrica de Contadores Delaunet, 

Sociedad Anónima.
Don Nicolás Zubeldía.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem íd.
Idem íd.
Don José Zapiáin Portugal.

3)
16 a)

b)
c)

17

18

19 a)
b)

20
21
25
29
30 
32

34
41

42

4.235,—
89,26

250,—
1.125,—
2.638,81

5.096.32

7.126,89
560,88

200*,— 
437,50 

3.212.50 
1.245,40 
1.335,20 

10.975,—

2.184.92
268.10

425,—

Don Francisco Aguirrezabala Paga* 
dizábal.

Don José Zapiáin Portugal y don 
Miguel Zunzunegui Achucarro.

Don Paulino, don Florentino, don 
Jacinto Justo y doña Bernarda 
Aramburu Achucarro.

Doña . Encamación A r a b a o ia2a 
Arregui.

Idem íd.
Idem id.
Doña Dolores Loinaz Elósegui.
Don Juan Gorostidi Anabitarte.
Don Eugenio Zapiráin Berra.
Don Juan, don José, don Francisco 

y don Elias Lasa Echarri.
Den Emilio Alonso González.
Doña Bernarda, don Paulino, don 

Jacinto, don Florentino y don 
Justo Aramburu Artucha.

Idem íd.

San Sebastián, 19 de octubre de 1957.—El Delegado provincial, A. Clavería.

Comisaría General para la Orde
nación Urbana de Madrid y sus 

Alrededores
En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO del día 25 de los corrientes, pági
nas 5982 y 5983 del Anexo, se publica un 
anuncio de subasta para ejecución del 

royecto número 460, de sendas v aceras, 
e la zona derecha dei sector de la ave

nida de los Hermanos García Noblejas. 
en cuyo anuncio aparece la cláusula dúo 
décima, última de las que contiene, que 
figura por error de imprenta, ya que el 
proyecto número 460 fué redactado y 
aprobado con posterioridad a primero de 
noviembre de 1956.

Lo que se hace pi biico para general 
conocimiento, y a fin de advertir a los 
licitantes que no se admitirán proposicio
nes superiores al tipo de licitación en 

subasta de que se trata.
Madrid. 26 de octubre de 1957.—El Co

misario General. Julián Laguna. 4.782.

D ev o l u c ió n  de f ia n za

Por don José Doba^co Camiña, contra
tista de las obras de alcantarillado en la 
manzana 2 del polígono C del sector de 
la avenida del Geneialisimo, se ha solici
tado la devolución de la fianza definitiva 
que tiene constituida para responder de 
las obras indicádas. tn resguardo de )a 
Caja General de Depósitos, núm. 864.302 
de entrada y 164.374 de registro, por im
porte de 26.520 pesetas

Lo que se hace púciico en este periódi
co oficial a fin de que las personas que 
tengan alguna reclamación pendiente 
contra el indicado contratista, con mo
tivo de estas obras, pueda efectuarla e'i 
esta Comisaría durante el plazo de quince 
días naturales, a contai desde el siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia de Madrid.

Madrid. 23 de octubre de 1957.—El Se
cretario general, F. Callejón.

4.783.

AD M INISTR ACIO N  LO C AL  

D i p u t a c i o n e s  
CORDOBA

Como consecuencia del acuerdo adop
tado por esta Excma. Diputación Pro
vincial, en sesión pública ordinaria cele
brada el día 14 del pasado mes de junio, 
se anuncia la convocatoria para contra
tar mediante segunda subasta pública, por 
haber resultado desierta la primera, la 
reparación, afirmado y obras de fábrica 
en los caminos vecinales de «Villaralto 
al Viso» y de «Villaralto al Villanueva 
del Duque», cuyo presupuesto de contra- 

¡ ta asciende a la cantidad de 401.614,50 
i pesetas, con las condiciones que señala 
¡ la convocatoria publicada en el «Bole

tín Oficial» de esta provincia núm. 240, 
correspondiente al día 19 del corriente 
mp.s de octubre.

El pla2o de ejecución de las obras sera



B. O. del E.— N úm. 275 1 noviembre 1957 6181

el de doce meses, la garantía provisional 
para licitar es la de 8.032,29 pesetas, dos 
por ciento (2 por 100) del presupuesto y 
la garantía definitiva el cuatro por cien
to del remate, más la com plem entaria, 
en su caso.

El proyecto. Memoria, planos, pliegos 
de condiciones y dem ás docum entos se 
encuentran de m anifiesto en el Negocia  
do de Obras Públicas y Paro Obrero, de 
la Secretaría.

Las proposiciones se presentarán en ei 
Registro general de entrada, de la Cor 
poración, durante los veinte días hábiles 
que sigan al de la publicación de est? 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en las horas de las diez a las 
doce, reintegradas con arreglo a la Ley 
del Timbre vigente y con tim bres proviiv 
cíales por valor de seis pesetas, con arre
glo al modelo de proposición aue a con
tinuación se inserta, debiendo acompa- 
fxarse a las m ism as cuantos docum entos 
m enciona la convocatoria publicada en 
e l ' referido «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
primer día hábil que siga al últim o de los 
señalados para la adm isión de los m is
mos, a las once horas en el Palacio de 
esta Diputación.

Este gasto se abonará con cargo al pre
supuesto del año actual.

Está cum plido lo determ inado en los 
párrafos 2 y 3 del artículo 25 del Re
glam ento de Contratación de las Corpo
raciones Locales vigentes.

Córdoba. 23 de octubre de 1957.—El 
Presidente (ilegible).

Modelo de proposición

Don ......... vecino de ......... con el docu
mento de identidad que exhibe al presen
tar este pliego, enterado del anuncio pu
blicado por la Excma. D iputación Provin
cial para contratar en subasta pública  
las obras de .......... de los cam inos vecina
les ........  así como del presupuesto y plie
gos de condiciones que han de regir en 
la subasta de referencia, y en la ejecu
ción de las obras dichas, se com prom ete
a realizarlas por la cantidad de .......  (en
letra) pesetas .......  céntim os (en núm e
ro) .......  pesetas, acom pañando el docu
m ento de haber constituido el depósito  
de ........  pesetas, im porte del dos por cien
to (2 por 100) del tipo de licitación y a 
declaración jurada a que se refieren los 
artículos cuarto y quinto del R eglam en  
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales vigente, sobre incapacidad e in
com patibilidad y .......  (él carnet de Em 
presa con R esponsabilidad o el docu 
m entó q u e . acredite haber solicitado la 
obtención dél m ism o) .......  y con el com
promiso de abonar a los obreros que han  
de ser em pleados en las obras de refe
rencia, las rem uneraciones m ínim as que 
Se fijan en las bases aprobadas por los 
Organism os com petentes, de acuerdo con 
lo que se dispone en el Real Decreto-ley 
de seis de marzo de mil novecientos vein
tinueve.

(Fecha y firm a del proponente.)
4.742.

A y u n t a m i e n t o s
M ADRID

El Excmó. A yuntam iento Pleno, en se
sión de 4 del actual, acordó anunciar la  
celebración de subasta pública para con
tratar las obras de construcción de se
pulturas de tercera clase en los cuarteles 
214 y 215 del Cem enterio de Nuestra Se
ñora de la Alm udena (Proyecto M), con 
sujeción a los pliegos de condiciones re
dactados al efecto y oor el presupuesto 
de contrata de 4.113 888,83 pesetas.

El plazo para la presentación de pro
posiciones en esta subasta es el de vein
te días hábiles, que em pezarán a correr 
y contarse desde el siguiente, tam bién  
hábil, a aquel en que aparezca el anuncio  
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y durante dicho plazo, y horas de 
diez de la m añana a una de la tarde, 
deberán ser presentados los pliegos, ce
rrados, en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría General, reintegrándose al 
efecto la proposición con tim bre del Es
tado de seis pesetas y sello m unicipal de 
igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la D e
positaría M unicipal (o en la  Caja Ge-i 
neral de Depósitos) la cantidad de pe
setas 79.493,05, en concepto de garantía  
provisional, reintegrado con sellos m u
nicipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de 
ellas.

Tam bién se acom pañará 'una declara
ción en la que el licitado** afirm e, bajo 
su responsabilidad, no hallarse com pren
dido en algunos de los casos de incapa
cidad e incom patibilidad señalados en los 
artículos cuarto y quinto del R eglam en
to de Contratación de 1: Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953.

Asim ism o se adjuntará carnet de Em
presa con responsabilidad o testim onio  
notarial del mismo.

En caso de acudir a la subasta alguna  
entidad, u obrar otra persona en repre
sentación del licitador, deberán presen
tarse los poderes, para su bastanteo a 
cargo del mismo, con un; anticipación  
m ínim a de cuarenta y  ocho horas a la  
entrega de los pliegos do proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y dem ás antecedentes estarán de m ani
fiesto, durante los m encionados días y ho
ras, en el Negociado de Subastas del 
Ayuntam iento.

Los licitadore^ declararán en sus pro
posiciones que las rem uneraciones m íni
m as que habrán de percibir ios obreros 
que utilicen por  ̂jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias no serán in
feriores a los tipos fijados por las en ti
dades com petentes.

Term inado el plazo de e. subasta se  
procederá en la Prim era Casa Consisto
rial, al día siguiente hábil, a las trece  
horas, a la apertura de los pliegos presen
tados, ante el lim o. Sr. T eniente de Al
calde designado, que presidirá el acto en 
representación del Presidente de la Cor
poración, y el lim o. Sr. Secretario, o quien  
legalm ente le  sustituya, que dará fe  del 
mismo, procediéndose a la adjudicación  
provisional a la oferta que m ejores con
diciones económ icas represente para el 
Ayuntam iento, y levantándose la  corres
pondiente acta, .

El importe total de esta subasta será 
satisfecho con cargo al Presupuesto Ex
traordinario 1946 (prim era etapa, pese
tas 104.328,38; segunda etapa. 1.500.000 
pesetas: tercera etapa, 622.465,03 pesetas, 
y el resto, al próximo ejercicio).

El rem atante constituirá en la Deposi
taría M unicipal, en concepto de fianza  
definitiva para garantizar eL cum plim ien
to del comoromiso contraído, la cantidad  
correspondiente al im porte de su adju
dicación. a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 82 del R eglam ento de Contrata
ción indicado la cual le será devuelta a 
la term inación del contrato, previa la  
certificación correspondiente.

No se precisa para la validez de . esta  
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la m ism a  
serán de cuenta del adjudicatario

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días, en la forma que esta
blece el artícifio 24 dei Reglam ento de 
9 de enero de 1953

Lo nue se anuncio al público para su 
recoc im iento .

Madrid. 28 dé octubre r 1957.—El
cretario general, Juan José Fernández- 
Villa y £>orbe.

Modelo de proposición

A reintegrar con tim bre del Estado de 
seis pesetas y sello m unicipal de igual 
cuantía.) Llevará escrito en el sobre lo 
siguiente: «Proposición para optar a xa 
subasta de las obras d® construcción  
de sepulturas de tercera clase en los 
cuarteles 214 y 215 del Cem enterio de 
Nuestra Señora de la Alm udena (Pro
yecto M).»

Don   que vive en    con do
m icilio en ............   enterado de los..anun
cios publicados en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial»
de la provincia de ........  para contratar
m ediante subasta pública las obras de 
construcción de sepulturas de tercera cla
se -en los cuarteles 214 y 215 del C em en
terio de Nuestra Señora de la Alm udena 
(Proyecto M), habiendo fyecho el depó- . 
sito correspondiente y aceptando ,qs res- 
ponsabilidades y obligaciones que ■'opo
nen las condiciones señaladas al efecto, 
se com prom ete a tom ar a su cargó c  i chas 
obras (la obra o el servicio), oor los pre
cios tipos o con la baja del ...........  (tan to
por ciento, en letra) en los precios tipos.

Asimismo se com promete a que 'as re
m uneraciones m ínim as que han de per- 

i cibir los obreros de cada oficio o catego- 
I ría em pleados en las obras, oor Jornada- 
Úegal de trabajo y por horas e \L a crú i-  

! narias no sean inferiores a los tipos fija
dos por las entidades com pete v  es.

M adrid................. de    de 195..
(Firm a del propon so te )

4.745

*  *  *

El Excmo. Ayuntam iento Pleno, en se
sión de 4 del actual, acordó anunciar la  
celebración de subasta pública para con
tratar las obras de urbanización del po- 

. blado de Mingorrubio, en el barrio de El 
Pardo, con sujeción a las condiciones re
dactadas al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 2.291.392,70 pesetas.

El plazo para la presentación de pro- 
posiciones en esta subasta es el de veinte  
días hábiles, que em pezará a correr y con
tarse desde el siguiente, tam bién hábil, a 
aquel en que aparezca el anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y du
rante dicho plazo, y horas de diez de la  
m añana a una de la tarde, deberán ser 
presentados los pliegos, cerrados, en el 
Negociado de Subastas de la S icretaría  
General, reintegrándose al efecto la pro
posición con timbre del Estado de seis pe
setas y sello m unicipal de igual cuantía, 
incluyéndose el resguardo que acredite  
haber consignado en la D epositaría Mu
nicipal (o en la Caja General de D epó
sitos) la cantidad de 47.599,37 pesetas, en 
concepto de garantía provisional, reinte
grado con sellos m unicipales especiales 
de subastas, a razón de 12 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas.

Tam bién se acom pañará una - declara
ción en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse com pren
dido en algunos de los casos de incapa
cidad e incom patibilidad señalados en los 
artículos cuarto y quinto del R eglam en
to de Contratación de las Corporac-ones 
Locales, de 9 de enero de 1953.

Asimismo se adjuntará carnet ce  Em 
presa con responsabilidad o r estimen? o 
notarial del mismo.

En caso de acudir a la subasta alguna  
entidad, u obrar otra persona en repre
sentación del licitador. deberán presen
tarse los poderes, para su - -as anteo a 
cargo del mismo, con una anticipación  
mínim a de cuarenta y ocho horas a la « 
entrega de los pliegos de proporciones.

Los pliegos de condiciones facultativas  
y demás antecedentes estarán de m ani
fiesto. durante los m encionados días v 
horas, en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento.

Los lid iad ores declararán en sus pro-
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posiciones que las remuneraciones mini
mas que habrán de percibir los obreros 
que utilicen por jornada ‘eeal de traba
jo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijadas por las en- 
tidádes competentes.

Terminado el plazo de esta subasta, se 
procederá en la Primera Casa Consisto
rial al día siguiente hábil, a las trece 
horas, a la apertura de los pliegos pre
sentados, ante el limo. Sr. Teniente de 
Alcalde designado, que presidirá el acto 
en representación del Presidente de la 
Corporación, y el limo. Sr. Secretario 
o quien legalmente le sustituya, que dará 
fe del mismo, procediéndose a la adju
dicación provisional a la oferta que me
jores condiciones económicas represente 
para el Ayuntamiento, y levantándose la 
correspondiente acta.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho con cargo a los fondos de la 
Junta Administradora del Recargo de la 
Décima del Paro.

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cumplimien
to del compromiso contraído, la cantidad 
correspondiente al importe de su adju
dicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción indicado, la cual le será devueHa 
a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la misma 
serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días, en la forma que esta
blece el artículo 24 del Reglamento de 9 
de enero de 1953.

Lo que se anuncia ai público para su 
conocimiento.

Madrid, 25 de octubre de 1957.—El Se
cretario general, Juan José Fernández- 
Villa y Dorbe.

Modelo de proposición

A reintegrar con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía. Llevará escrito en el sobre lo 
siguiente: «Proposición para optar a la 
subasta de obras de urbanización del 
poblado de Mingorrubio, en el barrio 
de El Pardo.»
Don ..........   que vive en............. con do

micilio en ....... .., enterado de los anun
cios publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial»
de la provincia de .......  para contratar
mediante subasta pública las obras de 
urbanización del poblado de Mingorru
bio, en el barrio de El Pardo, habiendo 
hecho el depósito correspondiente y acep
tando las responsabilidades y obligacio
nes que imponen las condiciones señala
das al efecto, se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras (la obra o el ser
vicio). por los precios tipos o con la baja
del ...........  (tanto por ciento, en letra)
en los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio o categoría 
empleados en las obras por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordina
rias no sean inferiores a los tipos fijados 
por lás entidades competentes. .

Madrid.............. de   de 195...
(Firma del proponente.)

4,746

*  * ♦

El Excmo. Ayuntamiento Pleno,y en se
sión de 27 de septiembre pasado, acordó 
anunciar concurso público para contra
tar la adquisición de un vehículo de tu
rismo «Oran representación», con destino 
a la Excma. Alcaldía-Presidencia, por el

precio tipo de 500.000 pesetas, admitién
dose proposiciones de material extranje
ro con sujeción a la Orden del Ministe
rio de Industria de 11-9-56 BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 24-9-56')

El plazo del concurso es el re veinte 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, 
de diez de lá mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Secre
taria, cuyas proposiciones deberán estar 
reintegradas con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía, en pliegos cerrados y lacrados, 
incluyendo el resguardo que acredite ha
ber consignado en la Caja General de De
pósitos o en la Depositaría Municipal, la 
cantidad de 12.500 pesetas en concepto de 
garantía provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, 
a razón de 12 pesetas i r cada 500 o 
fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del 
concurso y el sitio antes mencionado.

También se acompañará una declara
ción en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos cuarto y quinto '"ei Reglamento 
de Contratación.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante los mencionados días y 
horas en el Negociado d Subastas del 
Ayuntamiento.

Terminado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a la una de 
la tarde, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en unión 
del expediente, a estudio de la Comisión 
especial, integrada por el ilustrísimo se
ñor Concejal Delegado de Talleres Ge
nerales y el señor Ingeniero Jefe de di
cho servicio, que propon'-'-' la adjudi
cación. r

Las ofertas de materia' —‘ ••‘injero, así 
como las del nacional, deberán mostrar 
esta cualidad al exterior de los sobres.

El importe total de este concurso será 
satisfecho con cargo al capítulo once, 
artículo tercero, concepto 35, partida 737, 
del vigente presupuesto de Gastos del 
Interior.

/ El rematante constituirá en la Depo
sitaría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cumpli
miento del compromiso contraído, la 
cantidad correspondiente al importe de 
su adjudicación, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 82 del vigente reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
locales.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 25 de octubre de 1957.—El Se
cretario general, Juan José Fernández- 
Villa y Dorbe.

Modelo de proposición

Don  , que vive en  , con domi
cilio en .....   se ha enterado de los anun
cios publicados en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín
Oficial de la Provincia de ...... », para
contratar la adquisición por él excelen
tísimo Ayuntamiento fie un automóvil 
«gran representación», con destino a la 

.Alcaldía-Presidencia, y se compromete a 
tomar a su cargo dicha adquisición con 
estricta sujeción a los pliegos de condi
ciones y por el precio de ......  pesetas.

Madrid, ...... de .......  de 1957.
(Firma del proponente.)

4.747. , i

CASAVIEJA (AVILA)
El primer día hábil una vez transcurri

dos diez días, también hábiles, contados 
a partir del siguiente día hábil a la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y a las 
doce de la mañana, tendrá lugar en este 
Ayuntamiento, bajo mi presidencia o de 
quien legalmente ,me sustituya, con asis
tencia de un miembro de la Comisión 
Permanente y' del Secretario de la Cor 
poración, que dará fe del acto, la aper
tura de plicas presentadas para adjudi
car las obras de construcción de un grupo 
escolar de seis Escuelas, con sujeción al 
proyecto redactado por el Arquitecto don 
Ramón González de Vega, pliegos de 
condiciones técnicas y el de económico 
administrativas formado por este Ayun
tamiento, bajo el tipo de setecientas cin
cuenta y seis mil quinientas ochenta y 
cinco pesetas setenta y tres céntimos, a 
que asciende el presupuesto de subasta.

El proyecto y pliegos de condiciones sé 
encuentran de manifiesto en la Secreta-, 
ría de este Ayuntamiento, donde podrán 
ser examinados en las horas de diez a 
trece todos los días laborables.

Las proposiciones se presentarán desde 
el siguiente día de publicarse este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO én la Secretaría del Ayuntamien
to, y horas de diez a trece, hasta el día 
anterior hábil al señalado para la subas
ta, en sobre cerrado que podrá ser la
crado, reintegradas con póliza de seis 
pesetas, haciendo constar en el anverso 
del -sobre: «Proposición para la subasta 
de ejecución de las obras de construcción 

| de un grupo escolar de seis grados en 
j Casavieja».

Cada proponente presentará dos sobre^
I cerrados, uno conteniendo las referencias 

técnicas y económicas, documento que 
acredite su personalidad, resguardo de 

I haber constituido la fianza provisional de 
1 veintidós mil seiscientas noventa y siete 

pesetas sesenta céntimos, igual al 3 por 
100 de la cantidad tipo, la que depositará 
en la Depositaría de Fondos Municipales 
o Caja General de.Depósitos o sus Su
cursales; declaración jurada de no ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompatibilidad 
que señalan los artículos cuarto y quin
to del Reglamento de Contratación dé 
las Corporaciones Locales y el carnet de 
Empresa con responsabilidad, determina
do por el Decreto de 26 de noviembre de . 
1954, y el otro sobre conteniendo la pro
posición económica, que podrá adaptar 
al modelo inserto al final, sin que esto 
sea preceptivo, siempre que en la propor 
sición se haga constar que se conoceji 
y aceptan en todas sus partes las con
diciones fijadas en los respectivos pliegos- 
de las facultativas y económico-adminis
trativas y la cantidad, por la que se com
promete a ejecutar las obras. De no ha
cerse la presentación por sí deberá pre
sentar poder que lo acredite, bastanteado 
por cualquiera de los Letrados que ejer
cen en la provincia.

El Presidente adjudicará provisional
mente la subasta al autor de la propo
sición que resulte más ventajosa entre las' 
admitidas.

El que resulte contratista elevará. la 
fianza definitiva al seis por ciento dej 
importe en que se le adjudique dentro de 
los diez días siguientes a la adjudicación 
definitiva, y formalizará la escritura co
rrespondiente en el día y hora que se le 
señale, incurriendo, en caso de no haced
lo, en la pérdida total de la fianza defi
nitiva depositada, y caducando la conce
sión, cpiVlas responsabilidades (prevista $ 
en los artículos 97 y 98 del Reglamento 
de Contratación antes citado.

El contratista empezará las obras deií- 
tro de los diez días siguientes al que 1$ 
sea notificada la adjudicación definitiva; 
dado el carácter urgente de las mismas, 
y deberán quedar terminadas en Un plazo 
de seis meses.
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El pago de las obras se realizará me
diante certificaciones expedidas por el. 
Arquitecto directo^ de las mismas de obra 
realizada.

Será obligación del rematante el Dago 
de todos los gastos que ocasione la su- 
basta, com o anuncios, escritura notarial, 
derechos reales, reintegros de expedien
te, etc.

En todo lo no previsto especialmente 
en este anuncio y en los pliegos de con
diciones serán de aplicación a esta su
basta las prescripciones del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953.

Serán desechadas aquellas proposicio
nes que no se ajusten a lo anteriorm ente 
fijado.

Casavleja. 23 de octubre de 1957.—El 
Alcalde ^ilegible).

Modelo de proposición

Don .........   de   años de. edad, esta
do .........  vecino de ........  provincia de ........
calle ........ núm .............  enterado de los
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-adm inistrativas y demás docu
mentos obrantes en el expediente de las 
obras de construcción de un grupo esco
lar de seis Escuelas en Casavieja, las

acepta en todas sus partes y ofrece rea
lizar las' expresadas obras por ,1a canti
dad de -.....  pesetas (en letra).

Asimismo se com prom ete a que las re
muneraciones mínimas que hayan de per
cibir los obreros que se empleen en las 
obras por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no serán • inferiores 
a los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

  a ........  de   de 1957.
(Firm a y rúbrica del proponente.)

4.759.

CAS TELLAR DEL VALLES

De conform idad a lo dispuesto en el 
artículo 108 c) de la Ley de Régim en 
Local y artículo 03-1.° del Reglam ento de 
Servicios municipales, y en virtud de lo 
acordado por el Ayuntam iento Pleno en 
sesión extraordinaria celebrada el día 29 
de julio próximo pasado, se hace público 
que en la Secretaría del Ayuntamiento ae 
halla de manifiesto, por término de trein 
ta días, la Memoria de la Comisión Es
pecial con los demás docum entos anejos 
para surtir sus efectos en el expediente 
de M unicipalización del Servicio de Poip- 
pas Fúnebres y Funerarios, mediante 
Contrata-igualatorio, durante cuyo plazo

puede examinarse la misma por cuantas
personas se consideren interesadas y f o r 
mular las reclamaciones o reparos que 
estimen pertinentes.

Castellar del Vallés, 22 de octubre de 
1957.—El Alcalde. V. Corominas.

4.741.

LUESIA (ZA R A G O ZA )

Habiendo quedado desierta la subasta 
de 1.500 pinos que a tai efecto se anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 240, del día 28 de septiembre 
último, y «Boletín Oficial de la Provin
cia de Zaragoza», número 221, del mismo 
día, se anuncia una segunda subasta con 
los mismos tipos, tasación y condiciones 
que en la primera.

La presentación de pliegos se hara en 
la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
los veinte días hábiles, de diez a trece 
horas, a partir del siguiente al de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

La apertura de pliegos de esta segunda 
subasta tendrá lugar en la Casa Consis
torial al día siguiente, a las doce horas.

Luesia, 28 de octubre de 1957.—El Al
calde. Antonio L abajen

11.640.

V I. A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

JUZG ADO S DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

M ADRID

En virtud de lo acordado en providen
cia de este día. dictada por el señor ju ez  
de Primera Instancia del número cator
ce, de esta capital, en expediente prom o
vido a nombre de doña Leonor Peñaflel 
Torres sobre declaración da fallecim ien
to de su esposo, don Mariano Pascual 
Sanz, natural de Liaño (Santander), h i
jo  de don Alberto y c’.e doña Felisa, y 
que en la pasada guerra de liberación 
desapareció del frente de Maqueda. ,en 
el mes de mayo de 1937. sin que se ha
yan vuelto a tener noticias del mismo; 
lo que se hace saber por medio del pre
sente a los fines que determina el artícu
lo 2.042 de la L e y  de Enjuiciam iento 
Civil

Y  para su publicación efi el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre
sente en Madrid, a dieciocho de octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Juez de Primera Instancia, Emilio 
Aguado.—El Secretario, Manuel Cornelias.

11.611.

0 *  *

En este Juzgado de Primera Instancia 
número diecinueve de esta capital, se si
gue expediente de declarad . de herede
ros abintestato de doña Felisa López Ola 
so, natural de Madrid, hija legítima de 
Narciso y de María, que falleció en esta 
capital, de la que era vecina el día 14 de 
abril de 1957, en estado de viuda de don 
Mariano Redondo Repollés, de cuyo ma
trimonio no han quedado hijos, habién
dose acordado por providencia de' este 
día y de conform idad con lo que dispone 
el articulo 984 de la Ley de Enjuiciam ien
to Civil anunciar al muerte sin testar de 
aquella señora y que los que reclaman 
su herencia son sus dos hermanas de do
ble vinculo doña Francisca y doña Anto
nia z Olaso. y se llama asinvs.r.o por 
medio del presente a los que se crean

con igual o m ejor derecho a su herencia 
para que com parezcan ante este Juzga
do a reclam arlo dentro de treinta dias

Dado en Madrid, a siete de octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El Se
cretario (ilegible). — V.° B.°: El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

11.624.

*  *  *

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de 
esta capital, se hace público que ante el 
mismo se ha incoado a instancia de la 
Excma. Diputación Provincial de Madrid 
expediente para la declaración de falle
cim iento de doña Manuela Morel Cid. na
tural de Madrid, donde nació el día 18 
de ju lio de 1868, siendo h ija de Manuel 
y de Joaquina, estando dom iciliada en 
esta capital el 22 de enero de 1913, en la 
calle de Bravo Murillo, número 54, sin 
que desde esta última fecha se hayan 
vuelto a tener noticias d : la misma, y 
cuya señora estuvo casada con don Ben
jam ín Valls y Llacer. falleciendo el 15 de 
enero de 1951.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, diario «El Al
cázar». de esta capital, y por R adio Na
cional de España, por dos veces consecu
tivas, dejando un intervalo de quince 
días, se expide la presente en Madrid a 
cuatro de Julio de mil n ovecientos" cin
cuenta y siete.—El Secretario (ilegible). 
V.° B.°: El Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

11.612. IA 1-11-J957
0 *  0

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de esta capital, en providencia 
dictada en nueve de septiembre último, 
adm itió a- trámite la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía, incoada 
por la Sociedad General de Edificación 
Urbana. S. A., contra los posibles tene
dores de cédulas hipotecarias emitidas 
por la Sociedad General de Edificación

Urbana, S. A., que gravan el hotel núme
ro uno de la calle de María Malibrán, 
con vuelta a la de Luis Muriel, en la 
Colonia de Ciudad Jardín dé Prensa y 
Bellas Artes, de Madrid, propiedad de 
don Luciano Albo Candína, y que son: 
87 serie E, números 5.343 al 5.429, de 5J0 
pesetas; 3 serie D, números 33 al 35 de 
100 pesetas, y una serie A, de 25 pesetas, 
número 20, sobre cancelación de hipoteca, 
de cuya dem anda se confirió traslado a 
los expresados demandados, y habiendo 
transcurrido el término del emplazamien
to hecho a los mismos sin que se hayan 
personado en los autos, se les hace*un  
s e g u ndo llamamiento, emplazándoseles, 
mediante a ser desconocidos, por medio 
de la presente cédula, que se expide para 
su publicación en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, en el de esta provincia y 
en el periódico de la mañana «A B C», a 
fin de que, dentro del improrrogable tér
mino de quinto día, com parezcan eh los 
autos, personándose en form a; bajo aper
cibim iento que, de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en de
recho; y previniéndoles que las copias 
simples presentadas de la demanda que
dan reservadas en Secretaría para serles 
entregadas si comparecen.

Madrid, veintitrés de octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Secre
tario (ilegible).

11.652.
LA CORUÑA 

El Juez de Primera Instancia núm ero
uno de La Coruña.
Hace público: Que* en este Juzgado, y 

a instancia de Maria • de la Concepción 
Iglesias López, ¿:. tramita expediente ̂ so
bre declaración de fallecim iento de su 
marido, don Antonio Munch Zapata, h ijo  
de Luis y de Antonia, de cincuenta y 
ocho años de edad, natural y vecino de 
La Coruña, de donde se ausentó, en los 
últimos meses del año 1936, sin que se 
hubiese vuelto a tener noticias del mismo.

Dado en La Coruña a 2 de Octubre de 
1957.— El Juez (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

7.2*2. 1.» 1-11-1957
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE c a m b i o  Y BOLSA

MADRID

ADMISIÓN DE VALORES A COTIZACIÓN OFICIAL
K

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 21 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y 'os Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e ‘incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio los si-, 
guíenles títulos, emitidos por la «Socie-' 
dad Anónim a' Eleotra de Viesgo»:

480.000 acciones, de 500 pesetas nomi
nales cada una, al portador, totalmente 
desembolsadas, núms. 960.001 al 1.440.000 
inclusive, el 75 por 100 de las cuales es 
intransferible a extranjeros. Estas accio
nes son iguales que las anteriormente ad
mitidas a cotización de dicha Sociedad.»

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 25 de octubre de 1957.—El Se
cretario, Pablo Afizmendi.—Visto bueno: 
El Síndico-Presidente, Enrique García de 
la Rasilla.

11.650.

BILBAO

A d m is ió n  d e  v a l o r e s  * l a  c o n t r a t a c ió n

PÚBLICA p<r COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta L ndicai, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por los Reglamentos General de Bolsas 
de Comercio y de Régimen Interior de 
la de Bilbao, ha acordado admitir a la 
contratación pública e incluir en las co
tizaciones oficiales de esta Bolsa de Co
mercio 30.000 acciones ordinarias .al por
tador, de 500 pesetas nominales cada una, 
completamente desembolsadas, . numera
das correlativamente del 250.001 al 280.000, 
ambos inclusive, de las que el 75 por 100 
de las mismas tienen la condición de 
intransferibles a extranjeros. Todos estos 
títulos participan en los beneficios socia
les correspondientes al ejercicio de 1957 
en un 75 por 100, quedando después equi
paradas a las de iguales características 
de numeración anterior, que han sido 
emitidas y p u e s t a s  en circulación por 
Dragados y Construcciones, S. A.», domi
ciliada en Madrid.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y público en general para su 
conocimiento y efectos consiguientes

Bilbao, 24 de octubre de 1957.—El Se
cretario. Luis de Aranduy.—Visto bue
no: El ^Síndico-Presidente, Julio E]!gus- 
quiza.

11.642.
* # *

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

BARCELONA

Han sufrido extravío los resguardos de 
depósito transmisibles que a continuación 
se detallan, expedidos por esta Sucursal 
g favor de don Jaime Santacana Pañell, 
números 78.852, 80.281 y 174580, de pe
setas 5.000, 6.000 y 27.000 de Interior 4 
por 100; número 64.439, de pesetas 1.700,

de Exterior 4 por 100; números 121.412, 
129.641, 162.899, 170.403 y 172.842, de pese
tas 7 000, 8.000, 10.000. 11.000 y 5.000, de 
Amortizable 4 por 100; números 96.930 y 
103.939, de pesetas 7.000 y 4.000, de Obli
gaciones Tranvías Barcelona 6 por 100; 
número 166.753, de p e s e t a s  24.000, de 
Obligaciones Ayuntamiento B a r c e l o n a ;  
números 105.515, 105.516, 164.770, 168709, 
170.814, 172.257> 173.542, 174.473 y 175 450, 
de pesetas 500, 4.000, 500, 6.000, 4.000, 
4.000, 4.000, 4 500 y 6.000. de acciones 
Compañía Telefónica; lo que se anuncia 
al público, advirtiéndose que si en el 
plazo de un mes no se presenta reclama
ción de tercero, se expedirán duplicados 
de los mencionados resguardos, según de
terminan los artículos 4.« y 42 del vigente 
Reglamento del Banco, quedando éste 
exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 16 de octubre de 1957.—El 
Secretario, Jesús Vizcaíno Fábregues.

11.643.

OVIEDO

Saldos de cuentas corrientes próximos 
a ser declarados en abandono por sus 
dueños, con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 24 de enero de 1928, que, 
de no ser reclamados, se entrgarán al 
Estado:

José Abego Sánchez, 266,35 pesetas; 
Francisco de la Fuente Ruiz, 1.899,90; 
Manuel García Rodríguez, 129,55; Pío Li
nares Lamadrid. 130,25; Evaristo /Martí
nez Radío, 113,39; Luciano Menéndez Ar
guelles, 135,45; Angel N a r e d o  García, 
4.106; José Polledo del Rosal, 102,44: Je
sús Rodríguez Alvarez. 5.000; M a n u e l  

. Sáenz de Santamaría, 361,92; Pedro Ye
nes Ampudia, 157,80.

Oviedo, 19 de octubre de 1957.—El Se
cretario accidental, L. María Diez.

878.
* * *

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO, S. A.

El Consejo de Administración del Ban
co Español de * Crédito, S. A., haciendo 
uso de las autorizaciones que le han sido 
concedidas al efecto, ha decidido emitir 
y poner en circulación 197.654 acciones 
de su capital social, números 1.976.536 al 
2.174.189. ofreciéndolas en suscripción a 
los accionistas que sean poseedores en 
31 de octubre en curso de acciones del 
Banco, quienes podrán suscribirlas du
rante un plazo que empezará en 1 de 
noviembre próximo para terminar el 30 
del mismo mes, .~mbos inclusive, a razón 
de una acción nueva por cada diez an
tiguas que posean, mediante presentación 
del extracto tie inscripción para su es
tampillado. y el pago de 400 pesetas por 
acción suscrita, o sea 250 pesetas de su 
valor nominal, más 150 pesetas de prima, 
que se llevará a reservas

En el acto de la suscripción se desem
bolsará el 50 por 100 del nominal de las 
acciones suscritas, 125 pesetas por cada 
una, más el 5Q por 100 de la prima, 75 
pesetas por título, es decir, en junte la‘ 
cantidad de 200 pesetas, y. el resto, hasta 
completar el nominal de 250 pesetas por 
acción y la prima de 150 pesetas, se satis
fará en el momento que oportunamente 
señale el .Consejo.

A los señores accionistas qup deseen ce
der su derechp a suscribir se les facilita
rá el correpondiente documento, que po
drán negociar en Bolsa, pudiendo solici
tarlo, desde la publicación de este anun

cio, en la central de este Banco, en cual
quiera de sus sucursales y en el Banco 
de Vitoria, Vitoria, con la presentación 
del extracto de inscripción. Transcurrido 
el día 30 de noviembre citado, dicho do-i 
cumento quedará sin valor ni efecto al
guno.

Las acciones que se ponen en circula
ción disfrutarán de los beneficios que se 
obtengan a partir de primero de enero 
próximo, percibiendo íntegramente, como 
las demás acciones, los dividendos que se 
satisfagan por el ejercicio que comienza 
en esa fecha.

Madrid, 29 de octubre de 1957.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Luis Viñaderos

11.654.

* * *

BANCO HISPANO AMERICANO 

SORIA

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito números 3987/3907, expe- 
didos con fecha 20 de septiembre de 1947, 
que comprenden pesetas nominales 3.000, 
en seis acciones Banco de España, núme
ros 299378/382 y 351985, extracto de ins
cripción número 90041; otro resguardo 
números 3962/3882, comprensivo de pese
tas nominales 1.500, en tres acciones or-\ 
diñarías Compañía Telefónica Nacional 
de España, emisión 1947, núms. 2626667.' 
669, expedido con fecha 23 de agosto de 
1947, extendidos. ambos a favor de don 
Antonio Pintor González, por lo que se 
hace público por medio del presente anun
cio para que quien se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar dé lá publicación 
del presente, que se inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, advirtién
dose que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dichos res-. 
guardos, anulando el primitivo y quedan
do este Banco exento de toda responsa-,.; 
bilidad. i

11.552. ;
* * *

- i

BANCO ASTURIANO DE INDUSTRIA .
Y COMERCIO

Habiendo sufrido extravío en poder de 
las interesadas, doña Práxedes Menéndez 
y Fernández del Viso, los resguardos de 
depósito de nuestra Sucursal de Avilés 
número 5.273, de 15 acciones Hidroeléctri
ca del Cantábrico; el resguardo número 
6.486, de 15 acciones Hidroeléctrica del 
Cantábrico; el resguardo número 7.543, 
de 15 acciones Hidroeléctrica del Cantá
brico, y el resguardo de este Banco nú
mero 31.209, a favor de doña Adela Alon
so Vigueras, de 13 acciones Compañía Se- ' 
villana de Electricidád, se hace publico, 
en cumplimiento de lo preceptuado en e l . 
artículo 10 de nuestros Estatutos sociales, 
advirtiendo que de no presentarse recia- * 
marión justificada en el término de trein-., 
ta días, a contar de la publicación de~ 
este anuncio, se expedirán nuevos res
guardos a nombre de los titulares, sin 
responsabilidad por nuestra parte.

Oviedo, 24 de octubre de 1957.—Por el : 
Banco Asturiano de Industria y Comer
cio: El Director-Gerente.

11.597.



B. O. del E.—Núm. 275 1 noviembre 1957 6185

INTERCONTINENTAL DE SEGUROS. S. A. 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1956

A C T I V O P ese tas . P  A S I V O P ese ta s

C a ja  y B ancos ...............................................................................
V alores m o b ilia rio s  .................................................................
D elegaciones y A gencias ‘.sa ld o s d e u d o re s ) ..................
R ecibos de p r im a s  p e n d ie n te s  de co b ro ..........................
P rim as  d ev en g ad as en el e jerc ic io  y no  e m itid a s ........
S aldos y d ep ó s ito s  en poder de los c e d e n te s .................
R eservas a  cargo  de los i e a se g u ra d o re s .........................
M obiliario  m a te r ia l e in s ta la c io n e s ...................................
D eudores d iversos ......................................................................

648.505 99 
5.472.257.00 

564.434.23 
441.289 96 
119.838,70 
448^.967,44 
258.956,06 
402.107.99 
954.582.48

C a p ita l ............................................. X
R eservas p a tr im o n ia le s  ............. ..................
R eservas té c n ic a s  ........................
R eservas p a ra  pago  de  co m isio n es ..................
Saldos de los c e d e n te s ....... 1..........
Saldos y d ep ó sito s d e  los a c e p ta n te s .
D elegaciones y A gencias (saldos a c r e e d o re s ) . . . . . . . ......
A creedores d iversos .......................................
P érd id as  y g a n a n c ia s  ..........................................................

6.(^0.000,00 
154.949,39 

1.867.342,80 
110.825,71 
414.677 75 
•174.725,21 

5.889 63 
334.642.91 
367.88645

T o ta l ................................................................................. 9.310.939.85 T o ta l , . . . ........................................................................... 9.310.939.85

Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Ejercicio 1956

D E B E P ese tas H A B E R P ese ta s

S aldo  d e u d o r de  c u e n ta  ¿ in te rio r .......................................
A m o rtizac io n es y o tro s a d e u d o s ..........................................
O perac io n es del R am o de A cc iden tes In d iv id u a le s ...
Id em  id. de  A cciden te  del T ra b a jo ....................................
Id em  id. de A u tom óv iles y R. C ..................................
Id em  de  C in e m a to g ra f ía  .......................................................
Id em  id. de C ris ta le s  ..............................................................
Id em  id. d e  E n fe rm ed ad  .......................................................
Id em  id. de E n tie rro s  ..............................................................
Id em  id, de In c e n d io s  ..............................................................
Id e m  id. de C osechas ................................................................
Id em  id. de  R obo .......................................................................
Id em  id. d e .T ra n s p o r te s  .........................................................
Id em  id. C o m b in ad o  ...... ......... ........................................ .......
Id em  id. de V ida ..........................................................................
S aldo  ..........................................i ...................... ........................... .

19.129,12 
133.897,24 
241.411.16 

2.305.376.97 
996.755 72 

6.149.90 
99.100.82 

1.214.191.27 
11.989.89 

748.729 00 
3.285 I4 ‘' 

46.915.00 
377.438,93 

12.009.34 
892.535.36 
367.886 45

O perac io n es del R am o  a e  A cciden tes In d iv id u a le s ..
Id em  id. de A cciden tes del T ra b a jo ......... ........ ..............
Id em  id. de A u tom óv iles y R. C ................... ................
Id em  id. de C in e m a to g ra fía  ............................. .............
Id em  id. de C ris ta le s  .........................................................

; Id em  id. de E n fe rm ed ad  ......................................................
Id em  id. de E n tie rro s  .......... ................................................
Id em  id. de  In c e n d io s  ................................................. ...........

; Id em  id. de C osechas ............. ................... ........ ..............
Id em  id. de R obo .................................................... ....... . . . . .:
Id em  id de T ra n so o rte s  ................................................
Id em  id. C o m b in ad o  ........................................................... .
Id em ' id. de V ida ......................... ............................ ...............

225.897,77 
2.375.236,39 
1.037.496.38 

10.245.69 
138.264 88 

1.335.691,02 
22.188.94 

859.545.64 
4.467,04 

57.488,76 
367.886,85 

18.107,17 
1.024.284.78

T o ta l ................... ............................................................. 7.476.801.31 T o ta l ....../ ................ ...................... ........................... . ’ 7.476.801.31

11.391.

COMPAGN1E D’ASSURANCES CONTRE LTNCENDIE ET LES EXPLOSIONS

O PER A C IO N ES EN ESPAÑA 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercifcio 1956

D E B E  P ese ta s H A B E R P ese ta s

S in ie s tro s  p agados ...................................................................
P r im a s  ced id as en  rease g u ro s ...................................... -....
C om isiones ....................................................................... ..............
G asto s genera les  ...............1.......................................... .............
R eserva de riesgos so b re  p rim a s en cu rso  (n e ta  de

reaseg u ro s) ...............................................................................
R eserva  p a ra  s in ie s tro s  p e n d ie n te s  de p ag o ..................
C o n tr ib u c io n e s  e |m p u * s to s ....................................................
R eserva  p a ra  a m o rtiz a c ió n  in m u e b le  ...............................
O tro s e lem en to s  .................. ......................................................
O tra s  am o rtiz ac io n es  ...............................................................
Saldo  ........................................................ ■........  ..............................

' 2.614.603.28 
2.681.767 43 
2.791.550.14 
2.318.273 74

1.779.828 73 
54.670,00 

2.185.895.55 
201.132.09 
545.664.27 

60.359 75 
1.542.569.34

P rim a s  , del e jerc ic io  (n e ta s  de  an u lac io n es , im p u e s
to s  y recarg o s c o m p re n d id o s ) ............... ............... ...........

R eserva  de riesgos en  cu rso  en  31-12-55.........................
R eserva p a ra  s in ie s tro s  p e n d ie n te s  en  31-12-55............
R eserva p a ra  am o rtiz ac ió n  in m u e b le  en  31-12-55.......
In te re se s  sob re  v alo res y v a rio s ...........................................
C om isiones sobre  reaseg u ro s c e d id o s .. '. . . .! ...................
S in ie s tro s  sobre  rease g u ro s ced id o s .................................. ,

12.282.970,21 
1.681.860,45 

109.136.00 
136.583.92 
192.655 67 

1.042.889,50 
1.330.218.57

' , » * T o ta l .................................................. : .................... 16.776.314.32 T o ta l . . . . ................................................................. 1(3.776.314.32

Balance general en 31 diciembre 1956

A C T I V O P ese tas P A S I V O P ese ta s

Valores m o b ilia rio s ..............................................................
In m u e b le  (p laza  del C allao. 1) ........................ ............. '....
E fectivo  en ca ja , su c u rsa le s  y c u e n ta s  c o r r ie n te s .......
Saldp ac tiv o  de la c u e n ta  de S u b d ire c c io n e s .., ..........
D eudores v ario s ..................... .....................................................
P rim as  p e n d ie n te s  de  c o b ro ................................. ...................

3.415.289.00 
3.227.408.57
2.218.978.01 

642.232,86
5.086.576,47 

793.643.17 ^

- R eserva p a ra  riesgos en cu rso  (n e ta s  de rea se g u ro s).
R eserva p ara  s in ie s tro s  p e n d ie n te s  de p ag o ..................
D om icilio  social ........................................................ *................
O tra s  rese rv as ................................... ..........................................
A creedores vario s ................... ..................... .............................
P érd id as v g an an c ia s  .....................................................

1.779.828,73
54.670,00

6.227.378,58
3.027.160.34 
2.752.521,09
1.542.569.34

T o ta l ......................................................... ............. 15.384.128-08 T o ta l . . . ................... .............................................. 15.384.128.08

11.635.
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COMPAÑIA DE ENSANCHE,
URBANIZACION Y SANEAMIENTO 

DE CARTAGENA, S. A.

(En liquidación)

Se hace público para conocimiento de 
los señores accionistas de esta Compañía 
que a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se procederá al reparto entré 
ellos del haber social existente, de acuer
do con los resultados del balance final 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 209, de 16 de agosto 
último. Corresponde a c a d a  acción la 
cantidad de 60,23 pesetas, que se harán 
efectivas a horas laborables en el domi
cilio social (calle Honda, 15 y 17. l.°, 
Cartagena) contra lá presentación de las 
acciones. A las cuotas que no hubieren 
sido reclamadas en el término de los 
noventa días siguientes a la publicación 
de este acuerdo de pago se les dará el 
destino que previene el artículo 167 de 
la Ley de 17 de julio de 1951.

Cartagena. 5 de octubre de 1957.—La 
Comisión Liquidadora.

872.

* * *

LA CERVECERIA DEL NORTE, S. A.

BILBAO

S e g u n d o  y  ú l t im o  dividendo  pasivo

El Consejo de Administración de la So
ciedad, en virtud de la facultad conferida 
por la Junta general extraordinaria de 
accionistas celebrada el día 14 de diciem
bre de 1955, ha acordado solicitar el pa
go de un segundo y último dividendo pa
sivo a las 10.550 acciones comprendidas 
en los números 60.001 al 90.000, que tie
nen pendiente de desembolso, a razón de 
375 pesetas por acción, y que en el primer 
dividendo pasivo optaron por el desem
bolso del 25 por 100 (veinticinco por cien
to), más la prima de emisión.

El pago se efectuará en las oficinas de 
la Sociedad en Basurto (Bilbao), a par
tir del día 1 de diciembre y hasta el 
día 15 del mismo,mes inclusive, canjeán
dose en el momento del pago los resguar
dos provisionales que presentarán los ac
cionistas por los extractos de inscripción 
definitiva.

Bilbao, 26 de octubre de 1957.
11.579.

*  *  *

MERCANTIL E INDUSTRIAL 
JAUREGUI, S. A.

Aviso

Acordada en Junta general extraordi
naria de accionistas, celebrada en el do
micilio social, calle de Ruiz de Alarcón, 
núméro 12, de esta capital, él día 15 del 
corriente mes, la reducción del capital so
cial de esta Compañía, se pone ello en 
conocimiento de los acreedores ordinarios 
de la misma a los efectos determinados 
en el artículo 98 de la vigente Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

Madrid, 29 de octubre de 1957.
11.616. 2.a 1-11-1957

;  ' *  *  *

CÁMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD 
URBANA DE BARCELONA

El Tribunal que ha de juzgar el con
cursó-oposición para cubrir tres plazas de 
Jefe de Negociado estará integrado por 
los siguientes- miembros:....................

Presidente: el del Organismo, excelen
tísimo señor don Angel Travai y Rodrí

guez de Lacin, que podrá delegar en uno  
de los Triceprésidentes de la Entidad.

Vocales: los miembros d  ̂ la Corpora
ción limo. r. don Antonio Aunós Pérez 
y don Alberto Comp y Camp, y el In
terventor, don Rafael Pérez Barrera.

Secretario: el Vicesecretario de la Cá
mara, don Pedro Viñas Cañado.

Barcelona. 25 de octubre de 1957.—El 
Presidente, Angel Traval.

11.632.

SO CIEDAD  M E C A N IC A  Y Q U IM IC A , 
SO CIEDAD  A N O N IM A

Balance final de liquidación

A C T I V O Pesetas

Resultado déi ejercicio.......
Caja .......................................
Banco Comercial Transatlán

tico .....................................
Banco de Bilbao ....... ;...........
Banco de Santander...........

452.056.67 
350.680 79

8.669.87 
157.348,22 
31.244 45

Total........... ..... . 1.000.000 00

P A S I V O

Capital .................... ............ 1.000.000,00

Total.................... . 1.000.000.00

Demostración del haber líquido resultante

Pesetas

Metálico en caja, según ar
queo ----------------------- -------- -

Banco Comercial Transatlán
tico .................. ...........w......

Banco de Bilbao ...................
Banco de Santander.............

_ 350.680.79

157.348 22 
31.244.45

Total liquido.......... 547.943.33

Dicho liquido resultante representa el 
54.79 por 100 del valor nom inal de cada 
título o acción

M adrid 11 de octubre de 1957.—Un L i
quidador. José Rediles Pascual.

11.609.

s }: :¡c

CONFECCION CASTEJON, S. A.

CASTEJON (NAVARRA)

Habiéndose extraviado las acciones de 
esta Sociedad números 601/605, de las que 
era titular don Anastasio Ahdía Aldave, 
se hace público, advirtiéndose que de ño 
presentarse ’ reclamación justificada en el 
término de treinta dias, a contar dé lá 
fecha de publicacióñ de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA DO, 
«Boletín Oficial de Navarra» y «Diario dé 
Navarra», se declararán nulas, precedién
dose a la expedición de duplicados de las 
mismas, sin responsabilidad .por nuestra 
parte.

Castejón, 21 de octubre de .1957.
11.623.

* ■* _

COMPAÑIA GENERAL DE INVERSIO
NES, S. A. 

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado el reparto de un 
dividendo, a sus aepiones y a cuenta de 

" los benéficio£ ~ sociales' * dé ;1957,: - del : 4'- 
por 100, o sean 20 pesetas (veinte) líqui-

das por acción, a las acciones números 1 
ai 150.000, y 5,83 pesetas (cinco con 
ochenta y tres) líquidas por acción, a las 
acciones números 150.001 al 180.000 con
tra cupón" número 20, a partir del día 11 
de noviembre próximo.

El pago se efectuara en las oficinas cen
trales y sucursales de las siguientes en
tidades: Banco Central, Banco de Valen
cia, Banco de Santander y Banco Popu
lar Español.

Madrid, 28 de octubre de 1957.—E.l Cpn- 
sejo de Administración.

11.655.

COMPAÑIA DEL GRAMOFONO
ODEON, S. A, E.

Por acuer do, dei. Consejo.-de. Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad para la celebración de 
la Junta general ordinaria- a las dieciséis 
horas del día 15 de noviembre en el do
micilio social, Urgel, número 234, Barce
lona, al objeto de examinar y aprobar, 
en su caso, la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio cerrado en 30 de junio 
pasado, resolver sobre la distribución-de 
beneficios, renovación de cargos y proce
der al nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el próximo ejerci
cio.

Barcelona, 28 de octubre de 1957.—El 
Secretario.del Consejo de Administración, 
Juvenal Iglesias Alvar.

11.647. 1A 1-11-1957

COMERCIAL DEL GRAMOFONO
ODEON, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores" accio
nistas de esta Sociedad para la celebra
ción de la Junta- general ~ordiharia,-ar-l-as 
dieciocho horas del día 15 de noviembre, 
en el domicilio social, Urgel, número 234, 
Barcelona, al cbjeto de examinar y apro
bar, en su caso, la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio cerrado en 30 de 
junio pasado y resolver sobre los resul
tados.

Barcelona, 28 de octubre dé 1957:—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Juvenal Iglesias Alvar.
' 11.646. 1> 1-11-1957

F O R M A ,  S. A.
EMPRESA CONSTRUCTORA

Se convoca a Los señores accionistas 
de esta Sociedad a Juntá general extra
ordinaria, que tendrá lugar en el domi
cilio social a las cinco horas de la tarde 
del día 18 de noviembre, en primera con
vocatoria,- y a la misma- hora del día si
guiente, en segunda, si procediese con 
arreglo al siguiente orden del día:

Ampliación de- capital - y modificación 
de los Estatutos sociales.

Madrid, 28 de octubre de 1957.
- 14.637.

AUTO SERVICIOS REUNIDOS, S. A.
(SERSA)

Se convoca a los señores accionistas dé 
esta Compañía a la Junta general ex
traordinaria, ’ que endrá lugar. el ̂  día 20 
de noviembre próximo, a tas once horas, 
en el domicilio social, calle Balmes; nú
meros 229 y 231, para deliberar sobré el 
aumento del capital social y rsubsiguiente 
modificación de Estatutos.

Barcelona, 29 de octubre de 1957.—El 
-Consejo--der. Anm úHstración,;: . . .  ... ..

"11.645.
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«OCCIDENTE)). COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS, S. A. 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1956

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos ................................................................ 10.314.466,12 Capital ............................................................................. 15.000.000,00
1.005.012,01

55.215.480,23
2.496.867,36

529.299,74
17.636.598,70
3.125.981,30
9.884.367,00.
1.186.293.17

Valores mobiliarios .....................................................
Inmuebles ......................................................... ............

19.784.699.50
16.930.035,13

Reservas patrimoniales ..............................................
Reservas técnicas ................................................

Delegaciones y Agencias ........................ .................. 5.310.381,89 Reservas para pago de comisiones.............................
Recibos de primas pendientes de cobro.................
Primas devengadas en el ejercicio y no emitidas...
Saldos y depósitos en poder de los cedentes.........
Reservas a cargo de los reaseguradores...................
Mobiliario instalaciones, vehículos y otros..........
Deudores diversos ........................................................

10.169.050,11 
5.788.123,89 
2.567.543,45 

‘21.504.732,82 
2.901.924,96 1 

10.808.941 64

Provisiones para primas pendientes..........................
Saldos y depósitos de los aceptantes.......................
Compañías coaseguradores ........................................
Acreedores diversos ....................................................
Pérdidas y ganancias ..................................... ...............

Total................................................................. 106.079.899.51 Total................................................................ 106.079.899,51

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias. Ejercicio 1956

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Amortizaciones y otros adeudos................................
Operaciones del Ramo de Accidentes Individuales
Idem íd. dé Accidentes del Trabajo.........................
Idem íd. Automóviles y R. C......................................
Idem íd. de Cinematografía ....................................•..
Idem íd de Cristales (Rotura) ....................... ........

1.733.678,44
3.872.523,91

40.158.196,81
16.390.912,96

57.569,08
32.901,59

Operaciones del Ramo de Accidentes Individuales.
Idem íd. de Accidentes del Trabajo..........................
Idem íd. de Automóviles y R. C..............................
Idem íd. de Cinematografía ............... ......................
Tdem íd. de Cristales (Rotura) ...............................
Idem íd. de Cosechas ..................................................

3.965.312.71
40.599.533.82
16.572.028,06

71.884,68
32.780,35

1.093.075,62
903.890 18 Idem íd. de Ganados .................................................. 865.333 95
693.141,32 Idem íd. de Incendios ..... .......................................... 19.550.967,57

18.184.695.96 Idem íd. de Pedrisco ................................... ............. 556.742,17
580.573,53 Idem íd. de Robo ....................................................... 747.801,63
527.074.37 Idem íd. de Transportes ............................................. 15.769.024,63

Idem íd. de Transportes ............................................. 15.643.275,88 
215.069 60

Idem íd. Combinado Incendios ......... .......................
Idem íd. de Vida.............................................................

325.399,48
57.054.829.71

Idem íd. de Vida ........................................ .................
Saldo ...................................................................... ........

57.024.917,58
1.186.293,17

Total............................................... ................. 157.204.714,38 Total........................................... ..................... 157.204.714,38

11.301.

COMPAGNIE D'ASSURANCES GENERALES SUR LA VIE 

OPERACIONES EN ESPAÑA 

Cuentas de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1956

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros, vencimientos y rescates............................ 3.040.786,62 Reservas técnicas del ejercicio anterior...................... 20.553.990,64
Gastos generales ..............................................................
Gastos de producción ......................................................
Reservas técnicas del ejercicio......................................
Provisiones .......................................... ..............................

2.147.390.33 
2.415.287.92 

23.263.365 14 
186.748,57

Primas del ejercicio ........................................................
Derechos de registro ........................................................
Impuestos reintegrados y derechos de pólizas..........
Producto de los fondos invertidos.................................

5.317.595,37
269.932,61
70.978,00

534.535,91
245.542.33

2.921.491.71 
8.230.560,03
4.966.337.71

Quebrantos por realizaciones de valores y cambios.
Otros adeudos .................'.................................................
Reaseguro aceptado .........................................................
Reaseguro cedido .............. ...............................................

165.942.77
2.213.601,99
3.259.448,81
6.418.392.16

Beneficios por realizaciones........... .................................
Reaseguro aceptado .........................................................
Reaseguro cedido .............................................................
Saldo deudor que pasa a la casa central......................

Total............................................................ 43.110.964.31 Total.................. ........ '................................ 43,110.964,31

Balance de situación en 31 diciembre 1956

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo en caja y Bancos................................................
Valores mobiliarios .........................................................
Inmuebles ...........................................................................

1.657.796,36 
12.224.156.88 
10.240.116 50

Cuenta con la casa central....................... /....................
Reservas patrimoniales ..................................................
Reservas técnicas legales ................................................

5.112.910,93
1.003.166,21

26.273.289,27
Anticipos sobre pólizas ...................................................
Usufructos ............................ .............................................
Saldos de Agencias ..........................................................
Primas pendientes de cobro...........................................
Depósitos en poder de los cedentes...............................
Reservas a cargo de los reaseguradores........................
Siniestros pendientes de pago a c/del reaseguro......
Deudores diversos ............................................................
Intereses vencidos pendientes de cobro........................
Pérdidas y ganancias .....................................................

1.262.21082 
21.000.00 

434.935 31 
1.097.934,89 
2.500.947,00 
5.866.688 00 

72.764,37 
182.521,06 

4.600.00 
4.966.337,71

Provisiones ........................................................................
Reaseguro aceptado: Saldos pasivos.. ..........................
Reaseguro cedido: Depósitos en poder de- las acep

tante ...............................................................................
Saldos pasivos con los reaseguradores.........................
Acreedores diversos .........................................................

356.286,83 
757.651 08’

5.666.877,02
656.299,90
705.527.66

Total 40.532.008,90 Total............................................................ 40.532.008.90

11.634.
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FUNDACION «JUAN M ARCH » 

C onsejo de Patronato

P r e s u p u e s t o  de  i n v e r s i o n e s  
p a ra  el a ñ o  1958

El Consejo de Patronato, en reunión 
celebrada el 16 de octubre de 1957, ha 
acordado asignar la cantidad de 20.000.000 
de pesetas y 100.000 dólares de los Esta
dos Unidos de América para las activi
dades culturales y benéficas que la Fun
dación desarrollará en el año 1958.

D icha suma se distribuirá así:
Un millón quinientas mil pesetas para 

«Prem ios de Ciencias, Letras y A rtes»; 
3.500.000 pesetas para «Ayudas de Inves
tigación»; 5.000.000 de pese.tas para «B e
cas de Estudios en España», y 2.000.000 
de pesetas para «Pensiones de Literatura 
y Bellas Artes».

Cien mil dólares de ios Estados Unidos 
de América se destinarán a dotar «Becas 
de estudios en el extranjero», cuya con 
vocatoria se publicará oportunamente.

Y  8.000.000 de pesetas se aplicarán a 
las atenciones benéficas que determinará 
el Consejo de Patronato.

CONVOCATORIA DE PREMIOS, AYUDAS 
DE INVESTIGACION, BECAS DE ESTUDIOS 
EN ESPAÑA Y PENSIONES DE LITERA

TURA Y BELLAS ARTES. AÑO 1958

H allándose en plena ejecución la con 
vocatoria  de Ayudas de Investigación y 
Becas de Estudios en España, correspon
diente al año 1957, el Consejo de Patro- ' 
nato, en tanto los resultados prácticos de 
los trabajos que están desarrollando más 
de un centenar de estudiosos españoles 
no im pongan una rectificación  de las di
rectrices culturales de la Fundación, es
tim a prudente persistir, de mom ento, en 
el criterio general de dicha prim era con- 
\ocatoria, introduciendo, sin embargo, 
en ella determinadas modalidades relati
vas a m ayor protección al cultivo propia
m ente científico y experim ental, preocu
pación más acentuada por la form ación 
profesional y técnica, lógica am plifica
ción  de los grupos que integran el siste
ma de ayudas* y becas y, en fin, m ayor 
flexibilidad en el procedim iento que sirve 
de base a la selección. • ,

Por otra parte, trazado ya, siquiera en 
vía de ensayo, el esquema de las activida
des científicas de la Fundación, parece 
oportuno que ésta extienda su protección 
al cam po de la Literatura y de las Bellas 
Artes no sólo a través del m antenim iento 
de los ya tradicionales premios destinados 
a recom pensar una vida ejem plar de tra
bajo, sino también m ediante la creación 
a modo experimental de un sistema de 
pensiones a favor de quienes, con  recono
cida vocación y aptitud, se dedican a la 
labor literaria y artística.

En su virtud, el Consejo de Patronato, 
en reunión celebrada el 16 de octubre de 
1957, ha aprobado la siguiente convocato
r ia :

A) Premios

I . A t r ib u c ió n

Se crean tres «Prem ios Fundación 
Juan March, año 1958» para ser atribui
dos a los españoles que, a través de una 
vida ejem plar de trabajo y viviendo el 
16 de octubre de 1957, fecha  de la presente 
convocatoria, más hayan destacado1 a 
ju ic io  del Jurado, en las tres ramas 
tradlicionales de las Ciencias, las Letras 
y las Artes. No podrán recaer en quienes 
hubieran resultado premiados en las an
teriores convocatorias de la Fundación.

I I . D o t a c ió n

Cada Premio estará dotado con  500.000
pesetas.

III. J u r a d o

El Jurado estará presidido por el Pre
sidente del Instituto de España e inte
grado por los ocho Directores o Presiden
tes de las Reales Academias que consti
tuyen dicho Instituto.

Actuará com o Secretario, sin voto, el 
Secretario perpetuo del Instituto de Es
paña.

IV. M odo  de ac tu a r

El Jurado emitirá su resolución con 
arreglo a los métodos o  procedim ientos 
que estime convenientes.

V. I n d iv is ib il id a d  de l o s  p r e m io s

Cada premio será atribuido a una sola 
persona física.

VI. P la zo  pa r a  e m it ir  el  fa llo

El Jurado com unicará su resolución al 
Consejo de Patronato de la Fundación 
antes del día 1 de febrero de 1958.

VII. E n t r e g a  de l o s  p r e m io s

Los premios serán entregados antes del 
día 15 de abril de 1958.

B) Ayudas de investigación 

I  SU DIVISIÓN EN GRUPOS.— DOTACIÓN Y
J u r a d o s  p a r a  s u  a t r ib u c ió n

Se crean siete «Ayudas de investiga
ción Fundación Juan March, año 1958», 
para ser atribuidas a los españoles que se 
com prom etan a realizar en el plazo de 
dos años, a partir del 20 de abril de 1958, 
y en las condiciones que se determinan, 
un trabajo de investigación com prendido 
en los grupos siguientes:

G ruyo  L— Energía nuclear

Tem a específico.— Contribución al estu
dio de aplicaciones pacíficas de la ener
gía nuclear». t

D otación: 500.000 pesetas.
Jurado.—Estará integrado por los si

guientes V ocales:
Uno, designado por la Real Academ ia 

de Ciencias Exactas, Físicas y'N aturales.
Uno, designado por la Real Academ ia 

Nacional de M edicina.
Uno, designado por el Alto Estado 

Mayor.
Dos, designados por la Junta de Ener

gía Nuclear.
Uno, designado por la Junta de Ense

ñanza Técnica. •
Uno, designado por el Instituto de In

genieros Civiles de España.
Uno, designado por el Consejo de R ec

tores entre Catedráticos num erarios de 
las Universidades españolas.

Uno, designado por el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Un Secretario, sin voto, designado por 
el Consejo de Patronato de la Fundación.

G ruyo II.— Aylicaciones técnicas e indus
triales

D otación : 500.000 pesetas.
Jurado.— Estará integrado por los si

guientes V oca les :
Uno, designado por la Real Academ ia 

de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.
Otro, designado por el Alto Estado 

Mayor.
Uno, designado por^ el Consejo Superior 

de Industria.
Uno, designado por el C onsejo de Mi

nería.
Uno, designado por el Consejo de R ec

tores entre Catedráticos numerarios de 
las Universidades españolas.

Uno, designado por el Instituto de In 
genieros Civiles de España."

Uno, designado por la Junta de Ense* 
ñanza Técnica.

Uno, designado por el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Un Secretario, sin voto, designado por 
el Consejo de Patronato de la Fundación.

G ruyo III.— Ciencias m atem áticas , Físicas 
y Químicas

D ota ción : 500.000 pesetas.
Jurado.—Estará integrado por los si

guientes V ocales:
Uno, designado por la Real Academ ia 

de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.
Uno, designado por la Real Academ ia 

de Farmacia.
Uno, designado por la Junta de Ense

ñanza Técnica.
Uno, designado por el Consejo de R ec

tores entre Catedráticos num erarios de 
las Universidades españolas.

Uno, designado por el Instituto de In 
genieros Civiles de España.

Uno. designado por el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Un Secretario, sin voto, designado por 
el Consejo de Patronato de la Fundación.

G ruyo IV.— Ciencias naturales y  sus 
aylicaciones

D ota ción : 500.000 pesetas.
Jurado.—Estará integrado por los si

guientes V ocales:
Uno, designado por la Real Academ ia 

de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.
Uno, designado por la Real Academ ia 

de Farmacia.
Uno, designado por ei Consejo de R ec

tores entre Catedráticos numerarios de 
las Universidades españolas.

Uno. designado por el Consejo de M i
nería.

Uno, designado por el Instituto Nacio
nal de Investigaciones Agronóm icas.

Uno, designado por ei Instituto Fores
tal de Investigaciones y Experiencias.

Uno, designado por la Junta de Ense
ñanza Técnica.

Uno, designado por el Instituto dé In 
genieros Civiles de España.

Uno. designado por el Consejo Superior 
de Investigaciones Científica^.

Un Secretario, sin voto, desigñado por 
el Consejo de Patronato de la Fundación.

G ruyo V.-—Ciencias médicas

D ota ción : 500.000 pesetas.
Jurado.—Estará integrado por los si

guientes V oca les :
Dos, designados por la Real Academ ia. 

Nacional de Medicina.
Uno, designado por el Consejo Nacional 

de Sanidad.
Dos, designados por el Consejo de R ec

tores entre Catedráticos num erarios de 
las Universidades españolas.

Uno, designado por el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Un Secretario, sin voto, designado por 
el Consejo de Patronato de la Fundación.

G ruyo VI.— Ciencias jurídicas, sociales 
y económ icas

D otación : 500.000 pesetas.
Jurado.— Estará integrado por I09 si

guientes Vocales.
Dos, designados por la Real Academ ia 

de Ciencias Morales y Políticas.
Dos, designados por la Real Academ ia 

de Jurisprudencia y Legislación.
Uno, designado por el Consejo de Es

tado.
Uno, designado por el Consejo de E co

nomía Nacional.
Dos, designados por el Consejo de Rec

tores entre Catedráticos numerarios de 
las Universidades españoles.

Uno, designado por el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.
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Un Secretario, sin voto, designado por 
el Consejo de Patronato de la Fundac’ón.

Grupo Vil.—Ciencias sagradas, filosóficas 
e históricas

Dotación: 500.000 pesetas.
Jurado.—Estará integrado por los si

guientes Vocales:
Dos, designados por el Excmo. y Emmo. 

Cardenal Arzobispo de Toledo y Prima
do de España y por el Excmo. y Rvdmo. 
Patriarca de las Indias Occidentales y 
Obispo de Madrid-Alcalá.

Dos, designados por la Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas.

Dos, designados por la Real Academia 
de la Historia.

Dos, designados por el Consejo de Rec
tores entre Catedráticos numerarios de 
las Universidades españolas.

Uno. designado por el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Un Secretario, sin voto, designado por 
el Consejo de Patronato de la Fundación.

II. D e s i g n a c i ó n  d e  l o s  V o c a l e s  de  l o s  
J u r a d o s

i

Las autoridades y organismos a quienes 
se confía la integración de los respectivos 
Jurados harán los nombramientos y los 
comunicarán al Consejo de Patronato de 
3a Fundación antes del día 31 de diciem
bre de 1957, procurando, en lo posible, 
que recaigan en personalidades residentes 
en los principales núcleos científicos y 
culturales de las distintas provincias de 
España.

III. • B e n e f ic i a r i o s  d e  l a s  a y u d a s

Podrán optar a las ayudas todos los 
españoles cuyos, trabajos y méritos ante
riores impliquen garantía suficiente de 
que realizarán la investigación propuesta. 
No podrán concurrir quienes hubieren si
do favorecidos con alguna de las ayudas 
de la anterior convocatoria. En el des
arrollo de su investigación, los . concur
santes podrán actuar individualmente o 
bien valiéndose de los colaboradores bajo 
su dirección que estimen pertinentes.

IV. D o c u m e n t a c ió n

Los peticionarios remitirán al Consejo 
de Patronato de la Fundación los docu
mentos que se indican, por el orden si
guiente :

1.° Instancia en la que consten el nom 
bre, apellidos y domicilio, así como, en su 
caso, los de sus colaboradores y la desig
nación específica del grupo en que deseen 
ser clasificados.

2.° Memoria relativa a la investigación 
propuesta especificando con precisión el 
enunciado del tema objeto de lp. misma, 
el plan de actuación y los medios con 
que cuenten o que juzguen precisos para 
la realización del trabajo.

3.° «Curriculum vitae» del concursante 
y,* en su caso, de sus colaboradores, con 
indlicación de sus respectivos títulos y mé
ritos y de las obras y trabajos publicados 
o inéditos.

De los expresados documentos se remi
tirán seis ejemplares, uno de los cuales 
será original, pudiendo los demás ser co
pias simples, autorizadas con la firme del 
solicitante, o fotocopias. La Fundación no 
quedará obligada a la devolución de los 
referidos documentos.

Se .acompañarán, además, cuatro fo
tografías, tamaño carnet, de cada con
cursante firmadas al dorso.

Los-peticionarios podrán también pre
sentar todos los demás documentos que 
estimen pertinentes, los cuales les serán 
devueltos si así lo hubieren solicitado en 
la instancia.

V . P l a z o  d e  p r e s e n t a c ió n  de l a  d o c u
m e n t a c ió n

La documentación deberá presentarse, 
en la forma antes expresada, en las ofi
cinas de la Fundación, Núñez de Balboa, 
número 68, Madrid, antes del día 31 de 
diciembre de 1957.

VI. R e u n i ó n  de l o s  J u r a d o s .— M o d6
DE ACTUAR

Los Jurados se reunirán, para iniciar 
sus deliberaciones, en el lugar que opor
tunamente se designará, a partir del día 
1 de febrero de 1958.

Cada Jurado elegirá un Presidente, que 
dirigirá las deliberaciones y resolverá los 
empates con voto de calidad.

Los Jurados actuarán según los méto
dos o procedimientos que estimen perti
nentes, pudiendo, incluso, acordar la no 
concesión de la correspondiente ayuda.

VII. F a l l o

Los Jurados emitirán su resolución te
niendo en cuenta:

1.° Las garantías técnicas y morales 
de los concursantes.

2.° La trascendencia de la investiga
ción propuesta; y

3.(> Sus probabilidades de eficacia o 
éxito.

Los fallos se comunicarán al Consejo de 
Patronato de la Fundación antes del día 
20 de abril de 1958.

VIII. I n d iv is ib il id a d  de  l a s  a y u d a s

Las ayudas serán indivisibles y deberán 
atribuirse a un sólo concursante.

IX. N E n t r e g a  de  l a s  a y u d a s

| Los favorecidos recibirán el 50 por 100 
I del importe de las ayudas antes del 31 de 

mayo de 1958, y el resto, a razón de un 
12,5 por 100 cada semestre, a partir de 1 
de octubre de 1958, contra presentación 
de las oportunas declaraciones y avances 
de los trabajos realizados hasta el mo
mento.

El Consejo de Patronato, previo infor
me, en su caso, del respectivo Jurado, 
podrá suspender indefinidamente la en
trega de los correspondientes remanentes 
si por el examen de la documentación 
presentada o por propia convicción, esti
mase de justicia adoptar tal medida.

X .  T e r m i n a c i ó n  de  l o s  t r a b a j o s .— S u 
p r o p ie d a d

Los trabajos objeto de la ayuda se pre
sentarán, totalmente terminados, al Con
sejo de Patronato de la Fundación, antes 
del día 20 de abril de 1960.

La propiedad de los trabajos pertene
cerá a sus respectivos autores.

La Fundación podrá reservarse el de
recho de proceder a su publicación total 
o parcial.

XI. I n c id e n c ia s

i El Consejo de Patronato podrá intro
ducir en la reglamentación de las ayudas 
las variaciones que aconsejen las circuns
tancias, así como resolver, sin ulterior 
recurso, todas las incidencias que ocurran.

C) Becas de estudios en España

I .  Su d i v i s i ó n  e n  g r u p o s  y - J u r a d o s
PARA SU ATRIBUCIÓN

Se crean cien «Becas de estudios en 
España Fundación Juan March, año 1958».

I destinadas a los españoles que se com- 
, prometan a desarrollar en el plazo de un 
‘ año, a partir del 20 de abril de 1958. y en 
I las condiciones que se determinen, un 

trabajo comprendido en los grupos si- 
1 guientes:

 Grupo A.—Estudios técnicos e industriales

Número de becas: veinte.
Jurado: el que se designe para la atri

bución de las «Ayudas de investigación 
Fundación Juan March, año 1958» (gru
po II).

Grupo B.—Ciencias matemáticas, físicas 
y químicas

Número de becas: veinte.
Jurado: el que se designe para la atri

bución de las «Ayudas de investigación
Fundación Juan March, año 1958» (gru

po III).

Grupo C.—Ciencias naturales y sus apli
caciones

Número de becas: quince.
Jurado: el que se designe para la atri

bución de las «Ayudas de investigación 
Fundación Juan March año 1958» (gru
po IV).

Grupo D.—Ciencias médicas

Número de becas: quince.
Jurado: el que se designe para la atri

bución de las «Ayudas de investigación 
Fundación Juan March, año 1958» (gru
po V).

Grupo E.—Ciencias jurídicas, sociales 
y económicas

Número de .becas: quince.
Jurado: el que se designe para la atri

bución de las «Ayudas de investigación 
Fundación Juan March, año 1958» (gru
po VI).

Grupo F.—Ciencias sagradas, filosóficas 
e históricas

Número de becas: quince.
, Jurado: el que se designe para las atri

bución de las «Ayudas de investigación 
Fundación Juan March, año 1958» (gru
po VII).

II. DOTACIÓN

Cada beca estará dotada con 50.000 pe
setas.

No obstante, en atención a la natura
leza de los trabajos a desarrollar, el res
pectivo Jurado podrá otorgar a cada be
cario del grupo A un suplemento que no 
rebase la cifra de 50.000 pesetas. Dicho 
suplemento se satisfará con las cantida- ’ 
des correspondientes a las becas que se 
declarasen vacantes o, en su caso, con 
cargo a los fondos de la Fundación, y se’ 
hará efectivo en la proporción que se de
termina en el apartado IX  de esta con
vocatoria.

III. C o n d ic i o n e s  de l o s  b e c a r io s

Podrán optar a las becas, individual
mente, todos los españoles que estén en 
posesión de un título superior de Facul
tades universitarias, civiles o eclesiásti
cas, o de escuelas o academias especiales 
o superiores, o se hallen cursando el úl
timo año de la respectiva carrera. Excep
cionalmente, podrán ser becarios quie
nes, no reuniendo las expresadas condi
ciones, tengan méritos suficientes para 
ello, a juicio del Jurado.

IV.— D o c u m e n t a c ió n

Los peticionarios dirigirán al Consejo 
de Patronato de la Fundación los si
guientes documentos, por el orden que se 
expresa:

1." Instancia en la que consten el 
nombre, apellidos y domicilio del concur
sante, con indicación del grupo en que 
desee ser clasificado.

2." Memoria relativa al estudio, inves*
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tigación o trabajo que se proponga reali
zar, especificando con precisión el enun
ciado del tema, el plan de actuación y 
los medios con que cuente o que juzgue 
precisos para ello.

3.° «Curriculum vitae» del concursan
te, con relación de sus títulos y méritos 
y de las obras y trabajos publicados o 
inéditos.

4.° Certificado del expediente acadé
mico.

De los expresados documentos se remi
tirán seis ejemplares, uno de los cuales 
será original, pudiendo los demás ser co
pias simples, autorizadas con la firma del 
solicitante, o fotocopias. La Fundación 
no quedará obligada a la devolución de 
los referidos documentos.

Se acompañarán, además, cuatro foto
grafías, tamaño carnet, firmadas al dorso.

Los peticionarios podrán también pre
sentar todos los demás documentos que 
juzguen pertinentes, los cuales les serán 
devueltos si así lo hubieren solicitado en 
Ja instancia.

V. P l a z o  de p r e s e n t a c ió n  de la  d o c u 
m e n t a c ió n

La documentación deberá presentarse, 
en la forma antes expresada, en las ofi
cinas de la Fundación, Núñez de Balboa, 
número 68, Madrid, antes del día 31 de 
diciembre de 1957.

VI. R e u n i ó n  de l o s  J u r a d o s .— M od o  
de a c t u a r

Los Jurados se reunirán para iniciar 
sus deliberaciones en el lugar que opor
tunamente sé designará, a partir del día 
1 de febrero de 1958.

Los Jurados actuarán según lo estable
cido en la convocatoria de Ayudas de in
vestigación y con arreglo a los métodos 
o procedimientos que juzguen oportunos, 
pudiendo. incluso, no otorgar las becas, 
según estimen pertinente.

•VII. F allo

Los Jurados emitirán su resolución te
niendo en cuenta las garantías técnicas 
y morales de los concursantes y el inte
rés del estudio, investigación o trabajo 
cuya realización se proponga.

Los fallos se.comunicarán al Consejo de 
Patronato de la Fundación antes del día 
20 de abril de 1958.

VIII. I n d iv is ib il id a d  de l a s  becas

Las becas serán indivisibles y deberán 
atribuirse a una sola persona.

IX. E n t r e g a  de  l a s  becas

Los becarios percibirán 15.000 pesetas 
antes del 31 de rmyo de 1958.

Otras 15.000 pesetas serán entregadas 
en el mes de octubre de 1)958, contra 
presentación de las oportunas declara
ciones y avances de los trabajos realizados 
hasta el momento.

Las restantes 20.000 pesetas serán en
tregadas antes del 20 de junio de 1959, 
si el Consejo de Patronato, en vista del 
trabajo realizado por el becario, estimase 
que éste era merecedor de ello.

X. T e r m in a c ió n  de l o s  t r a b a j o s .—Su 
pro pied ad

Los trabajos objeto de la beca se pre
sentarán, totalmente terminados, al Con
sejo de Patronato de la Fundación, antes 
del 20 dé abril de 1959.

Excepcionalmente, y por causas justi
ficadas, el Consejo de Patronato podrá 
conceder prórroga.

La propiedad de los trabajos pertene
cerá a sus respectivos autores.

La Fundación podrá reservarse*.el de
recho de proceder a su publicación total 
o parcial. '

XI. I n c id e n c ia s

El Consejo de Patronato podrá intro
ducir en la reglamentación de las becas 
las variaciones que aconsejen las circuns
tancias, así como resolver, sin ulterior 
recurso, todas las incidencias que ocurran.

D) Pensiones de Literatura y Bellas 
Artes

I. Su f in a l id a d

El objeto de estas pensiones es fomen
tar y apoyar las actividades profesionales 
de los españoles que, con reconocida vo
cación y aptitud, se dedican a la labor 
literaria y artística.

II. D o t a c ió n  t o t a l

Se asigna para nutrir dichas pensiones 
la cantidal total de 2.000.000 de pesetas. 
La fijación del número de pensiones, así 
como la asignación de cada una, incumbe 
a los respectivos Jurados seleccionadores. 
Ninguna pensión será inferior a 50.000 
pesetas ni superior a 150.000 pesetas.

III. D i v i s i ó n  de l a s  p e n s io n e s

Las pensiones se dividirán en dos gru
pos :

1.° Literatura.
2.° Bellas Artes.
Se asignará a cada grupo la cantidad 

de 1.000.000 de pesetas.

IV. B e n e f ic ia r io s

Podrán optar a las pensiones, dentro 
del respectivo grupo, los españoles que 
profesionalmente se dediquen al cultivo 
de la Literatura o de las Bellas Artes.

V . D o c u m e n t a c ió n .— P l a z o  p a r a  p r e s e n 
t a r l a

Los peticionarios remitirán al Consejo 
de Patronato de la Fundación los siguien
tes documentos, por el orden que se ex
presa :

1.° Instancia, en la que consten el 
nombre, apellidos y domicilio del concur
sante, con indicación del grupo en que 
desee ser clasificado.

2.° «Curriculum vitae» del peticionario, 
con relación de los títulos, méritos, pre
mios y recompensas obtenidos y de las 
obras o trabajos realizados.

3.° Memoria relativa a la obra que se 
proponga realizar.

De los expresados documentos se remi
tirán seis ejemplares, uno d e . los cuales 
será original, pudiendo los demás áer co
pias simples, autorizadas con la firma del 
solicitante, o fotocopias. La Fundación no 
quedará obligada a la devolución de di
chos documentos.

Sé acompañarán, además, cuatro foto
grafías tamaño carnet, firmadas al dorso.

También podrán presentarse todos los 
demás documentos y elementos que se 
juzguen pertinentes, los cuales serán de
vueltos al peticionario si así lo hubiere 
solicitado éste en la instancia.

La anterior documentación deberá pre
sentarse en las oficinas de la Fundación, 
Núñez de Balboa, 68, Madrid, antes del 
día 31 de diciembre de 1957.

VI. J u r a d o s  s e l e c c io n a d o r e s

. Los Jurados seleccionadores se integra
rán de la siguiente form a: .

A) Pensiones de Literatura:
Dos Vocales designados por la Real 

Academia Española.
Dos Vocales designados por el Consejo 

de Rectores de las Universidades entre 
Catedráticos universitarios de Literatura.

Un crítico literario, designado por la 
Federación Nacional de Asociaciones de 
la Prensa de España.

Dos literatos, residentes en provincias, 
designados por los cinco Vocales ante
riormente citados.

Un Secretario, sin voto, designado por 
el Consejo de Patronato de la Fundación.

B) Pensiones de Bellas Artes:
Tres Vocales designados por la Real 

Academia de Bellas Artes de San Fer
nando.

El Director del Museo de Arte Contem
poráneo.

Los Directores del Real Conservatorio 
de Música y Declamación de Madrid y 
Conservatorio Superior Municipal de Mú
sica de Barcelona.

Un pintor y un escultor que hayan ob
tenido Primera Medalla en las últimas 
Exposiciones Nacionales de Bellas Artes, 
designados por la Dirección General de 
Bellas Artes.

Dos críticos de arte y un crítico musi
cal o musicólogo, designados por la Fede- 
i ación Nacional de Asociaciones de la 
Prensa de España.

Un Secretario, sin voto, designado por 
el Consejo de Patronato de la Fundación.

VII. D e s i g n a c ió n  .de l o s  V o c a le s  
de l o s  J u r a d o s

Las Autoridades y Organismos a quie
nes se confía la integración de los res
pectivos Jurados harán los nombramien
tos y los comunicarán al Consejo de 
Patronato de la Fundación antes del día 
31 de diciembre de 1957, procurando, en 
lo posible, que recaigan en personalidades 
residentes en los principales núcleos cul
turales y artísticos dé las distintas pro
vincias de España.

VIII. F a c u lt ad es  de l o s  J u r a d o s  y  m o d o
DE ACTUAR

En su primera reunión, que se celebrará 
en el lugar que oportunamente se desig
nará, a partir del día 1 de febrero de 1958. 
cada Jurado elegirá un Presidente, que 
dirigirá las deliberaciones y resolverá los 
empates con voto de calilad.'

A la vista de las solicitudes recibidas, 
cada Jurado acordará libremente:

a) El número de pensiones que deben 
concederse, dentro del tope de 1.000.000 
de pesetas señalado para cada grupo.

b) La determinación de sus benefi
ciarios.

c; ' La asignación económica de cada 
pensión, que no podrá ser inferior a pe
setas 50.000 ni superior a 150.000.

d) Las modalidades que considere ade
cuadas en cada caso concreto.

Los Jurados actuarán según los métodos 
o procedimientos que juzguen oportunos, 
y podrán, incluso, no distribuir la totali
dad de la cantidad asignada a esta con
vocatoria.

IX. F a llo  de l o s  J u r a d o s

Los Jurados emitirán su resolución te
niendo en cuenta el prestigio literario, la 
categoría artística y las garantías morales 
de los concursantes, así como la trascen
dencia y rango de la obra que se pro
ponga realizar.

Los fallos se comunicarán al Consejo 
de Patronato de la Fundación antes del 
día 20 de abril de 1958

X. I n d iv is ib il id a d  de l a s  p e n s io n e s

Las pensiones serán indivisibles y de
berán atribuirse a una sola persona.

XI. E n t r e g a  de l a s  p e n s io n e s

Las pensiones se entregarán en los pla
zos y con arreglo a las modalidades que 
los Jurados fijen, en cada caso, según u 
arbitrio.

El Consejo de Patronato, previo infor
me, en su caso, del respectivo Jurado, po
drá retirar la pensión y suspender los 
pagos pendientes si por cualquier causa 
no le fuere posible al pensionado conti-
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nuar su trabajo o si. por el exam en de 
la labor realizada o por propia convicción, 
estimase de justicia adoptar tal medida.

X II. T e r m i n a c i ó n  de l o s  t r a b a j o s .— Su
PROPIEDAD

En su caso, los pensionados, dentro d e l ' 
plazo previsto en su Memoria, presenta
rán. totalm ente arm iñada, al Consejo de 
Patronato de la Fpndación la obra para 
la que fué concedida ia pensión.

La propiedad de dichas obras pertene
cerá a sus respectivos autores.

La Fundación podrá reservarse el de
recho de proceder a la publicación, total 
o parcial, de» los trabajos literarios o a la 
exposición, una o más veces, de los ar
tísticos.

X III. I n c i d e n c i a s

El Consejo de Patronato podrá intro
ducir en la reglamentación de las pensio
nes las variaciones que aconsejen las cir
cunstancias, así com o resolver, sin ulte
rior recurso, todas las incidencias que 
ocurran.

11.600.

FUNDACION «BEATO MAESTRO 
AVILA»

S u b a s t a

Autorizado por Orden del M inisterio de 
Educación Nacional' de 2 de octubre de 
1957, el Patronato de la Fundación «Bea

to Maestro Avila» (Fonseca. 1. Salaman
ca) venderá en pública subasta, por plie
gos cenados, precio mínimo 370.000 pese
tas, la casa m im eio 23 de la calle M uerte' 
y Vida, de Segó vi a.

La subasta sera el 23 de noviembre en 
Salamanca, Notaría de don Hipólito Sán- 
eez (Generalísim o, 29), donde inform arán 
de condiciones y recibirán pliegos., y en 
Segovia, en la Notaría de don Luis Ra
mos «San Juan. 1) hasta el 15 Je no
viembre, y se regirá por el pliego general 
de condiciones de 4 de marzo de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
28).—El Presidente del Patronato. Cle
mente Sánchez.

11.640.

ESPAÑA, S. A. PREVISION Y SEGUROS SOCIALES 

Balance de 1956

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos..........................................................................
Válores mobiliarios ...............................................................
Delegaciones y Agencias.......................................................
Recibos de primas pendientes de cobro........................
Deudores diversos ..................................................................
Fianzas ......................................... ............................................
Gastos ampliación de capital...........................................
Mobiliario e instalación.........................................'..............
Pérdidas y ganancias............................................................

Total Activo......................................................

335.221.60 
276.564 15 
186.119.92 
21.096-50 

.253.000.00 
1.455.00 

19.925 13 
• 478.241.17 

516.308.08

2.087.931,55

Capital social .........................................................................
Reserva (Ley 31-12-1943) ...................................................
Reserva para fluctuación de valores..............................

1 Reservas para siniestros oendientes...............................

Total Pasivo....................................................

2.000.000.00
13.350,24
7.809,25

o5.993.65
30.778/11

V

2.087.931,55

Pérdidas y Ganancias Ramo Enfermedad

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sumas pagadas en el ejercicio por siniestros...............
Gastos generales imputables al Ramo............................
Gastos generales de producción........................................
Reservas técnicas del presente ejercicio........................
Amortizaciones correspondientes ai Ramo...................
Saldo acreedor que se traspasa a la cuenta general.

Total................................. ...............................

976.676.19
174.553,55
557.847.72
35.993.65
28.385.85
44.295.34

1.813.252.30

Reservas técnicas del ejercicio anterior.......................
Primas emitidas en el ejercicio........................................
Derechos de registro sobre primas emitidas...............

1

Total................ •...............................................

20.850.20
.667.073.05
130.329.05

1.818.252.30

Pérdidas y Ganancias Ramo Entierro

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sumas pagadas ^n el ejercicio por siniestros...............
Gastos generales imputados al Ram o............................
Gastos generales de producción........................................

i

' Total..................................................................

1.532.860.85
198.934.50
487.205.98

2.219.001.33

Reservas técnicas del ejercicio anterior.......................
Primas emitidas en el ejeicicio ........................................
Derechos de registro sobre primas emitidas...............
Saldo deudor que se traspasa a la cuenta general...

Total.................................................................

6.340,20
1.899.934.90

148.534,10
164.192.13

2.219.00133

Cuenta general de Pérdidas y Gananacias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Contribuciones e impuestos................................... ............
Amortizaciones ......................................................................
Otros adeudos . ; ................. .......  ...........................................
Saldos deudores de los Ramos en el ejercicio...........

* Total............... ................................................

57.002 37 
38.831.63 

300.866.94 
164.192.13

560.893.07

Éeneflcios por realizaciones y cambios.......................
Saldos acreedores de los Ramos en el ejercicio...........
Resultados ...............................................................................

Total.................................................................

3.638,43
44.295,34

512.959.30

560.893.07

El Director-Gerénte. Salvador Oller.  ̂ .

377. *



6192 1 noviembre 1957 B. O. del E.— Núm. 275

C O M P A G N IE  D A S S U R A N C E S  G E N E R A L E S

A C C ID E N T E S , R O B O , M A R IT IM O S , R IE S G O S  D IV E R S O S , R E A S E G U R O S  

O P E R A C IO N E S  EN E SPA Ñ A 

C uen ta  d e P érd idas y G an a n cia s  del a ñ o  1956

D E B E Pesetas  H A B E R Pesetas

Siniestros pagados .................. ...............................................
Gastos generales ........................................................................
C om isiones ..................................................................................
Prim as cedidas en reaseguros...............................................
C ontribuciones e im p u estos ....;.. ...............................
Reserva para am ortización  inm ueble ..............................
Reserva para riesgos eh curso (netas de reaseguro). 
Reserva para siniestros pendientes de uago (netas

de reaseguro) ..........................................................................
Reserva para im puestos pendientes de p a g o ...............
Otras reservas técn icas ........................................................
Otros adeudos ............................................................................

T o ta l................... .....................................................

14.315.414.80 
7.959.3,34 17 
6.386.130 27 
2.835.136.12 
1.020.506.72 

20.700 00 
4.533.967.32

7.273.332.00
1.598.430.00
1.648.625.00 

234.827.15

47.826.403.55

Prim as, derechos de registro E im puestos del e jerci
c io , netas de an u laciones...................................................

R easeguros aceptados .............................................................
Com isiones sobre reaseguros c e d id o s .............................
Intereses sobre valores y varios................ ..........................
S iniestros sobre reaseguros ced id os ..................................
Otros abonos .............................................................................
Reservas para riesgos en curso del año anterior (n e

tas de reaseguros) ................................................................
Reservas para siniestros pendientes de pago del año

anterior (netas de reaseguros) .....................................
Reservas para im puestos pendientes de pago del año

anterior ........................................................................... . .......
Otras reservas técn icas .........................................................
Saldo ..........................................  ......................................•...........

T o ta l.........................................................................

29.996.004 22 
173.802.30 
938.407,07 
451.015.94 
901.039.41 

69.912.66

3.840.998.00

6.826.483.00

1.778.100,73
1.564.278,65
1.226.361,57

47.826.403 55

B a lan ce  de las op era cion es de la  D elegación  E spañola  en 31 de d iciem bre  de 1956

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja, Sucursales y B an cos...................................................
Valores en carterá ............................................. '......................
Subdirqcciones ...........................................................................
Inm ueble ................. ..................................... ..............................
Deudores varios .........................................................................
Primas pendientes 'de co b ro ................................................
Pérdidas y ganancias ..............................................................

T ota l.....................................................................

5.310.719.96 
8.996.691,75 
1.431.327.80 
4.140.023,06 
3.658.475.14 
5.468.746 70 
1.226.361.57

30.232.345.98

D om icilio  social ........................................................................
Reservas para riesgos en cu iso  (netas de reaseguros). 
Reservas para s in ies tros . a  pagar (netas de rease

guros) ................................ .......................................................
Otras reservas .......................... .................................................
Acreedores varios .....................................................................

T ota l....................................................................

7.440.920,51
4.533.967.32

7.273.332.00
-5.870.500,92
5.113.62^.23

30.232.345.98

11.636,

L A Y E T A N A , S. A., C O M P A Ñ IA  E SPA Ñ O L A  DE S E G U R O S  

B a la n ce  de s itu ación  en 31 de d iciem bre  d e 1955

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

C aja .................................................................................................
B ancos ............................................................................................
Valores m obiliarios ........................................ \.......................
A n ticip o  sobre pólizas ...........................................................
A gencias ........................................................................................
R ecibos de' prim as pendientes de co b ro .........................
C caseguradores .............................•.............................................
Reaseguro aceptado ................................................. i........... .
R easeguro cedido ..................................... ...............................
Deudores diversos .............................. ......................................
Intereses vencidos ............. ......................................................
Fianzas y depósitos .................................................................
G astos de organización y p rod u cción : Ram o V ida...
M obiliario  e instalación .......................................................
Com isiones descontadas Ram o Vida ..............................

T ota l.....................................................................

727.110.32 
985.151.92 

5.764.635.00 
402.820.00 
631.511 00 
990.743,40 

727.06 
2.367.886.19 
3.925.397,39 

306.818.99 
2.868,25 

96.987 54 
43.143 44 

237.398.73 
*297.488.68

16.780.687,91

Capital .............................................................................................
Reservas patrim oniales ............................ ..............................
Reservas técn icas legales........................................................
Provisiones ...................................................................................
Reaseguro aceptado .................................... ......................... '..
Reaseguro cedido ......................................................................
Agencias ........................................................................................
Acreedores diversos ................  ..............................................
R em anente del e jercicio  anterior .....................................
Beneficio del e jercicio  .............. : ........................ .'..................

T ota l......................................................................

5.000.000,00 
275.541.68 

6.989.912 39 
123.054.83 
93.329 72 

3.299.146 72 
175.793,40 
600.505.35 

7.876.40 
215.527.42

16.780.687,91

C uen ta  de P érd idas y G a n an cias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

C ontribuciones e im pu estos..................................................
Am ortizaciones ...........................................................................
Otros adeudos.......................................... .............................
Q uebrantos por realizaciones y cam bios.........................
Beneficio d£l e je rc ic io .............................................................

%

T ota l.....................................................................

19.853,79 
38.245,10 

9.275 22 
134.231 35 
215.527 42

417.132.88

Producto  de los f ondos invertidas libres....................
Saldo acreedor del R am o do A ccidentes Individuales.
Idem  id. de A utom óviles ......................................................
Idem  id. de Cristales ..............................................................
Idem  id. de Incend ios .................................................... .......
Idem  id. de R obo-Incendio^  ..............................................
Idem  id. de Responsabilidad C ivh ...................................
Idem  id. de R obo ......................................................................
Idem  id. de Transportes .......................................................
Idem  id. de Vida ......................................................................

T ota l.......................•....... ' . ...................................
.1

72.233,29 
40.016.91 
58.544.70 

4.135,17 
61.997,45 
20.871.21 
23.603.00 
60.075,48 
37.462.36 
¡¿18.193 31

417.132 88

11.648.


